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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS  

Según la Ley 21/2013 de 11 de diciembre, de evaluación ambiental  (BOE núm. 296, 
de 11 de diciembre de 2013) , el órgano promotor  de un plan , en este caso, la 
Dirección General de Recursos Hídricos de la Conselleria de Medi Ambient, 
Agricultura i Pesca, elaborará un estudio ambiental estratégico (EAE) con arreglo 
a los criterios contenidos en el documento de alcance elaborado por el órgano 
ambiental, en  este caso, la Comissió de Medi Ambient de les Illes Balears  (CMAIB).  

El EAE es, en esencia, el resultado de los trabajos de identificación, descripción  y 
evaluación de los posibles efectos significativos en el medio ambiente de la 
aplicación de los planes y debe considerar alternativas razonables a los mismos 
que sean técnica y ambientalmente viables.  

El contenido mínimo del EAE se encuentra recogido en el Artículo 20 de la Ley 
21/2013 y ha de incluir, además de la información contenida en el anexo I V, la que 
se considere razonablemente necesaria para asegurar su calidad.  

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico será, como 
mínimo, la siguiente:  

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan y relaciones con 
otros p lanes y programas pertinentes;  

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su 
probable evolución en caso de no aplicación del plan;  

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse 
afectadas de manera significativa  y su evolución teniendo en cuenta el 
cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plan;  

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el 
plan, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier 
zona de especial  importancia medioambiental, como las zonas designadas 
de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y 
especies protegidas y los espacios protegidos de la Red Natura 2000;  

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámb itos 
internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan y la 
manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han 
tenido en cuenta durante su elaboración;  

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, inc luidos 
aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la 
flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, su incidencia en el 
cambio climático, en particular una evaluación adecuada de la huella de 
carbono asociada al plan, los bienes materiales, el patrimonio cultural, el 
paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
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comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, 
medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y n egativos;  

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de 
la aplicación del plan, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre 
el cambio climático y permitir su adaptación al mismo;  

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas y una descripción de la manera en que se realizó la 
evaluación, incluidas las dificultades, como deficiencias técnicas o falta de 
conocimientos y ex periencia que pudieran haberse encontrado a la hora 
de recabar la información requerida;  

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas 
previstas para el seguimiento;  

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en  virtud de 
los epígrafes precedentes.  

Además, una vez analizad o por la CMAIB el documento inicial estratégico (DIA) 
de agosto de 2017, el órgano ambiental ha elaborado el documento de alcance 
sobre el EAE (17 de enero de 2018). Este documento de alcance determina que 
el EAE tiene que considerar los siguientes aspectos adicionales:  

1. Se ha de definir con toda claridad los aspectos que se modifican respecto 
al PHIB vigente y, en consecuencia, son los aspectos que se han de evaluar 
desde el punto de vista ambi ental.  

2. El acuerdo del Consell Executiu d Eivissa, de 10 de noviembre de 2017, 
afirma que si se ejecutase la infraestructura con el código identificativo 
INFRAESTRUCTURAS_8ª_071 supondría la desecación i destrucción de la zona 
húmeda tal y como la conocemos, por tanto, el EAE debería evaluar el 
impacto que puede ocasionar esta infraestructura; si el impacto resultara 
ser muy grave se debería eliminar esta infraestructura de las actuaciones 
previstas en la Revisión del PHIB.  

3. Según el Servei de Gestió Forestal  i Protecció del Sòl se deberían estudiar 
los siguientes aspectos:  

a) La corrección hidrológico -forestal de cuencas, con el fin de 
regular el régimen torrencial.  

b) La defensa de los bosques de ribera, como bosques singulares, e 
incluir en su inventario la  situación de las olmedas dentro de estos 
bosques (estado sanitario, número de ejemplares vivos y muertos, 
etc.). 
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c) Contemplar la reforestación de las cuencas de Cúber y Gorg Blau 
a los efectos de mantener su funcionalidad y de evitar su 
entarquinamiento.   

 

4. Según el Servei de Canvi Climàtic i Atmosfera se podrían establecer las 
siguientes medidas específicas para evitar la contaminación atmosférica:  

a) Infraestructuras y edificaciones:  

- Las nuevas redes urbanas o redes avales deberían disponer 
de sistemas de drenaje, captación y filtración de agua de 
lluvia, de manera que generen la máxima infiltración del 
agua de lluvia al subsuelo.  

- Las nuevas planificaciones territoriales y urbanas tendrán 
que contemplar sistemas que mejoren la filtración de aguas 
pluviales y la evapotranspiración: evitar pavimentaciones 
innecesarias, pavimentos filtrantes, ajardinamiento, 
arbolado.  

- Las nuevas edificaciones deberían plantear un consumo 
mínimo de agua y un vertido prácticamente nulo, de manera 
que se tendrán que plantear como sistemas autónomos.  

- Separar en las nuevas edificaciones las redes de agua de 
abastecimiento potable de una red de agua de 
abastecimiento no potable. No tiene sentido que el agua del 
inodoro o el agua de ducha deba tener la misma calidad que 
el agua potable . En un futuro se deberían separar estos dos 
tipos de abastecimiento, igual que el PH actual establece una 
captación diferente para aguas residuales y aguas pluviales.  

b) Infraestructuras específicas para la gestión del agua:  

- El control de escorrentías se pue de hacer mediante 
estructuras naturales, como árboles y arbustos que sirvan 
para ralentizar la velocidad de éstas y eviten la erosión.  

- Deben tenerse en cuenta las proyecciones climáticas 
(http://www. aemet.es/es/serviciosclimaticos  o bien 
http://adapteca.es/escenarios/ ) y los estudios de 
vulnerabilidad que se hagan ( http://canviclimatic.caib.es ). 
Sobre todo el mapa de zonas inundables debería ser 
dinámico y debería tener en cuenta las últimas proyecciones 
climáticas.  

- Con el fin de estar bien preparados para las lluvias 
torrenciales los municipios deberían habilitar Sistemas 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos
http://adapteca.es/escenarios/
http://canviclimatic.caib.es/
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Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en tod o el sistema de 
recogida de pluviales y alcantarillado, dotando de 
infraestructuras que consigan captar y almacenar agua el 
máximo tiempo posible para no saturar las actuales 
infraestructuras de pluviales. Además de que estos sistemas 
se puedan utilizar pa ra optimizar el aprovechamiento de la 
lluvia, que cada vez será más torrencial y más escasa.  

- Las desalinizadoras serán cada vez más necesarias debido a 
las consecuencias del cambio climático y formaran parte de 
las herramientas de adaptación. Por otra part e, son grandes 
productoras de gases de efecto invernadero (GEI), por su alto 
consumo de energía. Se ha de tener en cuenta este hecho y, 
a la hora de poner en marcha una desalinizadora, se 
deberían haber agotado otros sistemas de reducción del 
consumo de ag ua como pueden ser restricciones en su 
abastecimiento.  

c) Gestión agraria del agua:  

- Se deberían aplicar siempre las mejores técnicas disponibles 
para el riego. Deberían prohibirse los sistemas de riego 
menos eficientes. Además, se debería globalizar el uso de  
sensores y nuevas tecnologías para optimizar el riego.  

- Se debería evitar la plantación de especies de alto consumo 
de agua, especies que normalmente no serán tradicionales 
de las Illes Balears. Como por ejemplo el arroz.  

d) Energía hidrológica y otras renova bles: 

- En las redes de agua, ya sea de abastecimiento, o de 
recogida de pluviales, se deberían aprovechar las lluvias, o 
los sistemas de frenada, para montar sistemas  de generación 
de energía hidrológica.  

- Se debería contemplar la posibilidad de que en un fu turo, tal 
y como se hace actualmente en Canarias, se habiliten 
infraestructuras de almacenamiento de agua, tipo el embalse 
de Cúber, para almacenar energía previamente producida 
por energía renovable.  

e) Otras:  

- Las superficies de los puertos deberían tener si stemas de 
captación de agua que eviten el vertido directo al mar.  

- Las zonas húmedas han de estar más protegidas del vertido 
directo. Por ejemplo, evitar que las pluviales del parque de 
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carbón de la central térmica de Alcudia acaben en la 
Albufera . 

Algunas otras consideraciones generales con la finalidad que se tengan en 
cuenta:  

a) Se debería precisar la relación de PHIB con los planes urbanísticos, 
territoriales y ambientales. Clarificar los efectos de las delimitaciones de 
áreas por motivos hídricos: zonas húmedas, zonas inundables y 
perímetros de protección, así como establecer criterios respecto a los 
informes a la DGRRHH en referencia a la superficie hídrica y de 
saneamiento o la exoneración de alcantarillado en la tramitación de los 
planeamientos municip ales. 

b) Los proyectos que se pretenda exonerar de trámite urbanístico 
deberán de tener un grado de detalle suficiente y, en todo caso, es la 
normativa específica de evaluación ambiental y la de biodiversidad la 
que determina la sujeción o no sujeción a evalu ación ambiental o a la 
evaluación de repercusiones en RN.  

c) En los usos agrarios, distinguir entre las necesidades de los usos 
productivos respecto a los usos de autoconsumo u ocio 
(agrojardinería), residenciales o turísticos.  

d) Se deberían establecer medidas suficientes para la preservación de las 
masas en riesgo, valorando los derechos concedidos i los derechos 
privados reconocidos sobre dichas masas.  

e) Tratar la problemáticas de los emisarios y establecer criterios.  

No obstante, para una mayor claridad de la e valuación ambiental llevada a cabo, 
se ha considerado oportuno desarrollar un índice de contenido ampliado, cuya 
correlación con el contenido mínimo establecido en el informe del órgano 
ambiental se presenta en la siguiente tabla:  

Contenido mínimo establecido en la 
legislación y requerimientos del 

Documento de Alcance  
Índice de contenido adoptado en el EAE  

 1) Introducción  
 2) Antecedentes  

1) Un esbozo del contenido, objetivos 
principales del plan y relaciones con otros 
planes y programas pertinentes.  

3) Esbozo de la revisión anticipada del Plan 
Hidrológico de la Demarcación  

2) Los aspectos relevantes de la situación 
actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan . 
3) Las características medioambientales de 
las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo 
en cuenta el cambio climático esperado en 

4) Diagnóstico Ambiental de la Demarcación 
Hidrográfica  
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Contenido mínimo establecido en la 
legislación y requerimientos del 

Documento de Alcance  
Índice de contenido adoptado en el EAE  

el plazo de vigencia del plan.   
4) Cualquier problema medioambiental 
existente que sea  relevante para el plan, 
incluyendo  en particular los problemas 
relacionados con cualquier zona de especial 
importancia medioambiental, como las 
zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios 
naturales y especies protegidas y l os 
espacios protegidos de la Red Natura 2000.  
5) Los objetivos de protección 
medioambiental fijados en los ámbitos 
internacional, comunitario o nacional que 
guarden relación con el plan y la manera en 
que tales objetivos y cualquier aspecto 
medioambiental se han tenido en cuenta 
durante su elaboración.  

5) Principios de sostenibilidad y Objetivos de 
protección ambiental  

 

8) Un resumen de los motivos de la 
selección de las alternativas contempladas y 
una descripción de la manera en que se 
realizó la evaluación, incluidas las 
dificultades, como deficiencias técnicas o 
falta de conocimientos y experiencia que 
pudieran haberse encontrado a la hora de 
recabar la información requerida.  

6) Selección de alternativas del PH  

6) Los probables efectos significativos en el 
medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud 
humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, 
el aire, los factores climáticos, su incidencia 
en el cambio climático, en particular una 
evaluación adecuada de la huella de 
carbono asociada al plan, los bienes 
materiales, el patrimonio cultural, el paisaje 
y la interrelación entre estos factores. Estos 
efectos deben comprender los efectos  
secundarios, acumulativos, sinérgicos, a 
corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.  

7) Análisis de los posibles efectos 
ambientales de las medidas incluidas en la 
alternativa seleccionada del PH  
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Contenido mínimo establecido en la 
legislación y requerimientos del 

Documento de Alcance  
Índice de contenido adoptado en el EAE  

7) Las medidas previstas  para prevenir, 
reducir y, en la medida de lo posible, 
compensar cualquier efecto negativo 
importante en el medio ambiente de la 
aplicación del plan, incluyendo aquellas 
para mitigar su incidencia sobre el cambio 
climático y permitir su adaptación al mismo . 

8) Medidas para evitar, reducir y compensar 
los efectos ambientales desfavorables de la 
alternativa seleccionada del PH de la 
Demarcación  

9) Un programa de vigilancia ambiental en 
el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento.  

10) Seguimiento ambiental del PH de la 
Demarcación.  

10) Un resumen de carácter no técnico de la 
información facilitada en virtud de los 
apartados anteriores.  

11) Resumen no técnico.  

Requerimientos documento alcance  

3.1 y 3.2. Resumen de los cambios 
propuestos desde la publicación del plan 
precedente  
9) Otros requerimientos del documento de 
alcance 

Tabla 1.-  CORRELACIÓN ENTRE EL CONTENIDO DEL EAE PROPUESTO EN EL DOCUMENTO DE 
ALCANCE Y EL ÍNDICE DE CONTENIDO ADOPTADO EN EL EAE 

Los aspectos en los que se profund iza más en el EAE a petición expresa del 
órgano ambiental se enmarcan en el índice adoptado en el EAE.  

Por tanto, el presente documento constituye el EAE de la Revisión anticipada del 
Plan Hidrológico de las Illes Balears para el periodo 2015 -2021 y se ha realizado 
conforme al artículo 20 y Anexo IV de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, y el 
informe del documento de alcance del órgano ambiental.  
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2. ANTECEDENTES 

El procedimiento para la elaboración y revisión de los Planes Hidrológicos de 
demarcación, se regula mediante lo establecido en la DMA  y el Reglamento de 
Planificación Hidrológica (de ahora en adelante RPH) . El RPH prevé la revisión 
anticipada de un plan cuando los cambios o desviaciones que se observen en los 
datos, hipótesis o resultados de los planes hidrológicos así lo aconsejen. Dicha 
revisión debe ser aprobada por el Consejo del A gua de la demarcación. Esta 
posibilidad también está contemplada en el PHIB vigente.  

 
Figura 1.-  PROCESO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 89 del Reglamento de Planificación 
Hidrológica (Real Decreto 907/2007, de 6 de julio), el  17 de julio de 2015, el 
Consejo de Ministros aprobó la revisión del Plan Hidrológico de la Illes Balears 
correspondiente al segundo ciclo (2015 -2021), mediante el Real Decreto 701/2015, 
de 17 de julio.  

Con fecha 4 de mayo de 2015, la CMAIB  acordó la conformidad de  la Memoria 
Ambiental de la revisión  del Plan Hidrológico correspondiente al segundo ciclo 
(2015-2021) (Ver ANEXO nº 2). 

No obstante, con fecha anterior a la aprobación (febrero de 2015) se recibió un 
informe de Bruselas (informe D raft Points) sobre el cumplimiento de la DMA por 
parte de los planes hidrológicos de cuenca del primer ciclo de planificación de 
España, a raíz del cual se iniciaron los trámites previos a la apertura de un 
expediente y en el que se hacía referencia expres a a una serie de incumplimientos 
PHIB. Por el estado de tramitación de la revisión del PHIB (fase de participación 
pública), la Administración hidráulica de las Illes Balears no pudo incluir todos los 
aspectos señalados en el informe Draft Points, que son imprescindibles para poder 
implantar correctamente la DMA en nuestra demarcación. Así, aspectos como la 
información completa sobre presiones significativas en las masas de agua, la 
mejora de la conexión entre estas presiones, el diseño de program as de control, 
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los cambios legislativos para incorporar explícitamente la identificación de las 
masas en riesgo, el control garantizado de las sustancias prioritarias, la resolución 
de las deficiencias existentes en las condiciones de referencia, la valora ción de 
aguas costeras, etc., no pudieron incorporarse a la revisión del PHIB, puesto que 
para el cumplimiento de estos aspectos se hacen necesarios nuevos estudios 
técnicos y nueva información, que fue imposible incluir en la mencionada revisión.  

Como con secuencia de todo lo anterior, el Real Decreto 701/2015, de 17 de julio, 
mediante el que se aprueba la revisión del PHIB correspondiente al segundo ciclo 
(2015-2021), cumplió  con la obligación de revisión del PHIB correspondiente al 
primer ciclo, de manera  formal, pero su contenido es insuficiente para dar 
cumplimiento a la DMA, cuestión que dio lugar a los trámites previos  a la apert ura 
de un expediente sancionador puede dar lugar al inicio de procedimientos 
sancionadores europeos, con propuesta de graves sanciones económicas para el 
Reino de España y, en consecuencia, para la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

Además, se debe tener en cuenta que el PHIB aprobado prevé en el art. 141 su 
revisión cuando los cambios o desviaciones que se observen en los  datos o 
hipótesis del Plan así lo aconsejen. Y que el Gobierno de las Illes Balears es 
competente para establecer la política general de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, tal como indica la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las 
Illes Balears. 

Por otra parte, los datos  de la Dirección General de Recursos Hídricos demuestran 
que la explotación continua y creciente de los acuíferos de las Illes Balears ha 
provocado un descenso de sus niveles, lo que ha dado lugar al empeoramiento 
del estad o de las masas de agua subterránea desde el año 2012 hasta el año 2015. 
El análisis del estado de las masas de agua da como resultado que hay un gran 
número en mal estado cuantitativo (con más cantidad de agua extraída que 
recargada) o en mal estado cualit ativo (altos niveles de cloruros, nitratos, etc.) o, 
incluso, hay masas en las que se dan ambas circunstancias.  

Por ello, el Consejo de Gobierno, mediante acuerdo de 24 de julio de 2015, ordenó 
la revisión del Real Decreto 701/2015, de 17 de julio, mediant e el que se aprueba 
la revisión del PHIB, correspondiente al segundo ciclo (2015 -2021), con el fin de 
cumplir con las recomendaciones europeas, contenidas en el informe emitido por 
la Comisión Europea el 10 de noviembre de 2014 ( Draft Points) sobre la 
impl ementación de la DMA en el Estado español.  En base a esto y una vez 
comprobada la existencia de desviaciones importantes en las hipótesis de partida 
en un período muy corto de tiempo, en relación al riesgo de las masas de agua 
subterránea de la demarcación ,  el 7 de septiembre de 2015, el Consejo Balear del 
Agua aprobó dicha revisión. Esta decisión quedó ratificada e informada 
favorablemente en sesión de 31 de julio de 2017. El mismo día, la Junta de 
Gobierno propuso al titular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y 
Pesca la elevación de dicha revisión al Consejo de Gobierno de las Illes Balears.  
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Con fecha 7 de septiembre de 2017, la directora general de Recursos Hídricos 
tramita oficio a la CMAIB para dar cumplimiento al art. 18 de la Ley 21/2 013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296 de 11/12/2013) con la 
finalidad de que el órgano ambiental determine el alcance del Estudio Ambiental 
Estratégico, adjuntando la siguiente documentación:  

¶ Documento inicial estratégico de la Revi sión anticipada del Plan 
Hidrológico de la Demarcación de les Illes Balears (ciclo 2015 -2021), 
redactado por el señor F. Javier Tébar (TRAGSATEC). Agosto 2017. 

Además el mismo oficio solicita el trámite de urgencia para que la Revisión 
anticipada del PHIB (2015-2021), no coincida con la tramitación del tercer ciclo de 
planificación.  

El 17 de enero de 2018, la CMAIB, emite documento de alcance  del Estudio 
Ambiental Estratégico del Plan Hidrológico de la Demarcación de les Illes Balears 
(ciclo 2015-2021), que describe los criterios ambientales que deben emplearse en 
las siguientes fases de la evaluación.  

De acuerdo con el RPH la revisión anticipada se ha tramitado de forma similar a la 
aprobación del plan hidrológico. En aras de no solapar la revisión anticipa da con 
la revisión ordinaria del plan que debe comenzar a principios de 2019, la 
tramitación se ha simplificado y se ha elaborado un borrador del plan hidrológico 
que se ha expuesto a información pública por 6 meses, tal y como establece el 
RPH. En paralelo se ha tramitado, de urgencia, la evaluación ambiental estratégica 
del plan.  
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3. ESBOZO DE LA REVISIÓN ANTICIPADA DEL PLA N HIDROLÓGICO DE LA 
DEMARCACIÓN  

En este apartado se realiza un esbozo de los documentos de la revisión anticipada 
del Plan Hidrológico de la Demarcación de las Illes Balears (ciclo 2015 2021). : 

En el documento de alcance se especifica que se ha de definir con toda claridad
los aspectos  que se modifican respecto al PHIB vigente y, en consecuencia, son 
los aspectos que se han de evaluar desde el punto de vista ambiental Con objeto
de clarificar dichos aspectos, se ha elaborado un cuadro comparativo entre el plan 
vigente y aquellos aspec tos que han sido objeto de revisión.  

La revisión anticipada se ha centrado en los siguientes aspectos:  

1. Incorporación de datos de Análisis de la recuperación de los costes de los 
servicios de agua en la demarcación de les Illes Balears. Estos datos son muy  
interesantes porque ponen de manifiesto una mayor recuperación de los 
costes en el saneamiento del agua y una carencia importante en el servicio de 
suministros. De acuerdo con esto el índice  de recuperación de costes para l os 
diferentes usos evaluados es : 

  Costes Mɚ Ingresos  
por 
tarifas 
Mɚ 

Índice de  
 RC (%) 

Índice de  
 RC (%) 

  Financiero  Ambiental  
del 
Recurso Total  

  A B C 
D = A + 
B E F = E/D G = E/A 

Urbano  273,72 81,97 0,00 355,69 202,49 57% 74% 

Industrial  14,21 1,26 0,00 15,47 11,30 73% 80% 

Agrario  15,60 5,69 0,00 21,29 14,09 66% 90% 

Total  303,54 88,91 0,00 392,45 227,88 58% 75% 

Tabla 2.-  ÍNICE DE RECUPERACIÓN DE COSTES PARA LOS DIFERENTES USOS 

2. Revisión del análisis de presiones de todos los tipos de masas. Se ha 
actualizado y analizado los datos de presiones sobre las masas  de agua 
subterránea que junto con el estado nos da una idea de los principales 
impactos que existen  sobre las mismas.  

a. Las presiones más importantes sobre las aguas costeras son los 
vertidos  directos de aguas pluviales s almueras y depuradoras (por 
emisarios)  y la presencia de embarcaciones . 

b. Las presiones más importantes sobre los ríos o torrentes son los 
vertidos de depuradora s, cambios hidromorfológicos y la 
aportación  de nutrientes de origen agrario.  

c. Las presiones más importantes sobre las aguas de transición (zonas 
húmedas de desembocadura) son la sobreexplotación de los 
acuíferos y la llegada de nutrientes de origen urbano  y agrícola . 
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d. Las presiones más importantes sobre aguas subterráneas son la 
sobreexplotación (y consecuente salinización) y la contaminación 
por nitratos.  

3. Revisión de las disponibilidades  de los recurs os (asignació n y reserva).  
La base de los cálculos sobre la cuantificación de los recursos hídricos 
subterráneos es el balance hidrológico de masas de agua subterránea, del 
cual se derivan los cálculos de recursos potenciales, recursos disponibles y de 
éstos los que son objeto de as ignación o reserva.  

Se han utilizado los datos del balance hidrológico disponible (datos medios de 
entradas y salidas por masa de agua subterránea 2006 -2012) para recalcular 
los recursos potenciales y disponibles, y se han agrupado dichos cálculos en 
un Anexo 2 Inventario de Recursos Hídricos Naturales. Los recursos 
disponibles se han calculado para cada uno de los horizontes implicados en el 
2ºciclo del PHIB (a 2015 para el cálculo del estado cuantitativo (detallado en el 
apartado 15.7) y a 2021 para su a signación o reserva). Por ta nto la diferencia 
entre el PHIB de 2ºciclo (aprobado en el año 2015) y su revisión anticipada 
(actual) es el criterio de cálculo de recursos potenciales y disponibles, y 
asignaciones y reservas de disponibles.  

Las principales d iferencias de criterio de cálculo son:  

ü Para el cálculo de potenciales (recarga media natural) se han añadido 
las entradas por pérdidas de redes de abastecimiento urbano y los 
retornos de riego.  

ü Para el cálculo de disponibles (recarga media anual menos sali das 
mínimas necesarias para mantener el flujo de agua masas de agua 
superficiales (a torrentes y a zonas húmedas)) se han añadido a las 
salidas mínimas las salidas naturales de agua subterránea hacia al mar. 
En cuanto a las salidas de manantiales se han co nsiderado como 
recursos disponibles, de hecho algunos son utilizados para 
abastecimiento urbano o regadío. Estos volúmenes disponibles de 
manantiales, se han asignado una parte a abastecimiento y el resto se 
han considerado reservas estratégicas  

ü Para el establecimiento de asignaciones y reservas de los recursos 
disponibles, se han diferenciado las extracciones (pozos) de los 
manantiales (aprovechamientos). En el caso de asignaciones se han 
separado por extracciones (diferentes usos del balance hidrológico) y 
por manantiales (abastecimiento urbano). En el caso de reservas se 
han diferenciado reservas de extracciones para abastecimientos 
urbanos futuros no previstos en el plan y reservas de manantiales 
como reservas estratégicas ecológicas.  

En cuanto a cuanti ficación de recursos hídricos subterráneos cabe destacar 
también los balances realizados entre disponibilidades y demandas para cada 
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uno de los horizontes implicados en el 2ºciclo del PHIB (a 2015 y a 2021), junto 
al resto de recursos (superficiales, desal inizados y regenerados).  

4. Revisión del estado de las masa s de agua subterránea y  adaptació n del 
estado de las masas subterrán eas a nomenclatura de DMA  

a. Estado cuantitati vo. Se ha revisa do el estado cuantitati vo de las 
masas de agua subterr ánea con la actualizació n de cálculo de las 
disponibili dades y se ha reforzado  con la evolució n hist órica  de 
nivel es piezomé tric os, a 2015. 

 
b. Estado cualitati vo. Se han actualizado  los dato s de conte nido  de 

clorur os y nitrat os al año  2015, así como el estado definiti vo de las 
masas, adoptan do además  la nomenclatura de la dire ctiva marc o 
del  agua . 
 

c. Estado de acuerd o a DMA. Teniendo en cuenta  el criteri o one out
all out se ha avalua do el estado de las masas de agua subterráne a 
tomando como determinant e el peor  de los estados.  

 
d. Identificació n del ri esgo de no alcanzar objetivos . Se ha 

determina do las masas de agua en ri esgo y se han prorroga do a 
uno o dos cicl os con criteri os, o se han exencionado . Se recoge  todo 
en un anex o de la normativa, mostrándose  junt o con el estado. Se 
aclara  en relació n a la anterior normativa de PHIB.  
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Figura 2.-  EVOLUCIÓN DEL ESTADO DE LAS MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA ENTRE LOS PLANES 

APROBADOS EN 2013,  2015 Y LA REVISIÓN ANTICIPADA  

Lo que vemos es un empeoramiento sustancial  del  estado de las masas de agua 
subterrá nea entre 2012 y 2015, que evidencia la necesidad  de revisar 
anticipadament e el PHIB vigent e, ya que el actual no está  perm itiendo  el 
mantenim ient o de las masas en buen estado ni mejora  las que está n en peor  
estado que b ueno . 
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5. Actualización  de las demanda s de agua 2015, desglosa ndo  por usos y por islas. 
Se ha actualizado  y sintetiza do en un anex o, el mismo  que el PESIB. 
(Uso agrícola, se ha actualizado a 2015 con datos del Registro Agrario Interinsular, 
para islas, observándose un notable descenso en relación a los últimos  cálculos 
hechos con teledetección del 2008-2009) 

6. Adopció n de me didas normativas para  protecció n de las masas de agua 
subterránea pa ra 

a. Sobreexplotació n:  
i. Prohibició n de autori zaciones/conce siones a masas 

actualment e sobreexplotada s, consideran do como tales las 
que actualment e tienen má s salidas que entradas. Para  
todos los usos: ahora  están perm itidos los domé sticos en 
todas las masa s.  
Excepcionalment e se podrá n dar  concesiones de hasta  
10.000m3 anual es para explotacion es agrarias  preferent es y 
siempre que la masa m uestr e una tend encia a la m ejora de  
su estado cuantitat ivo. 

ii. Obligació n de utilización  de agua desalada p ara uso urb ano 
en zonas con acceso a agua desalada y agua no apt a para el  
consum o hum ano, con el volum en mínim o necesari o para 
cumplir con los requisit os sanitari os del serv icio. 

iii.  Obligació n de uso de agua regenerad a o desalinizada, 
priorizando la primera,  para usos deportivos con  superficies  
superior es a 3 Ha. 

b. Evitar intrusió n marina:  
i. Prohibi ción de hacer  pozos pa ra extracció n de agua salobre  

(Sólo dulce o de mar ). 
ii. Prohibició n de ejecutar sondeos pa ra extracció n de agua 

marina a dist ancias superior es a 200 m de la lín ea de costa, 
justifica do hidrogeol ógicament e. 

iii.  Prohibició n de nuevas explotacion es de agua dulce  en la 
franja de 800 m de la lín ea de costa en Mallorca, y 500m en el 
resto , salvo que la mas a no esté conectada con el mar.  

c. Medidas  de gestió n de la demanda  
i. Aument o de requisit os para obtenció n de derechos:  

1. Presentació n de cédula d e habitabili dad  para uso  
dom éstico en suelo  rústic o.  

2. Reserva estrat égica de recursos p ara la 
administració n con fines  ambientales  (ej. Los 
excedent es actuales de la masa Ufanes se reserv an 
con la finalidad  de asegurar que  llegan  a S Albufera
direct a o indirectamente ) 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

16 

 

3. Se ha vuelto  al model o de autori zación para 
extracció n de agua. Con el plan vigent e se perm ite la 
extracció n de 400m 3·anuales con una simple 
comunicació n/inscripció n al registr o de aguas, 
aunque deben  tramitar el permi so para  hacer  el 
sonde o. 

4. Plan de gestió n de uso sostenible de l agua, previst o 
en el plan de sequ ia 

d. Protecció n de contaminació n por nitrat os 
i. Mejora  de requisit os de saneam ient o  

1. Inclusió n de requisit os para poblacion es inferior es a 
2000 habitant es equivalent es. 

2. Mejora  de los requisit os exigibles a sistemas 
autó nom os de depuració n 

ii. Medidas  de protecció n contra la contaminació n de origen 
agrari o 

1. Condicion es de aplicació n de enmiendas  orgánicas  
(deyecciones y lodo s de depuració n) 

a. Distancias mínima s a pozos y masas de agua 
superficiales  (torrent es y zonas húmedas ) 

b. Prohibició n acuífero con vulnerabilidad  a la 
contaminació n alta (l odos ) 

e. Otras  medidas   
i. Exigencia de condicion es de ejecución , equipamiento  y 

clausura de pozos 
ii. Norm as específicas para r usos concret os 

7. Revisión de la cartograf ía de las zonas húmedas  natural es.  
 
El plan actual delimita de forma transito ria l as zonas húme das actuales y las 
colmatadas  con posteriori dad a la entrada en vigor de la l ey de aguas. Dice el 
plan que la delimitació n es normativa y provisional,  lo que nos genera m ucha 
insegur idad jurídica.  

Además la cartografía  está hecha en base a la cartografía  de vegetació n del año 
2006 y se modificó  el año  2013 y 2015 con la publicació n del pla n, sin saber con  
qué  criteri o.  

Con la revisió n anticipada aprovechamos  para apro bar el cat álogo de zonas 
húmedas  y hacer  una revisió n de la cartografí a, dejando  clara la diferenciació n 
entre zona húmeda  y zona potencial. Se protegen las zonas h úmedas actuales y 
se fomenta la recuperació n de las potenc iales.  

8. Apro bación de 9 reserv as fluvial es.  
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Se ha incorpora do la figura de reserva fluvial prevista en el Plan Hidroló gico 
Nacional y en el Reglament o de Planificació n Hidroló gica, com o aquell os ríos, 
tram os de ríos, lagos, acuíferos , o alguna de sus  part es, que se encuentran en 
buen  o muy buen  estado ecoló gico y que so n representati vos del tipo  de masa.  

Suelen coincidir con masa s en muy buen  estado de conservació n y con las que 
cuentan  con las estacion es de refer encia. Supone una protecció n adicional a la 
prevista en la ley de aguas del DPH. Se trata d e una figura nacional y la idea es 
que funcion en a modo  de Arca de Noé de mas as de agua y se incorpor en al 
sistema de seguim ient o del camb io climá tico y sus efecto s sobre l os ecosistemas 
acuáticos y la biodiversidad . 

9. Adaptación  a nueva normativa estatal de zona s inundables. La última  
modificació n del RDPH supone  cambio s important es en la regulació n de las 
activi dades permitidas  en zonas inundables que s e han incorpora do al plan.  

Las más important es son:  

- El dimensionam ient o de las medidas de minimi zación de los riesgos se 
tiene que hacer por lluvias  con periodos  de retorn o de 500 años  

- El promotor de l as obr as tiene que  subscri bir  una declaració n 
responsable en la que expres e que con oce y asume el ri esgo existent e 
y las medidas  de protecció n civil aplicables, con el compromi so de 
trasladarlo  a los posibles afecta dos. 

- Además , las actuacion es en las zonas de flu jo preferent e tienen que 
tener , antes de l inici o de las obra s, de un certifica do del  registro de la 
propiedad que acredite  que existe n anotació n registral indican do que 
la construcció n está  en zona inundable.  

- Usos prohibi dos en zona s inundables y zonas de flu jo preferent e.  

10. Revisión del programa de me dida s con la eliminació n de me didas  inviables  
técnica y econó micament e.  

a. Eliminació n de paseos en los márgenes  de los torrent es 
b. Incorporació n de red de suministro  del pla n 
c. Incorporació n del estudi o de impact o sobre la tasa de la 

conducció n Ciutadella  Maó 
d. Revisión de actuacion es para minimizar el ri esgo de inundació n:  

i. Alaior: actuacion es en la cuenca en vez de los Mɚ
previst os en canali zaciones  

ii. Son Armadans . Actuacion es a la cuenca 
e. Incorporació n del canon de mantenim ient o como medida  del 

plan, así como el mantenim ient o de las depuradora s  
f. Previsió n de hacer  un Plan director de sane amiento  para agilizar 

las actuacion es necesaria s en depuració n.  
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La presente revisión del PHIB vigente incorpora las siguientes novedades 
respecto al documento vigente:  

En cuanto a la Memoria : 

¶ El capítulo 1. Introducción y antecedentes  se ha modificado, 
actualizándose a 201 8 el marco legal . 

¶ El capítulo 2. Descripción general de la Demarcación  ha cambiado 
substancialmente. Se ha eliminado el punto 2.1.2. Población y actividad 
económica  se ha elim inado,  puesto que se repite en el apartado de usos. 
Por otra parte, se han modificado los puntos 2.2. Masas de agua 
superficial  y 2.3. Masas de agua subterránea . En ambos, se muestran los 
resultados mediante tablas agrupadas y se ha realizado una asignació n de 
códigos tipo a las masas superficiales que no estaban codificadas según el 
Real Decreto 817/2015. Además, se ha incluido  un anexo para el punto 2.4. 
Inventario de recursos hídricos naturales . Se ha modificado el punto 2.5. 
Recursos hídricos no convenc ionales  con datos del Plan Especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual Sequía de las Illes Balears. 
Finalmente, se ha actualiza do el punto 2.6. Concesiones y autorizaciones . 

¶ Capítulo 3. Usos, presiones e incidencias antrópicas significativas . 3.1. 
Usos y demandas   y 3.2. Presiones . Modificado conforme al Análisis 
económico  del uso y recuperación  de costes de los servicios del agua 2014 -
2015 y los Análisis de presiones  e impactos  en aguas costeras, 
epicontinentales y subterráneas de 2016.  

¶ Capítulo 4. Zonas protegidas . Modificado de acuerdo a la IPHIB y 
actualización con las zonas que se han declarado mediante la revisión 
anticipada del PHIB . 

¶ Capítulo 8. Objetivos medioambientales . 8.2. Plazos para alcanzar los 
objetivos . En lo referente a l as exenciones de los artículos 4.4, 4.5 y 4.6, se 
ha replanteado y justificado para las masas subterráneas en riesgo.  

¶ Capítulo 9. Recuperación del coste de los servicios del  agua . Se ha 
elaborado de nuevo de acuerdo al Análisis económico del uso y 
recuper ación  de costes de los servicios del agua 2014 -2015 

¶ Capítulo 11. Planes dependientes: sequías e inundaciones . Se ha 
modificado debido a la redacción y tramitación del Plan Especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía  (PES) y de la 
aprobación del plan de gestión de los riesgos  de inundación (PGRI) . 

¶ Capítulo 12. Programa de medidas . Se ha revisado, etiquetando las que 
no se van a ejecutar, modificando importes de algunas,  aportándose 
medidas nuevas y señalando las ya ejecutad as. 

En cuanto a los Anexos  de la Memoria : 
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¶ El Anexo 1 del PHIB vigente, se ha eliminado como anexo y se ha 
incorporado a la Normativa.  

¶ Anexo 2 : Inventario de Recursos Hídricos Naturales. Es un anexo nuevo.  

¶ Anexo 3 : Disponibilidades y demandas de agua de las Illes Balears 2015. Es 
un anexo nuevo.  

¶ Se eliminan los Anexos 5, 6  y 7 del PHIB vigente, referentes a C ampaña de
sustancias prioritarias- Campaña de sustancias prioritarias2014 
e Informe de resultados de analíticas ROM 5.1, respectivamente  

¶ Anexo 5 : Zonas Protegidas. Actualizado según IPHIB  y nuevas 
declaraciones mediante la revisión anticipada del PHIB.  

¶ Anexo 7 : Resumen del documento Análisis económico detallado del uso y de 
la recuperación de costes de los servicios del agua en la demarcación 
hidrográfica de las Islas Baleares (DHIB)  en relación a la implementación de la 
DMA (Periodo 2014-2015), que se ha colgado en el Portal de lɅAigua en la 
carpeta de Estudios de referencia.  

¶ Se ha eliminado el  Anexo 9 : Plan de medidas PHIB 2015 -2021 del PHIB 
vigente, que se ha incorporado a la Normativa.  

La Normativa  ha sufrido cambios notables en cuanto a la redacción, al contenido 
de numerosos artículos y a los anexos. Se ha mejorado la normativa para 
responder a las necesidades de protección del medio.  Se ha adecuado la 
clasificación de las masas s ubterránea de acuerdo a la DMA.  Se han tomado 
medidas para reducir la contaminación difusa y se han ampliado las medidas 
incluidas en el capítulo de gestión de la demanda. Se ha incluido el catálogo de 
zonas húmedas con una delimitación definitiva y zonificada revisable. Además se 
han declarado nueve reservas fluviales en aquellos tramos de cauces en los que 
las presiones e impactos producidos como consecuencia de la actividad humana 
no han alterado el estado n atural. También se han tenido en cuenta las últimas 
modificaciones de la normativa, en especial el Plan Especial de Actuación en 
Situaciones de Alerta y Eventual Sequía (PESIB), el Real Decreto 817/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se establecen los cr iterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las NCA, y la última del Real Decreto 907/2007, 
de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica 
(RPH) sobre zonas inundables, así como el Real De creto 638/2016, de 9 de 
diciembre, por el cual se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

A diferencia de los anexos de la Normativa  vigente, los de la nueva serán los 
siguientes:  

1. Cartografía  del plan hidrológico . 

2. Clasificación de estado y r iesgo de las masas de agua subterránea.  

3. Sistemas autónomos de depuración.  
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4. Substancias, materiales y productos cuyo vertido a la red de saneamiento 
está prohibido.  

5. Catálogo de zonas húmedas de las Islas Baleares.  

6. Listado de balsas temporales y cavidades inundadas.  

7. Condiciones técnicas para la ejecución de pozos y sondeos.  

8. Programa s de Medidas.  

Finalmente, se ha incluido numerosa documentación en el apartado de 
Documentació Bàsica del Pla Hidrològic de la web del Portal de lɅAigua. 

 

3.1. CAMBIOS EFECTUADOS DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
DEL PLAN PRECEDENTE. 

En cuanto a las modificaciones en la Normativa propuesta para la Revisión 
anticipada del segundo ciclo 2015 -2017, con respecto a la Normativa aprobada 
para dicho ciclo, cabe decir que supone una cla ra mejora ambiental ya que se 
trata medidas que buscan evitar la intrusión marina y la contaminación de 
nitratos a la vez que trata de gestionar de manera más eficiente la demanda.  

 

 

 

 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

 

21 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

Artículo 3 Contenido  
" El presente Plan está constituido  por: 
a) Memoria relativa a la información básica sobre la 
demarcación hidrográfica, redactada en función de la 
documentación de referencia y técnica de la demarcación 
hidrográfica de las Illes Balears. 
b) Normativa y anejos. 
c) Programa de medidas: actuaciones y obras hidráulicas. 
d) Memoria ambiental.  
2. La normativa y los anejos se publicarán en el boletín oficial 
respectivo. Sin embargo, dichos anejos no tienen carácter 
normativo, sino de recomendaciones técnicas o código de 
buenas prácticas, excepto si se indica expresamente dicha 
condición en la normativa...  

Artículo 3 Contenido del Plan  
Se ha eliminado el apar tado 1.c . 
 Se ha modificado el contenido " 2. La normativa y sus 
anexos se publican en el respectivo boletín oficial" 

Artículo 3 Contenido del Plan  
Se ha modificado la redacción " El presente Plan está 
constituido  por: 
a) Normativa y sus anexos.  
b) Memoria relativa a la información básica sobre la 
demarcación hidrográfica, redactada en función de la 
documentación de referencia y técnica de la demarcación 
hidrográfica de las Illes Balears. 
d) Estudio ambiental estratégico.  
2. La normativa y sus anexos se publicarán en el boletín oficial 
del estado y en el boletín oficial de las Illes Balears". 

 

Artículo 40. 1  
" 1. A los efectos de este Plan, les masas de agua subterránea 
se clasifican en: 
a) Masas de agua subterránea en mantenimiento. Son 
aquellas que tienen un régimen de extracciones 
completamente sostenible ya que se encuentran en buen 
estado a) en relación a los parámetros de estado cuantitativo 
y a su estado químico relativo a cloruros. 
b) Masas de agua subterránea en seguimiento. Son aquellas 
que tienen un régimen de extracciones que puede ser 
sostenible con una vigilancia adecuada ya que su estado en 
relación a los parámetros de estado cuantitativo y su estado 
químico relativo a cloruros arroj an un estado aceptable o 
que los valores de los indicadores correspondientes se 
desvían moderadamente de los valores correspondientes a 
las masas en mantenimiento previstas en el subapartado 
anterior, pero esta desviación no ha deteriorado de manera 
signif icativa la capacidad de la masa de agua subterránea 
para atender los distintos usos. 
c) Masas de agua subterránea en deterioro. Son aquellas que 
no se encuentran en ninguna de las categorías anteriores. Se 
considera que estas masas son notablemente sensibles a las 
extracciones. A su vez, estas masas se clasifican en las 
siguientes situaciones: 
1.Situación de deterioro reversible: Aquellas que pueden 
asumir un buen estado en relación a los parámetros de 
estado cuantitativo y de estado químico relativo a clor uros a 
más largo plazo (horizonte 2027). 

Artículo 28. Clasificación de las masas de agua 
subterránea  
Se ha redactado un nuevo artículo con la clasificación y 
nomenclatura que exige la DMA. "1. A los efectos de este 
Plan, las masas de agua subterránea se clasifican en: 
a) Masas de agua subterránea en buen estado. Son 
aquellas que tienen un régimen de extracciones que no 
rebasa sus recursos disponibles, que sus valores de 
conductividad no indica n salinidad y que no rebasan las 
normas de calidad en cuanto a concentración de 
contaminantes. De lo contrario son masas de agua en mal 
estado. Se diferencia el buen o mal estado cuantitativo y o 
químico. 
b) Masas de agua subterránea en riesgo. Son aquellas que 
están en riesgo de ser sobreexplotadas y/o en riesgo de 
sobrepasar los valores indicadores sus valores de 
conductividad indican de salinidad y/o su concentración 
de contaminantes no cumple con las normas de calidad 
establecidas, siendo posible estén todavía en buen estado.  
Además, es viable técnica y económicamente llegar a un 
buen estado que desaparezca el riesgo. 
c) Masas de agua subterránea prorrogables. Son aquellas  
que no se encuentran en ninguna de las categorías 
anteriores, pero que pueden podrían llegar a un buen 
estado a largo plazo (2027-2033). 
d) Masas de agua subterránea excepcionables. Aquellas 
que están tan afectadas por la actividad humana o que su 
condición natural es tal que es inviable o tiene un coste 

Artículo 28 Clasificación de las masas de agua 
subterránea  
Modificación del contenido del artículo " 1. A los efectos de 
este Plan, las masas de agua subterránea se clasifican según su 
estado actual (2015) y según el riesgo de no alcanzar el buen 
estado. 
2. El estado de las masas de agua subterránea queda 
determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su 
estado químico. 
3. La clasificación según el estado actual es la siguiente: 
a) Masas de agua subterránea en buen estado. Están en buen 
estado cuantitativo y químico. El buen estado cuantitativo se 
consigue si la explotación actual no supera el 100% del recurso 
disponibl e. El buen estado químico se consigue si la 
concentración de cloruros y nitratos no supera el umbral 
establecido en las normas de potabilidad del agua: 250 mg/L 
[Cl-]  y 50 mg/L [NO3-]. 
b) Masas de agua subterránea en mal estado. Son aquellas que 
no están en buen estado cuantitativo o no están en buen 
estado químico. 
4. La clasificación de las masas de agua subterránea según el 
riesgo de no alcanzar el buen estado es la siguiente: 
a) Masas de agua subterránea sin riesgo. Son las que cumplen 
las condiciones siguientes: 
-La explotación es inferior al 80% del recurso disponible. 
-No existe tendencia de descenso en los niveles piezométricos. 
-La concentración de cloruros no supera el 75% del umbral 
establecido en las normas de potabilidad del agua; no supera 
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2. Situación de deterioro estructural: Aquellas que, por 
alguna causa, se considera que no podrán alcanzar el buen 
estado durante la vigencia de la Directiva Marco del Agua en 
relación a los parámetros de estado cuantitativo y de estado 
químico relativo a cloruros y para las cuales se fijan objetivos 
menos rigurosos.". 

desproporcionado el poder ll egar a un buen estado. 
2. La clasificación de las masas de agua subterránea 
según estos criterios se desarrolla en el anexo 2." 

la concentración de 187,5 mg/L Cl-. 
-La concentración de nitratos no supera el 75% del umbral 
establecido en las normas de potabilidad del agua; no supera 
la concentración de 37,5 mg/L NO3-. 
-No contienen sustancias prioritarias, emergentes u otros 
contaminan tes. 
b) Masas de agua subterránea en riesgo. Son las que no 
cumplen al menos alguna de las condiciones establecidas en el 
apartado anterior. Para estas masas en riesgo se fijan 
diferentes horizontes para alcanzar el buen estado: 
b1. Masas que pueden alcanzar el buen estado en el horizonte 
2021. Han de cumplir al menos una de las condiciones 
siguientes, siempre y cuando las otras condiciones tengan 
valores inferiores: 
ɍ Tener una explotación superior al 80% e inferior o igual al 
100% del recurso disponible. 
ɍ  Presentar una tendencia  de descenso de los niveles 
piezométricos. 
ɍ Tener valores comprendidos entre 187,5 mg/L [Cl-]  y 500 
mg/L [Cl-] 
ɍ Tener valores comprendidos entre 37,5 mg/L [NO3-] y 75 mg/l 
[NO3-]. 
b2. Masas prorrogables al 2027: Han de cumplir  al menos una 
de las condiciones siguientes, siempre y cuando las otras 
condiciones tengan valores inferiores: 
ɍ Tener una explotación superior al 100% e inferior o igual al 
120% del recurso disponible.  
ɍ Tener valores comprendidos entre 500 mg/L [Cl-] y 750 mg/L 
[Cl-]. 
ɍ Tener valores comprendidos entre 75 mg/L [NO3-] y 100 mg/l 
[NO3-]. 
b3. Masas prorrogables a 2033: Han de cumplir al menos una 
de las condiciones siguientes: 
ɍ Tener una explotación superior al 120% del recurso 
disponible. 
ɍ Tener  valores superiores a 750 mg/L [Cl-] 
ɍ Tener valores superiores a 100 mg/l [NO3-]. 
b4. Masas exencionables: son aquellas en que las condiciones 
del apartado anterior son consecuencia de las condiciones 
naturales o de la importarte afección de la actividad humana, y 
es inviable técnica y económicamente conseguir un buen 
estado en los horizontes anteriormente planteados.  
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5. Las masas exencionables y prorrogables a 2033 
corresponden a las masas de agua con objetivos menos 
rigurosos según el artículo 5.1 de la DMA. 
6. La clasificación de las masas de agua subterránea según 
estos criterios se puede consultar en la memoria del Plan y en el 
Anexo 2 de la normativa". 

Artículo 31. Orden de prioridad entre usos  
"2. Los recursos disponibles para previsiones de crecimiento 
en los distintos instrumentos de ordenación urbanística no 
podrán ser acreditados más allá de la vigencia del presente 
Plan. En cualquier caso, para justificar dichos recursos 
disponibles deberán cumplirse los criterios fijados por la 
Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears para las 
evaluaciones ambientales estratégicas. 
3. En situación de sequía o escasez de agua, se aplicarán los 
órdenes de preferencia previstos en el artículo 113 de esta 
Normativa".  

Artículo 35. Orden de prioridad entre usos  
Se ha eliminado parte del texto del apartado 2 y 
modificado el apartado 3 "...2. Los recursos disponibles 
para previsiones de crecimiento en los distintos 
instrumentos de ordenación urbanística no podrán ser 
acreditados más allá de la vigencia del presente Plan.  
3. En situación de sequía o escasez de agua, se aplicarán 
los órdenes de preferencia previstos en el PESIB". 

Artículo 30. Orden de prioridad entre usos  
Se ha eliminado de la orden de prioridad el uso 6 porque se 
ha modificado el apartado 2 y 3 "...2. En todos los casos se 
valorarán las exigencias de calidad requerida frente a la mera 
disponibilidad de recursos.  
3. De acuerdo con la IPHIB, los caudales ecológicos no tienen el 
carácter de uso, debiendo considerarse como una restricción 
que se impone con carácter general a los sistemas de 
explotación. En todo caso, se aplicará también a los caudales 
ecológicos la regla sobre supremacía del uso para 
abastecimiento de poblaciones recogida en el TRLA". 

 

Artículo 26. Dotaciones máximas para uso y 
abastecimiento a la población  
"...4. Excepcionalmente, y con carácter temporal se pueden 
admitir, previa solicitud municipal, dotaciones mayores para 
abastecimientos urbanos existentes, previa acreditación 
documental de que en los últimos años la dotación 
suministrada ha  sido superior a los máximos fijados y que, 
como mínimo, el volumen facturado es el 70% del volumen 
extraído".  

Artículo 30. Dotaciones máximas para uso y 
abastecimiento a la población  
Se ha modificado el contenido del apartado 4"...4. 
Excepcionalmente, y con carácter temporal se pueden 
admitir, previa solicitud municipal, dotaciones mayores 
para abastecimientos urbanos existentes, previa 
acreditación documental de que en los últimos años la 
dotación suministrada ha sido superior a los máximos 
fijados y que, como mínimo, el volumen facturado es el 
80% del volumen extraído".  

Artículo 33. Dotaciones para el abastecimiento a la 
población  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. Las dotaciones 
consideradas para el cálculo de la demanda urbana 
corresponden a las dotaciones reales de suministro y han de 
ser aplicables tanto para expedientes de concesión como para 
la cuantificación de demandas asociadas a nuevos desarrollos 
urbanos que se contemplen en los instrumentos de 
planificación urbana y ordenación ter ritorial.  
2. Las dotaciones reales concretas se establecerán caso por 
caso en función de factores como la tipología de viviendas y las 
infraestructuras existentes. A falta de datos sobre las 
dotaciones reales de subministro se establece una dotación 
máxima de 250 litros / persona y día, teniendo en cuenta la 
población total equivalente (se contabiliza la parte estacional), 
e incluyendo las pérdidas en conducciones, depósitos y redes de 
distribución.   
3. El término abastecimiento urbano incluye los 
aprovechamientos municipales, domésticos, comerciales, 
industriales, de servicios y, en general, todos los conectados a 
las redes municipales".  
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Artículo 29. Dotaciones para uso agrario  
"Ɏ2.A  efectos de evaluación de la demanda, las dotaciones 
máximas de riego para los diferentes cultivos y zonas, así 
como los consumos diarios y dotaciones anuales de agua 
para ganadería, son los que se indican en los cuadros 
siguientes... 3. No obstante lo expuesto en el apartado 
anterior, las cantidades indicadas podrán revisarse en la 
medida que se conozcan, con mayor precisión, las 
dotaciones realmente utilizadas".  

Artículo 33. Dotaciones para uso agrario  
Se ha modificado la redacción del apartado 3 "Ɏ3.Las 
cantidades indicadas en el apartado anterior tienen 
carácter de máximas. La dotación necesaria se deberá 
justificar mediante informe agronómico durante la 
tramitación del expediente".  

Artículo 35. Dotaciones para uso agrario  
Se ha modificado la redacc ión del apartado 2 y añadido 
texto en el apartado 3 "Ɏ2. A efectos de evaluación de la 
demanda y del otorgamiento o revisión de concesiones y de las 
autorizaciones a la que hace referencia el artículo 54.2 del 
TRLA, las dotaciones máximas de riego para los diferentes 
cultivos y zonas, así como los consumos diarios y dotaciones 
anuales de agua para ganadería son las establecidas en la 
IPHI... ... No se autorizarán dotaciones mayores a las 
establecidas anteriormente".  

 

Artículo 30. Caudales y volúmenes  mínimos exigibles 
por razones medioambientales  
"1. A efectos de este Plan, se considerará caudal ecológico, 
medioambiental o de mantenimiento de las masas de agua 
de categoría rio o de transición el que contribuye a conseguir 
el buen estado o buen potencial ecológico en los ríos o en las 
masas de agua de transición y mantiene, como mínimo, la 
vida piscícola, la fauna y la flora que de manera natural 
habitaría o podría habitar en el río o en la masa de agua de 
transición, como también su vegetación de riber a. 
2. Los requerimientos estacionales de agua para el 
mantenimiento de las zonas húmedas los determinará de 
manera individualizada la Administración hidráulica en 
colaboración con la administración competente en materia 
de espacios naturales... 
4. Los volúmenes previstos en el apartado anterior podrán 
revisarse a medida que se avance en el estudio de las masas 
de agua subterránea. Si de dicho estudio se desprende que 
con volúmenes inferiores se consiguen los objetivos indicados 
en el presente artículo relativos a alcanzar un buen estado o 
buen potencial ecológico de las masas de agua, la diferencia 
entre los indicados en el cuadro 17 y los realmente 
calculados se considerará recurso disponible, a los efectos 
previstos en el artículo 35.7 del presente Plan. 
5. Además de estos caudales en desembocadura se 
considerarán los caudales ecológicos en los tramos de 
cabecera e intermedios atendiendo al mantenimiento de 
condiciones adecuadas para la flora y fauna propias del 
cauce. 

Artículo 34. Caudales y volúmenes.  
Se ha modificado la redacción del apartado 4 y 
eliminado el apartad o 5 "4. Los volúmenes calculados 
para establecer el caudal ecológico se irán actualizando de 
oficio. Si de dicho estudio se desprende que con volúmenes 
inferiores se consiguen los objetivos anteriormente 
especificados, la diferencia se considerará recurso 
disponible, a los efectos previstos en el artículo 38  del 
presente Plan". 

Artículo 36. Caudales y volúmenes ecológicos.  
Se ha modificado y aglutinado el apartad o 1 y 2 y añadido 
un nuevo apartado 3  "1. Los requerimientos estacionales de 
agua para el mantenimiento de los humedales y torrentes se 
determinarán de forma individualizada por la Administración 
hidráulica en colaboración con la administración competente 
en materia de biodiversidad . 
2. En las masas de agua subterránea se considera caudal 
ecológico o de mantenimiento aquel necesario para evitar o 
corregir problemas de intrusión marina o de sobreexplotación.  
3. La Administración Hidráulica realizará los estudios 
correspondientes para determinar los caudales ecológicos en 
los manantiales con aprovechamientos".  
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Artículo 34. Recursos hídricos disponibles  
"1.A los efectos de este Plan se diferencian recursos hídricos 
naturales (subterráneos y superficiales) y no convencionales, 
entendiéndose como tales los producidos por las 
infraestructuras existentes o previstas en este Plan, tal como 
las desaladoras y depuradoras. 
2. En el capítulo II del presente Título se desarrolla la 
asignación y la reserva de recursos naturales disponibles y la 
previsión de usos de los recursos no convencionales.  
3. Los recursos disponibles se establecen para el primer 
horizontes 2021 y para el horizonte de 2027, y se comparan 
con los recursos utilizados el 2012, así como los provenientes 
de la teledetección de superficies de regadío en el 2008 y 
2009, y son los que se indican en los cuadros 13, 14 y 15. 
Cuadro 13. Recursos hídricos disponibles y utilizados (2012) y 
disponibles (2021, 2027) (hm3/año) 
Cuadro 14. Usos del agua (en alta) por islas y sectores (en 
hm3/año)  
Cuadro 15. Usos del agua (en alta) por islas y procedencia 
(en hm3/año)". 

Artículo 38. Recursos hídricos disponibles  
Se ha modificado la redacción del artículo y los cuadros 
"A efectos de este Plan se diferencian recursos hídricos 
naturales, desalados y regenerados. Se entiende por 
recursos hídricos naturales los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos (captados por extracción o 
aprovechamiento de manantiales). Los recursos desalados 
y regenerados son los producidos por las infraestructuras 
existentes o previstas en este Plan, tal como las 
desalinizadoras de agua de mar y las depuradoras con 
tratamiento adecuado. Cabe considerar también como 
recurso la reutilización de aguas de drenaje de 
infraestructuras ur banas. 
2. Se entiende por recursos naturales disponibles 
(subterráneos y superficiales) la cantidad de agua que es 
posible suministrar a la demanda, teniendo en cuenta las 
limitaciones impuestas por las infraestructuras existentes, 
por los objetivos de calidad, los recursos desalados y 
regenerados previstos que permitan liberar el uso de 
recursos naturales en mal estado, por los objetivos 
medioambientales y de sostenibilidad establecidos en el 
Plan y por las reglas o normas de explotación que se 
deriven de la normativa vigente.  
Se entiende por recursos subterráneos disponibles al valor 
medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de 
agua subterránea, menos el flujo interanual medio 
requerido para mantener el caudal ecológico. En el 
artículo 39,  se desarrollan por masa de agua subterránea.  
3. En el Capítulo II del presente Título se desarrolla la 
asignación y la reserva de recursos naturales disponibles y 
la previsión de usos de los recursos desalados y 
regenerados. 
4. Los recursos disponibles se establecen para el primer 
horizonte 2021 y son los que se indican el siguiente 
cuadro:  
Cuadro 15. Recursos hídricos disponibles en 2021 
5. Los recursos hídricos utilizados o demandas durante el 
año 2015 son los que figuran en el cuadro siguiente: 
Cuadro 16. Demandas y usos del agua 2015". 

Artículo 37. Recursos hídricos disponibles  
Se ha modificado la redacción del artículo y eliminado el 
cuadro 16 de demandas y usos del agua 2015 " 1. A los  
efectos de este Plan se diferencian recursos desalinizados, 
recursos regenerados y recursos naturales superficiales y 
subterráneos (captados por extracción o aprovechamiento de 
manantiales).  
2. Los recursos desalinizados y regenerados son los producidos 
por las infraestructuras existentes o previstas en este Plan, tal 
como las desalinizadoras de agua de mar y las depuradoras 
con tratamiento adecuado.  
Cabe considerar también como recurso la reutilización de 
aguas de drenaje de infraestructuras urbanas.  
3. Los recursos naturales disponibles son la cantidad de agua 
que es posible suministrar a la demanda, teniendo en cuenta 
las infraestructuras existentes, los objetivos de calidad, los 
recursos desalados y regenerados previstos que permitan 
liberar el uso de recursos naturales de las masas en mal 
estado, los objetivos medioambientales y de sostenibilidad 
establecidos en el Plan y las reglas o normas de explotación 
que se deriven de la normativa vigente. 
4. Los recursos subterráneos disponibles corresponden al valor 
medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de 
agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para mantener el caudal ecológico. En el artículo 38 se 
desarrollan por masa de agua subterránea.  
5. Los recursos superficiales disponibles son los previstos en el 
sistema de explotación de Mallorca, captados en los embalses 
de Cúber y Gorg Blau. 
6. Los recursos disponibles en la demarcación se establecen 
para el primer horizonte 2021 y son los que se indican en el 
siguiente cuadro: CUADRO 15 RECURSOS HÍDRICOS 
DISPONIBLES 2021 
7. En el Capítulo II del presente Título se desarrolla la 
asignación y la reserva de recursos naturales disponibles y la 
previsión de usos de los recursos desalinizados y regenerados". 
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Artículo 35. Recursos hídricos naturales disponibles  
"1. Se entiende por recursos hídricos naturales de aguas 
superficiales disponibles la cantidad de agua que es posible 
suministrar a la demanda, teniendo en cuenta las 
limitaciones impuestas por las infraestructuras existentes, 
por los objetivos de calidad, los recursos no convencionales 
previstos que permitan liberar el uso de recursos naturales 
en mal estado, objetivos medioambientales y de 
sostenibilidad establecidos en el Plan y por las reglas o 
normas de explotación que se deriven de la normativa 
vigente. 
2. Se entiende por recursos disponibles de agua subterránea 
al valor medio interanual de la tasa de recarga total de la 
masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio 
requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica 
para el agua superficial asociada, para evitar cualqu ier 
disminución significativa en el estado ecológico de tales 
aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas 
terrestres asociados. 
3. Los recursos naturales utilizados en el 2012 y los recursos 
naturales disponibles para el horizonte 2021, en la 
Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears figuran en el 
cuadro siguiente (cuadro 16): Cuadro 16. Recursos hídricos 
naturales disponibles, subterráneos y superficiales a la 
demarcación hidrográfica Illes Balears (hm3/año)4. Los 
recursos subterráneos naturales disponibles son los 
previstos, por sistemas de explotación y Masas de Agua 
Subterránea, en el cuadro siguiente (cuadro 17): Recursos 
hídricos subterráneos disponibles (hm3/año)  
5. Lo previsto en esta tabla se entiende sin perjuicio de los 
títulos habilitantes actuales para los usos y 
aprovechamientos de las aguas tanto públicas como 
privadas existentes en el horizonte de este plan. 
6. La revisión del presente Plan al horizonte de 2021 
supondrá una revisión de los recursos naturales disponibles, 
que son objeto de asignación y reserva. En la medida en que 
las distintas masas de agua vayan alcanzando los objetivos 
de calidad y cantidad, se podrá aumentar el volumen 
disponible para futuros horizontes.  
7. Los excedentes de recurso natural disponible que no son 
explícitamente asignados en los horizontes temporales del 
presente Plan Hidrológico constituyen reservas estratégicas 

Artículo 39. Recursos hídricos naturales disponibles  
Se ha modificado la redacción del artículo y los cuadros 
actualizando los datos "1. Los recursos hídricos 
subterráneos disponibles son los previstos por sistemas de 
explotación y masas de agua subterránea, en el cuadro 
siguiente: Cuadro 17. Recursos hídricos subterráneos 
disponibles (Sistema de explotación Mallorca. Sistema de 
explotación Menorca. Sistema de explotación Eivissa. 
Sistema de explotación Formentera. 
2. Lo previsto en esta tabla es sin perjuicio de los títulos 
habilitantes actuales para los usos y aprovechamientos de 
las aguas tanto públicas como privadas existentes en el 
horizonte de este Plan. 
3. Los recursos hídricos superficiales disponibles son los 
previstos en el sistema de explotación de Mallorca, 
captados en los embalses de Cúber y Gorg Blau. 
 4. La revisión del presente Plan al horizonte de 2021 
supone una revisión de los recursos naturales disponibles, 
que son objeto de asignación y reserva. En la medida en 
que las distintas masas de agua vayan alcanzando los 
objetivos de calidad y cantidad, se podrá aumentar el 
volumen disponible para futuros horizontes".  

Artículo 38. Recursos subterráneos dis ponibles por 
sistema de explotación y masa  
Se ha modificado el título y eliminado los apartados 3 y 4  
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de recurso que se destinarán a eventuales crecimientos de la 
demanda no incluidos en las previsiones del Plan 
Hidrológico, a mejora r el estado de las masas de agua y para 
afrontar los posibles efectos de cambio climático".  
Artículo 40. Recursos subterráneos  
El apartado 40.1  no se incluye aquí porqué se ha 
comparado con el art. 28 "Ɏ2. En la asignación de recursos 
subterráneos de cada masa de agua subterránea, a 
excepción de las que tengan problemas de sobreexplotación 
o de salinización, se debe dar prioridad  a los 
aprovechamientos existentes sobre nuevos 
aprovechamientos, a efectos de consolidar de los 
aprovechamientos preexistentes. 
3. Los criterios para la definición de las masas subterráneas 
de acuerdo al apartado 1 se indican el anejo 9.  
4. Las masas de agua subterránea en seguimiento o 
deterioro son las que se relacionan en el cuadro siguiente 
(cuadro 18): Cuadro 18. Masas de seguimiento y masas de 
agua en deterioro.  
5. El resto de masas de agua no indicadas en el cuadro 
anterior se consideran masas de agua en mantenimiento.  
6. En las masas de agua a que se refiere el cuadro 18 , solo 
se asignan para el primer horizonte del Plan los recursos que 
se consideran explotables por tiempo indefinido en las 
circunstancias actuales de recarga de los acuíferos, sin que 
se produzca deterioro de la calidad del agua y con la 
aplicación de las medidas correctoras pertinentes. 
7. Los recursos disponibles no asignados conforme a lo 
previsto en el apartado 2 de este  artículo pueden aplicarse, 
dentro de cada isla, para satisfacer indistintamente las 
demandas de abastecimiento previstas y no satisfechas. 
8. Las demandas no satisfechas con los recursos disponibles 
en su distribución actual, solo pueden satisfacerse mediante 
la gestión de la demanda, la reutilización de aguas 
regeneradas o desalación de agua de mar. 

Artículo 43. Asignación de recursos subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1.En la 
asignación de recursos subterráneos de cada masa de 
agua subterránea, a excepción de las que estén en mal 
estado cuantitativo, a efectos de consolidación tengan 
problemas de sobreexplotación o de salinización, se debe 
dar prioridad a  los aprovechamientos preexistentes sobre 
los nuevos. 
2. En las masas de agua subterránea, solo se asignan para 
el primer horizonte del Plan los recursos que se consideran 
explotables con las infraestructuras existentes (pozos o 
captaciones de manantiales) en las circunstancias actuales 
de recarga de los acuíferos, sin que se produzca deterioro 
de la calidad del agua y con la aplicación de las medidas 
correctoras pertinentes.  
3. En las secciones siguientes se asignan los volúmenes de 
recursos hídricos subterráneos por masas de agua 
subterránea y por sistemas de explotación. Si de los 
trabajos de actualización del cálculo de disponibilidades 
de recursos hídricos naturales subterráneos (balance 
hídrico de masas de agua); de los derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamente diferentes, la Dirección 
General de Recursos Hídricos podrá modificar los 
volúmenes asignados, informando  al Consejo Balear del 
Agua. 
4. Los recursos disponibles no asignados conforme a lo 
previsto en este artículo pueden aplicarse, dentro de cada 
sistema de explotación, para satisfacer indistintamente las 
demandas de abastecimiento previstas y no satisfechas. 
5. Las demandas no satisfechas con los recursos 
disponibles en su distribución actual solo pueden 
satisfacerse mediante la gestión de la demanda, la 
reutilización de aguas regeneradas o desalación de agua 
de mar. 

Artículo 41. Asignación de recursos  
Se ha simplificado la redacción " 1. De conformidad con el 
artículo 91 del RDPH se determina la asignación de recursos 
hídricos subterráneos por masa de agua y por sistema de 
explotación que figura en los artículos de las secciones 
siguientes de este capítulo. 
2. Si de los trabajos de actualización del cálculo de 
disponibilidades de recursos hídricos naturales subterráneos 
(balance hídrico de masas de agua); de los derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamen te diferentes, la Dirección General 
de Recursos Hídricos podrá modificar los volúmenes asignados, 
informando al Consejo Balear del Agua". 
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Artículo 39. Reserva de recursos a favor de la 
Administración  
"1. Los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos fijados en previsión de las demandas que 
corresponde atender con las obras hidráulicas específicas 
previstas en este Plan, por motivos de utilidad pública, que 
no hayan sido objeto de concesión, se reservan a favor de la 
Administración hidráu lica de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20 del Reglamento de la planificación hidrológica y 
de la sección 9a, del capítulo II, del título II, del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico.  
2. El volumen de esta reserva, así como su procedencia y 
aplicación a que se destine, quedan fijados, para cada uno 
de los sistemas, en las secciones siguientes de este Capítulo." 

Artículo 42. Reserva de recursos naturales a favor de 
la Administración  
Se ha modificado el contenido del artículo  "1. De 
acuerdo con lo previsto en el apartado 3.5.3. de la IPHIB, 
los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos fijados en previsión de las demandas que 
corresponde atender con el presente Plan que no hayan 
sido objeto de concesión, se reservan a favor de la 
Administración hidráulica. Asimismo, los excedentes de 
recurso natural disponible que no son explícitamente 
asignados en los horizontes temporales del presente PHIB 
constituyen reservas estratégicas de recurso que se 
destinarán a eventuales crecimientos de la demanda no 
incluidos en las previsiones del Plan Hidrológico PHIB, a 
mejorar el estado de las masas de agua, a mantener los 
caudales de manantiales y para afrontar los posibles 
efectos de cambio climático. 
2. El volumen de esta reserva y su procedencia quedan 
fijados en las secciones siguientes de este capítulo para 
cada uno de los sistemas. 
3. Estos incrementos se pueden obtener mediante la 
construcción de nuevos pozos, mejoras en el 
aprovechamiento de manantiales y recarga artificia l, 
siempre que no afecten a los ecosistemas terrestres 
asociados. 
4. Asimismo, se establece la reserva, a favor de la 
Administración hidráulica, de los recursos subterráneos 
obtenibles mediante recarga artificial de acuíferos, tanto 
con los recursos superficiales reservados como con otros 
que puedan utilizarse en la recarga".  

Artículo 42. Reserva de recursos naturales a favor de la 
Administración  
Se ha simplificado la redacción " 1. Mediante el presente Plan, 
de conformidad con el artículo 43.1  del TRLA y el 92.1 del 
RDPH, se reservan a favor de la Administración Hidráulica los 
recursos que figuran en los artículos de las secciones siguientes 
de este capítulo. Para cada uno de los sistemas de explotación 
se indica el volumen de esta reserva y su procedencia. 
2. Los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
demandas que corresponde atender con el presente Plan que 
no hayan sido objeto de concesión, se reservan a favor de la 
Administración hidráulica. Asimismo, los excedentes de recurso 
natural disponible  que no son explícitamente asignados en los 
horizontes temporales del presente PHIB constituyen reservas 
estratégicas de recurso que se destinarán a eventuales 
crecimientos de la demanda no incluidos en las previsiones del 
PHIB, a mejorar el estado de las masas de agua, a mantener 
los caudales de manantiales y para afrontar los posibles 
efectos de cambio climático. En el presente plan se han 
establecido reservas estratégicas para eventuales crecimientos 
no previstos (reserva de extracciones) y para el mantenimiento 
de manantiales (reserva estratégica manantiales). 
3. Asimismo, se establece la reserva a favor de la 
Administración hidráulica de los recursos subterráneos 
obtenibles mediante recarga artificial de acuíferos, tanto con 
los recursos superficiales reservados como con otros que 
puedan utilizarse en la recarga".  

 

Artículo 41 Recursos no convencionales  
"Ɏ1b) Mantenimiento de zonas verdes, excepto por razones 
de salud pública, acreditadas debidamenteɎ2. Los campos 
de golf sólo podrán satisfacer sus demandas de agua con la 
utilización de aguas residuales regeneradas y/o desaladas, 
sin que en ningún caso sea posible atender dicha demanda 
con agua subterránea. El agua desalada solo puede proceder 
de los procesos de desalación de agua del mar. Se priorizará 
el uso de agua regenerada sobre el uso de agua desalada. 
3. El agua de mar desalada se puede utilizar para atender las 
demandas de abastecimiento urbano que no sea posible 
satisfacer mediante otros recursos o con una mejora de la 

Artículo 44. Previsión de usos de recursos 
desalinizados y regenerados  
Se ha modificado el contenido de los apartados 2, 3 y 4 
"1....b) Mantenimiento de zonas verdes y limpieza 
viaria, excepto razones de salud públic a, acreditadas 
debidamente.... 2. Los campos de golf, campos de polo y 
otras instalaciones deportivas con superficie de riego igual 
o superior a 3 ha  sólo podrán satisfacer sus demandas de 
agua con la utilización de aguas residuales regeneradas 
sin que en ningún caso sea posible atender dicha 
demanda con agua subterránea, sin perjuicio de los títulos 
habilitantes existentes. 

Artículo 43. Previsi ón de usos de recursos desalinizados 
y regenerados  
Se ha modificado el contenido del apartado 1b) y se ha 
eliminado el apartado 2 "1 ...b) mantenimiento de zonas 
verdes y limpieza viaria, excepto razones de salud pública, 
acreditadas debidamente".  
2. El agua de mar desalinizada se puede utilizar para atender 
las demandas de abastecimiento urbano que no sea posible 
satisfacer mediante otros recursos o como una mejora de la 
gestión de la demanda. 
3. En la asignación de recursos naturales por masa de agua 
subterránea se incluye la liberación de caudales de agua 

Artículo 43.  Previsión de usos de 
recursos desalinizados y 
regenerados  
 Se ha aclarado la redaccióndel 
apartado 2:  
2 El agua de mar desalinizada se 
puede utilizar para atender las 
demandas de abastecimiento urbano 
que no sea posible satisfacer 
mediante otros recursos o como una 
mejora de la gestión de la demanda 
con el objetivo de mejorar el estado 
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gestión de la demanda". 3. El agua de mar desalinizada se puede utilizar para 
atender las demandas de abastecimiento urbano que no 
sea posible satisfacer mediante otros recursos o con como 
una mejora de la gestión de la demanda.  
4. En la asignación de recursos subterráneos naturales por 
masa de agua subterránea se incluye la liberación de 
caudales de aguas subterráneas para la previsión de agua 
desalinizada y agua regenerada".  

subterránea por la previsión de utilización de agua 
desalinizada y agua regenerada. 
 

de las masas de agua subterránea. 
 

Artículo 44 Asignación de recursos subterráneos  
"1. Los recursos subterráneos disponibles el 2021, en el 
sistema de explotación de Mallorca, que se asignan para 
abastecimiento, agrojardinería, industria, regadío y 
ganadería son 169,633 Hm3/año, de acuerdo con el desglose 
por masas que consta en el cuadro siguiente (cuadro 19): 
Cuadro 19. Asignación de recursos subterráneos. Mallorca 
(hm3/año)  
2. Si de los trabajos de actualización del balance hídrico, 
estado de las masas de agua, de derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamente diferentes a las del cuadro 
anterior, la Administración Hidráulica podrá modificar los 
volúmenes indicados en el cuadro anterior, con el informe 
preceptivo del Consejo Balear del Agua".  

Artículo 45. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo, el cuadro y 
la asignación de recursos. " 1. Los recursos subterráneos 
disponibles el 2021, en el sistema de explotación Mallorca, 
se desglosan a continuación por masa de agua 
subterránea: Cuadro 18. Asignación de recursos 
subterráneos 2021 Mallorca. Total asignación: 148,640 
hm3".  

Artículo 44. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro. " Cuadro 17. 
Asignación de recursos subterráneos 2021 Mallorca. Total 
asignación: 148,640 hm3".  

 

Artículo 45. Reserva de recursos subterráneos  
"1. El incremento de recursos subterráneos disponibles hasta 
2021 en las masas de agua subterránea que se mencionan, 
se cifra en 38,74 Hm3/año con la distribución siguiente 
(cuadro 20): Cuadro 20. Reserva de recursos subterráneos. 
Total Mallorca (hm3/año): 38,74. Estos incrementos se 
pueden obtener mediante la construcción de nuevos pozos, 
mejoras en el aprovechamiento de manantiales y recarga 
artificial.  
2. El incremento a que se refiere el apartado anterior se 
reserva a favor de la Administración Hidráulica, en los 
términos establecidos en los artículos 90 a 92 y 115 del 
Reglamento de dominio público hidráuli co. 
3. Así mismo, se establece la reserva, a favor de la 
Administración hidráulica, de los  recursos subterráneos 
obtenibles mediante recarga artificial de acuíferos, tanto con 
los recursos superficiales reservados en el artículo 43 como 
con otros que puedan utilizarse en la recarga".  

Artículo 46. Reserva de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo, el cuadro e 
incremento de reserva de recursos subterráneos " 1. La 
reserva de los recursos subterráneos para el horizonte 
2021 en las masas de agua  es el siguiente: Cuadro 19. 
Reserva de recursos subterráneos 2021 Mallorca. Total 
reserva: 112,155 hm3".  

Artículo 45. Reserva de recursos naturales subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro. " Cuadro 18. Reserva 
de recursos subterráneos 2021 Mallorca".  

 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

30 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

Artículo 46. Recursos no convencionales  
"1. En el sistema de explotación de Mallorca se pueden llegar 
a generar 34,85 Hm3/año de agua desalada. 
2. En el sistema de explotación se utilizan 26,09 Hm3/año de 
agua regenerada para el regadío,  18,82 Hm3/año para el 
regadío agrícola y 7,27 Hm3/año al regadío de campos de 
golf. Se prevé un incremento en el horizonte de 2021 hasta a 
40,63 Hm3/año. 
3. En la asignación de recursos subterráneos a que se  refiere 
el artículo 44 se incluye la liberación de caudales de aguas 
subterráneas por los previstos de agua desalada y agua 
regenerada. 

Artículo 49. Recursos desalinizados y regenerados  
Se ha modificado el contenido del artículo "1. La 
disponibilidad de agu a desalinizada es de 30,5 Hm3 para 
el horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades, y se usan en el año 2015 4,3 Hm3 como 
se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos.  
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 63,66 Hm3 
para el año 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades, y se usan en el año 2015 31,21 Hm3 
como se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos".  

Artículo 48. Previsión de uso de recursos desalinizados y 
regenerados  
Se ha modificado el conten ido del artículo "1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 30,5 Hm3 para el 
horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 4,3 Hm3.  
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 63,66 Hm3 para 
el año 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 31,21 Hm3".  

 

Artículo 47. Asignación de recursos subterráneos  
"Los recursos subterráneos disponibles el 2021, en el sistema 
de explotación de Menorca, que se asignan para 
abastecimiento, agrojardinería, industria, regadío y 
ganadería son 11,816 Hm3/año, de acuerdo con el desglose 
por masas que consta en el cuadro siguiente (cuadro 21): 
Asignación de recursos subterráneos. Menorca. 
2. Si de los trabajos de actualización del balance hídrico, 
estado de las masas de agua, de derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamente diferentes a las del cuadro 
anterior, la Administración hidráu lica podrá modificar los 
volúmenes indicados en el cuadro anterior, con el informe 
preceptivo del Consejo Balear del Agua".  

Artículo 50. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo y del cuadro 
" Los recursos subterráneos disponibles el 2021, se 
desglosan a continuación por masa de agua subterránea: 
Cuadro 20: Asignación de recursos subterráneos 2021 
Menorca. Total asignación: 14,729 Hm3". 

Artículo 49. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificad o el número del cuadro. " Cuadro 19. 
Asignación de recursos subterráneos 2021 Menorca. Total 
asignación: 14,729 hm3".  

 

Artículo 48. Reserva de recursos subterráneos  
" 1. El incremento de recursos subterráneos disponibles hasta 
2021 se cifra en 0,50 Hm3/año a la masa de agua 
subterránea 19.02-M1-Sa Roca. 
Este incremento se puede obtener, si es necesario, mediante 
la construcción de nuevos pozos. 
2. El incremento indicado en el apartado anterior se reserva 
a favor de la Administración hidráulica, de acuerdo c on los 
artículos 90 a 92 y 115 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico."  

Artículo 51 Reserva de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo y añadido un 
cuadro " 1. La reserva de los recursos subterráneos para el 
horizont e 2021 en las masas de agua es el siguiente: 
Cuadro 21. Reserva de recursos subterráneos 2021 
Menorca. Total reserva: 2,750 Hm3".  

Artículo 50 Reserva de recursos naturales subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro " Cuadro 20. Reserva 
de recursos subterráneos 2021 Menorca. Total reserva: 2,750 
Hm3".  
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Artículo 49. Recursos no convencionales  
" 1. Se prevé la puesta en marcha en el período 2015-2021 de 
la planta desalinizadora de Ciutadella, que tiene una 
capacidad de producción prevista de 3,65 Hm3/año.  
2. En el sistema de explotación se utilizan 0,29 Hm3/año de 
agua regenerada para el  riego de campos de golf y se prevé 
un incremento en el horizonte de 2021 de hasta 3,69 
Hm3/año para el riego agrícola y, en su caso, de campos de 
golf.  
3. En la asignación de recursos subterráneos a que se refiere 
el artículo 47 se incluye la liberación de caudales de aguas 
subterráneas por los previstos de aguas de agua desalada y 
agua regenerada."  

Artículo 52. Recursos desalinizados y regenerados  
Se ha modificado  el contenido del artículo " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 3,30 Hm3 para 
el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades, y se utilizan al año 2015 0,0 Hm3 como 
se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 5,35 Hm3 
para el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 
15 de disponibilidades, y se utilizan al año 2015, 1,23 Hm3 
como se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos". 

Artículo 51. Previsión de uso de re cursos desalinizados y 
regenerados  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 3,30 Hm3 para el 
horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 no se utiliza ningún volumen. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 5,35 Hm3 para 
el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 1,23 Hm3". 

 

Artículo 50. Asignación de recursos subterráneos  
"1. Los recursos subterráneos disponibles el 2021, en el 
sistema de explotación de Eivissa, que se asignan para 
abastecimiento, agrojardinería, industria, regadío y 
ganadería son 14,733 Hm3/año, de acuerdo con el desglose 
por masas que consta en el cuadro siguiente (cuadro 22): 
Asignación de recursos subterráneos. Eivissa (hm3/año) 
2. Si de los trabajos de actualización del balance hídrico, 
estado de las masas de agua, de derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamente d iferentes a las del cuadro 
anterior, la Administración hidráulica podrá modificar los 
volúmenes indicados en el cuadro anterior, con el informe 
preceptivo del Consejo Balear del Agua".  

Artículo 53. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo y del cuadro 
" Los recursos subterráneos disponibles el 2021, asignados 
en el sistema de explotación de Eivissa, se desglosan a 
continuación por masas de agua subterránea: Cuadro 22. 
Asignación de recursos subterráneos 2021. Eivissa. Total 
asignación: 16,996 Hm3" 

Artículo 52. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro " Cuadro 21. 
Asignación de recursos subterráneos 2021. Eivissa. Total 
asignación: 16,996 Hm3" 

 

Artículo 51. Reserva de recursos subterráneos.  
1. El incremento de recursos subterráneos disponibles hasta 
el año 2021 se cifra en 1,20 Hm3/año con la distribución 
siguiente (cuadro 23): Cuadro 23. Reserva de recursos. 
Eivissa" 
Estos incrementos se pueden obtener, si es necesario, 
mediante la construcción de nuevos pozos. 
2. Los incrementos a que se refiere el apartado anterior se 
reservan a favor de la Administración hidráulica, de acuerdo 
con los artículos 90 a 92 y 115 del Reglamento de dominio 
público hidráulico.  

Artículo 54. Reserva de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo y del cuadro: 
" La reserva de recursos subterráneos para el horizonte 
2021 por masas de agua subterránea es la siguiente: 
Cuadro 23. Reserva de recursos subterráneos 2021 Eivissa. 
Total reserva: 2,490 Hm3" 

Artículo 53 Reserva de recursos naturales subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro " Cuadro 23. Reserva 
de recursos subterráneos 2021 Eivissa. Total reserva: 2,490 
Hm3".  
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Artículo 52. Recursos no convencionales  
" 1. En el sistema de explotación de Eivissa se pueden llegar a 
generar 15,7 Hm3/año de agua desalada. 
2. En el sistema de explotación se utilizan 0,46 Hm3/año de 
agua regenerada para el  riego de campos de golf y se prevé 
un incremento en el horizonte de 2021 de hasta 4,56 
Hm3/año para el riego agrícola, y en su caso de campos de 
golf.  
3. En la asignación de recursos subterráneos a que se refiere 
el artículo 50 se incluye la liberación de caudales de aguas 
subterráneas por los previstos de agua desalada y agua 
regenerada". 

Artículo 55. Recursos regenerados y desalinizados  
Se ha modificado el contenido del artículo. " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 3,30 Hm3 para 
el horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades, y se utilizan al año 2015 7,91 Hm3, como 
se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 7,07 Hm3 
para el horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 
15 de disponibilidades, y se utilizan al año 2015 0,58 Hm3, 
como se enseña en el cuadro 16 de demandas y usos". 

Artículo 54. Previsión de uso de recursos desalinizados y 
regenerados  
Se ha modificado el contenido del artículo. " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 3,30 Hm3 para el 
horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 7,91 Hm3. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 7,07 Hm3 para 
el horizonte 2021 tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 0,58 Hm3". 

 

Artículo 53. Asignación de recursos subterráneos  
"1. Los recursos subterráneos disponibles el 2021, en el 
sistema de explotación de Formentera, que se asignan para 
abastecimiento, agrojardinería, industria, regadío y 
ganadería son 0,092 Hm3/año, de acuerdo con el desglose 
por masas que consta en el cuadro siguiente (cuadro 24): 
Cuadro 24. Asignación de recursos subterráneos. 
Formentera. 
2. Si de los trabajos de actualización del balance hídrico, 
estado de las masas de agua, de derechos de 
aprovechamiento y otros factores significativos, resultasen 
cantidades significativamente diferentes a las del cuadro 
anterior, la Administración hidráulica podrá modificar los 
volúmenes indicados en el cuadro anterior, con el informe 
preceptivo del Consejo Balear del Agua."  

Artículo 56. Asignación de recursos naturales 
subterráneos  
Se ha modificado el contenido del artículo y del cuadro 
" 1. Los recursos subterráneos disponibles el 2021, 
asignados en el sistema de explotación de Formentera, se 
desglosan a continuación por masa de agua subterránea: 
Cuadro 24. Asignación de recursos subterráneos 2021. 
Formentera. Total asignación: 0,308 Hm3". 

Artículo 55 Reserva de recursos naturales subterráneos  
Se ha modificado el número del cuadro " Cuadro 23. Reserva 
de recursos subterráneos 2021 Formentera. Total reserva: 0,308 
Hm3".  

 

Artículo 55. Recursos no convencionales  
"1. La planta desalinizadora de Formentera tiene una 
capacidad de producción prevista de 1,46 Hm3/año. 
2. Se prevé la utilización de 0,18Hm3/año de aguas 
regeneradas para riego agrícola en el horizonte 2021.  
3. En la asignación de recursos subterráneos a que se refiere 
el artículo 53 se incluye la liberación de caudales de aguas 
subterráneas para los previstos de aguas de agua desalada y 
agua regenerada."  

Artículo 58. Recursos regenerados y desalinizados  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 1,70 Hm3 para 
el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades, y se utilizan al año 2015 0,65 Hm3, como 
se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 0,52 Hm3 
para el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 
15 de disponibilidades, y se utilizan el año 2015 0,0Hm3, 
como se muestra en el cuadro 16 de demandas y usos". 

Artículo 57. Previsión de uso de recursos desalinizados y 
regenerados  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. La 
disponibilidad de agua desalinizada es de 1,70 Hm3 para el 
horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 se utilizan 0,65 Hm3. 
2. La disponibilidad de agua regenerada es de 0,52 Hm3 para 
el horizonte 2021, tal como se muestra en el cuadro 15 de 
disponibilidades. En el año 2015 no se utiliza ningún volumen". 

 

    Artículo 59. Plan de gestión sostenible del agua  
Se ha añadido un nuevo artículo " 1. De acuerdo con lo 
establecido en el Plan Especial de Actuación en Situaciones de 
Alerta y Eventual Sequía (PESIB), los ayuntamientos tienes que 
redactar un plan de gestión sostenible del agua antes del 20 de 
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diciembre de 2021. 
2. Estos planes tienen que prever un conjunto de actuaciones y 
actividades que permitan reducir de la demanda de agua, 
mejorar su eficiencia y evitar el deterioro de los recursos 
hídricos disponibles en el futuro. El contenido mínimo de los 
planes de gestión sostenible del agua será: 
a) Un programa de eficiencia de captación en el sistema de 
abastecimiento que incluya: 
-La identificación de los pozos de abastecimiento urbano y las 
masas de agua subterránea (MAS) de origen. 
-El control de extracciones, los niveles, la facturación, el análisis 
de la evolución y las previsiones de crecimiento. 
-La mejora de la caracterización hidrogeológica de los pozos o 
las captaciones para un sistema de explotación más eficiente: 
aspectos constructivos y de explotación relativos al acuífero 
explotado y planteamiento, en su caso, de la reordenación de 
las captaciones. 
-La revisión y la regularización de los volúmenes asignados 
según el PHIB para cada una de las MAS utilizadas, de acuerdo 
con la caracterización y las necesidades. 
b) El planteamiento de fuentes de garantía con conexiones a 
nuevos pozos de abastecimiento o redes de distribución en alta 
o compra de agua en camiones procedente de agua 
subterránea o desalada. 
c) El planteamiento de la conexión de redes de distribución de 
ámbito municipal o, si no es posible, la justificación de la 
imposibilidad.  
d) Un programa de eficiencia en la distribución y el consumo, 
que incluya: 
-La previsión de instalar contadores individuales de agua y 
fontanería de bajo consumo y de ahorro de agua en viviendas, 
establecimientos turísticos, industriales, comerciales y 
agrícolas, e instalaciones urbanas de nueva construcción que 
requieran suministro.  
-Medidas de detección y reducción de fugas. 
-La sustitución de redes con fugas y la sectorialización 
adecuada. 
-La reutilización de aguas regeneradas para el riego de zonas 
verdes, limpieza de calles, etc., de acuerdo con los usos 
permitidos.  
e) El establecimiento de tarifas que graven los consumos 
suntuarios y abusivos y cumplan las exigencias de la DMA con 
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respecto a la recuperación de costes del ciclo integral del agua. 
f) Campañas de concienciación ciudadana y asesoramiento al 
usuario.  
g) El establecimiento de medidas para la mejora de las redes de 
saneamiento y/o la implantación escalonada de redes 
separativas de pluviales y residuales. 
h) La implantación de sistemas urbanos de drenaje sostenible. 
3. Una vez redactado este Plan se solicitará informe a la 
Administración Hidráulica.  
4. La aprobación definitiva del Plan se realizará por parte del 
Ayuntamiento".   

Artículo 58. Gestión de aguas pluviales  
" 1. Todas las Administraciones públicas de les Illes Balears, 
en el ámbito de sus competencias, y a fin de minimizar el 
impacto de las aguas pluviales en las redes de saneamiento y 
drenaje, fomentarán la utilización de sistemas de drenaje de 
bajo impacto en edificaciones, desarrollos urbanos (nuevos y 
existentes,) e infraestructuras lineales. 
2. Las instalaciones industriales recogerán de forma 
separada las pluviales limpias de tejados y las 
potencialmente hidrocarbur adas. Las pluviales 
potencialmente hidrocarburadas deberán someterse a un 
tratamiento previo a su vertido a la red correspondiente o a 
su utilización en las propias instalaciones. El tratamiento 
previo será, como mínimo, de decantación y separación de 
hidr ocarburos y se complementará con aquel necesario para 
alcanzar la calidad adecuada a su uso posterior.  
3. Las nuevas grandes superficies tradicionalmente 
impermeables, como aparcamientos, instalaciones 
deportivas y de ocio adoptarán sistemas de drenaje que 
minimicen el impacto de las aguas pluviales en las redes de 
saneamiento y drenaje. 
4. La adopción de sistemas de drenaje de bajo impacto, 
entendidos como aquellos que minimizan el impacto de las 
aguas pluviales en las redes de saneamiento y drenaje, en 
instalaciones industriales y agropecuarias se considerará 
una mejora ambiental a efectos de deducciones fiscales y 
otras herramientas de fomento de tecnologías respetuosas 
con el medio ambiente.  
5. Los nuevos desarrollos urbanísticos adoptarán los 
sistemas de drenaje de bajo impacto contemplados en este 
artículo, en los casos en que sea viable técnica y 

Artículo 61. Gestión de aguas pluviales  
Se ha modificado la redacción del artículo" 1. Todas las 
administraciones públicas de les las Illes Balears, en el 
ámbito de sus competencias fomentarán la util ización de 
sistemas de drenaje de bajo impacto en edificaciones, 
desarrollos urbanos (nuevos y existentes,) e 
infraestructuras lineales que minimicen el impacto de las 
aguas pluviales en las redes de saneamiento y drenaje y a 
la vez permitan el almacenamiento para su uso posterior  o 
su reincorporación al medio.  
2. Las instalaciones industriales recogerán de forma 
separada las pluviales limpias de tejados y las 
potencialmente hidrocarburadas. Se fomentará el 
almacenamiento y reutilización de las primeras.  
Las pluviales potencialmente hidrocarburadas deberán 
someterse a un tratamiento previo a su vertido a la red 
correspondiente o a su utilización en las propias 
instalaciones o a su reincorporación al medio.  
3. Las nuevas grandes superficies tradicionalment e 
impermeables, como aparcamientos, instalaciones 
deportivas y de ocio adoptarán sistemas de drenaje 
sostenible que minimicen  el impacto de las aguas pluviales 
a las redes de saneamiento y drenaje y al mismo tiempo 
permitan  el almacenamiento para su uso posterior o su 
reincorporación al medio.  
5. Los nuevos desarrollos urbanísticos adoptaran los 
sistemas de drenaje de bajo impacto contemplados en este 
artículo.  
En caso de inviabilidad técnica para la instalación de 
sistemas de drenaje de bajo impacto, las corporaciones 
locales establecerán medidas para la implantación 

Artículo 60. Gestión de aguas pluviales  
Se ha modificado el conten ido del artículo " 1. Las aguas 
pluviales son un recurso natural que se debe aprovechar. Las 
administraciones públicas de las Illes Balears en el ámbito de 
sus competencias fomentarán su recogida para su posterior 
infiltración o utilización.  
2. Las aguas pluviales se podrán aprovechar para cualquier 
uso sin perjuicio del tratamiento previo que para su uso sea 
necesario de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable 
3. En las viviendas existentes que dispongan de sistemas 
tradicionales de recogida d e agua de lluvia (cisternas o aljibes), 
se fomentará su recuperación con el objetivo de mantener la 
antigua cultura de agua en las Illes Balears. Siempre que sea 
viable, las nuevas edificaciones dispondrán de sistemas de 
recogida de aguas pluviales, con el objetivo de almacenarlas 
para su uso posterior. Esta medida será obligatoria en las 
nuevas viviendas situadas en suelo rústico.  
4. Los desarrollos urbanos que representen incremento de la 
impermeabilización del suelo, y por tanto, de la escorrentía, y 
para no condicionar la capacidad de desguace de los lechos, 
han de estudiar y adoptar actuaciones de corrección 
hidrológica forestal, que minimicen el impacto derivado de 
dichas actuaciones sobre la capacidad de desagüe de los 
cauces. 
5. Los nuevos desarrollos urbanísticos adoptarán técnicas o 
sistemas urbanos de drenaje sostenible. Los proyectos de 
urbanización incorporarán medidas para fomentar la 
infiltración de las superficies de los aparcamientos, viales, 
centros de rotondas, alcorques y jardines. Se propone el uso de 
soluciones con pavimentos permeables o el rebajamiento de 

 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

35 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

económicamente viable.  En caso de inviabilidad técnica para 
la instalación de sistemas de drenaje de bajo impacto, las 
corporaciones locales establecerán medidas para la 
implantación escalonada de redes separativas de pluviales y 
residuales, así como la construcción de tanques o balsas de 
tormenta que permitan la minimización de los impactos de 
las aguas pluviales sobre los sistemas de saneamiento. 
6. En urbanizaciones, polígonos industriales, desarrollos 
urbanos o infraestructuras en fase de desarrollo o existentes 
legalmente, la Administración Hidráulica podrá autorizar los 
sondeos de inyección de pluviales y otros sistemas urbanos 
de drenaje sostenible (como zanjas drenantes y balsas 
filtrantes o de laminación) imponiendo las condiciones 
necesarias para garantizar que en dicha inyección no se 
introducen sustancias susceptibles de contaminar el acuífero 
y, como mínimo, la instalación de tanques de decantación de 
sólidos y separadores de hidrocarburos en su caso". 

escalonada de redes separativas de pluviales y residuales, 
así como la construcción de tanques o balsas de tormenta 
que permitan la minimización de los impactos de las 
aguas pluviales sobre los sistemas de saneamiento.  
6. En urbanizaciones, polígonos industriales, desarrollos 
urbanos o infraestructuras en fase de desarrollo o 
existentes legalmente, la Administración hidráulica podrá 
autorizar sistemas urbanos de drenaje sostenible (como 
zanjas drenantes y balsas filtrantes o de laminación) 
imponiendo las condiciones necesarias para garantizar 
que no se introduzcan al medio hídrico sustancias 
susceptibles de contaminar las aguas". 

bordillos en aquellas situaciones en que se pueda redirigir la 
escorrentía superficial hacia zonas en donde se facilite su 
infiltración (alcorques, zonas verdesɎ) todo ello, sin perjuicio 
del uso de otras posibles soluciones que se engloben a este 
conjunto de técnicas de drenaje sostenible.  
6. En los desarrollos urbanísticos existentes, las corporaciones 
locales establecerán medidas para la implantación de sistemas 
de drenaje sostenible y/o la implantación escalonada de redes 
separativas de pluviales y residuales, así como la construcción 
de tanques o balsas de tormenta que permiten la minimización 
de los impactos de las aguas pluviales sobre los sistemas de 
saneamiento. 
7. Las nuevas grandes superficies tradicionalmente 
impermeables, como aparcamientos, instalaciones deportivas y 
de ocio adoptarán sistemas de drenaje sostenible que 
minimicen el impacto de las aguas pluviales a las redes de 
saneamiento y drenaje y a su vez permitan el almacenamiento 
para su uso posterior o su reincorporación al medio.  
8. Las instalaciones industriales recogerán de forma separada 
las pluviales limpias de los tejados y las potencialmente 
hidrocarburadas. Se fomentará el almacenamiento y 
reutilización de la s primeras. Las pluviales potencialmente 
hidrocarburadas se deberán someter a un tratamiento previo a 
su vertido a la red correspondiente o a su utilización en las 
mismas instalaciones o a su reincorporación al medio. Dicho 
tratamiento previo será aquel ne cesario para conseguir la 
calidad adecuada para su uso posterior. En el caso de la 
reincorporación al medio se deberá obtener autorización de la 
Administración hidráulica".  

Artículo 59. Contadores de agua y fontanería de bajo 
consumo  
"1. Los nuevos edificios de oficinas, hoteles y otros 
edificios de uso público deberán instalar 
obligatoriamente temporizadores en los grifos o grifería 
electrónica en los que la apertura y cierre se realice 
mediante sensores de presencia u otros sistemas que 
permitan un  ahorro equivalente de agua..."  

Artículo 62. Contadores de agua y fontanería de bajo 
consumo  
"1. Los nuevos edificios de oficinas, hoteles y otros 
edificios de uso público deberán instalar 
obligatoriamente temporizadores en los grifos o 
grifería electrónic a en los que la apertura y cierre se 
realice mediante sensores de presencia u otros 
sistemas que permitan un ahorro equivalente de 
agua..."  

Artículo 61. Contadores de agua y fontanería de bajo 
consumo  
Se ha modificado el apartado 1 de este artículo "1. Los  
nuevos edificios de oficinas, hoteles, viviendas turísticas 
vacacionales y otros edificios de uso público deberán 
instalar grifos o grifería electrónica en los que la apertura y 
cierre se realice mediante sensores de presencia u otros 
sistemas que permita n un ahorro equivalente de agua..."  
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  Artículo 59. Plan de gestión sostenible del agua, punto 3  

 Una vez redactado este Plan se solicitará informe a la 
Administración hidráulica. La aprobación definitiva del Plan 
se realizará por parte del Ayuntamiento correspondiente.  

 

Artículo 59. Plan de gestión 
sostenible del agua, punto 3  

Una vez redactado este Plan  y tras 
su aprobación inicial,  se solicitará 
informe a la Administración 
hidráulica. La aprobación definitiva 
del Plan se realizará por parte del 
Ayuntamiento correspondiente.  
 

Artículo 62. Riego de parques, jardines y zonas verdes 
urbanos  
" 1. El riego de parques, jardines y zonas verdes urbanos, 
entendiendo como tales las zonas verdes públicas o privadas 
de urbanizaciones, polígonos industriales y núcleos urbanos, 
se realizará prioritariamente mediante la utilización de 
aguas pluviales y/o aguas regeneradas, siempre que sea 
posible. 
2. En el diseño, remodelación y ejecución de proyectos de 
nuevas zonas verdes urbanas, como también las de objeto de 
renovación substancial, se fomentará el uso de la 
xerojardinería".  

Artículo 65. Riego de parques, jardines y zonas 
verdes urbanos  
No se ha modificado respecto el PHIB vigente de 2015  

Artículo 63. Riego de parques, jardines y zonas verdes 
urbanas  
Se ha modificado la redacción del apartado 1 y 2 " 1. El riego 
de parques, jardines y zonas verdes urbanos, entendiendo 
como tales las zonas verdes públicas o privadas de 
urbanizaciones, polígonos industriales y núcleos urbanos, se 
realizará prioritariamente mediante la utilización de aguas 
pluviales y/o aguas regeneradas. 
2. En el diseño, remodelación y ejecución de proyectos de 
nuevas zonas verdes urbanas y jardines privados se fomentará 
el uso de la xerojardinería".  

 

Artículo 27. Pérdidas en las redes municipales.  
" 1. Es objetivo de este plan que el porcentaje máximo de 
pérdidas admisibles en los abastecimientos urbanos 
existentes actuales no supere 30% del volumen de agua 
suministrada. En el caso de ser superior, el municipio podrá 
aprobar un Plan de Gestión de la Demanda en los términos 
previstos en el artículo 22.4 de la Ley 10/2003, de 22 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativ as. 
Igualmente, en el caso de pérdidas inferiores, los 
ayuntamientos podrán adoptar dichos planes de gestión 
como herramienta de mejora y protección del dominio 
público hidráulico.  
2. Se entiende por volumen de agua suministrada el volumen 
total de agua extraída en origen, contabilizando el agua 
facturada y la no facturada. Se considera un objetivo del 
Plan alcanzar un valor máximo de pérdidas del 20% para el 
segundo horizonte de 2021. 
3. En la planificación urbanística o de ordenación del 
territorio que pr evea actuaciones de transformación 
urbanística (artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo), sólo se admitirán pérdidas del 20%, salvo que las 

Artículo 31.  Pérdidas en las redes municipales.  
Se ha modificado la redacción de los apartados 1, 2 y 3. 
" 1. Es objetivo de este plan que el porcentaje máximo de 
pérdidas admisibles en los abastecimientos urbanos 
existentes actuales no supere 30% del volumen de agua 
suministrada. El plan de gestión sostenible del agua que 
ha de tener aprobado cada municipio ha de recoger las 
medidas a adoptar para reducir estas pérdidas en los 
términos y plazos previstos en el Plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía de las 
Illes Balears (PESIB). En el caso de pérdidas inferiores, los 
ayuntamientos deberán aplicar dichos planes de gestión 
como herramienta de mejora y protección del dominio 
público hidráulico.  
2. Se entiende por volumen de agua suministrada el 
volumen total de agua extraída en origen, contabilizando 
el agua facturada y la no facturada. Se considera un 
objetivo del Plan alcanzar un valor máximo de pérdidas 
del 20% para el segundo horizonte de 2021. 
3. En la planificación urbanística o de ordenación del 
territorio que prevea actuaciones de transformación 

Artículo 64. Redes de distribución de agua potable y 
pérdidas admisibles  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. Es objetivo de 
este plan que el porcentaje máximo de pérdidas admisibles en 
los abastecimientos urbanos existentes actuales no supere el 
25% del volumen de agua suministrada en el 2021 y el 17% en 
el 2027.  
2. Para conseguir estos objetivos los ayuntamientos 
establecerán medidas en el plan de gestión sostenible del agua. 
En  el caso de pérdidas inferiores a este porcentaje, los 
ayuntamientos deberán aplicar dichos planes de gestión como 
herramienta de mejora y protección del dominio público 
hidráulico.  
4. Las actuaciones de mejora de la red y gestión integral del 
agua consideradas necesarias se desarrollarán por la 
admini stración Local correspondiente, sin perjuicio de la 
colaboración de las administraciones insular, autonómica y 
estatal". 
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administraciones competentes elaboren un plan de gestión 
de la demanda, de acuerdo con los criterios establecidos en 
el artículo 22.4 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, en el que se incluyan 
las medidas a adoptar para reducir las pérdidas en red y 
alcanzar dicho porcentaje máximo de pérdida del 20%."  

urbanística (artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo), sólo se admitirán pérdidas del 20%, salvo que las 
administraciones competentes elaboren un plan de 
gestión sostenible del agua, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 22.4 de la Ley 10/2003, de 22 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativas, en el 
que se incluyan las medidas a adoptar para reducir las 
pérdidas en red y alcanzar dicho porcentaje máximo de 
pérdida del 20%." 

Artículo 66 Nuevos desarrollos urbanos  
1. Todo nuevo desarrollo urbano parcial o total, normas 
subsidiarias, planes generales de ordenación urbana, así 
como otros instrumentos de ordenación o planificación 
territorial que impliquen un incremento de población, 
precisarán de informe vinculante de la Administración 
Hidráulica sobre suficiencia de recursos y de saneamiento. 
2. A tal fin los documentos de planeamiento o proyectos que 
soporten tales actuaciones deberán justificar el crecimiento 
previsto; las fuentes disponibles o previstas de recurso; las 
infraestructuras de suministro, distribución, saneamiento y 
depuración; y el presupuesto y financiación, que correrá en a 
cargo del promotor."  

Artículo 69. Nuevos desarrollos urbanos  
No se ha modificado respecto el PHIB vigente de 2015  

Artículo 66. Nuevos desarrollos urbanísticos  
Modificación del contenido del artículo " 1. Los instrumentos 
de ordenación territorial, el planeamiento urbanístico y el resto 
de instrumentos de ordenación urbanística que impliquen un 
incremento de la demanda de recursos hídricos a atender 
requerirán informe vinculante de la Administración hidráulica. 
Este informe se pronunciará sobre la existencia de recursos 
hídricos suficientes y reconocidos legalmente para atender el 
incremento de las demandas hídricas y la suficiencia de la red 
de saneamiento y depuración. 
2. Se entenderá que un plan urbanístico conlleva nuevas 
demandas cuando prevea un incremento de la población 
permanente o estacional o la implantación de nuevas 
actividades consuntivas o la ampliación o intensificación de las 
existentes. Para la determinación de las demandas hídricas, el 
planeamiento o el i nstrumento urbanístico utilizarán las 
dotaciones de agua establecidas en este Plan. 
3. La documentación remitida a la Administración Hidráulica 
para la emisión del informe correspondiente, como mínimo 
indicará lo siguiente:  
a) Población, consumos y demandas actuales y futuras. Para 
las demandas futuras se tendrá en cuenta el crecimiento 
previsto en cuanto a población, industria, sector serviciosɎ y la 
estimación o cuantificación de la nueva demanda.  
b) Recursos hídricos disponibles y propuestas para atender las 
nuevas demandas. Origen de las fuentes de suministro que 
atenderán las futuras demandas, fuentes disponibles o 
previstas del recurso. 
c) Informe de la empresa suministradora de aguas que asegure 
una gestión integral y sostenible del ciclo del agua, así como la 
existencia de infraestructuras para atender las nuevas 
demandas. En caso contrario, en el planeamiento se deberán 
definir las nuevas infraestructuras que atenderán las nuevas 
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demandas. 
d) Título concesional otorgado por la administración hidráuli ca 
autorizando el aprovechamiento de las aguas públicas. En su 
caso, solicitud del título concesional. 
e) Certificado de la entidad encargada de la depuración  que 
asegure que los caudales y contaminación generados podrán 
ser tratados en su totalidad en la  EDAR existente, y no 
interferirán con el cumplimiento de los valores límite de 
emisión impuestos en la autorización de vertido al dominio 
público hidráulico, o al dominio público marítimo terrestre, en 
vigor. En caso contrario, el instrumento de ordenació n 
territorial deberá prever las actuaciones de depuración 
necesarias para atender los nuevos vertidos.     
f) Autorización de vertido. 
g) Infraestructuras del ciclo integral del agua y otras obras 
hidráulicas necesarias para atender las propuestas. 
h) Estudio económico y financiero de las infraestructuras del 
agua.  
4. Los recursos disponibles para previsiones de crecimiento en 
los diferentes instrumentos de ordenación urbanística no 
podrán ser acreditados más allá de la vigencia del presente 
Plan. 
5. La Administración Hidráulica informará con el máximo 
detalle los instrumentos de planteamiento general, 
posponiendo para los planeamientos de desarrollo aquellos 
condicionantes que sólo se pueden alcanzar en dicha fase". 

  Artículo 68. Normas especiales para la reutilización de 
aguas regeneradas para uso de regadíos.  
4. En los proyectos de regadío con agua regenerada sobre 
una determinada zona, la Administración hidráulica y la 
agrícola promoverán la inclusión de los regantes que 
exploten aguas subterráneas y que estén incluidos en dicha 
área, en una comunidad de regantes de aguas regeneradas. 
La inclusión de los regantes en la comunidad de regantes 
tendrá siempre carácter voluntario.  
Las concesiones o autorizaciones para regadío se 
mantendrán con el mismo volu men concesionado, pero la 
explotación quedará en suspenso y sólo podrá utilizarse 
para uso doméstico y abrevado de ganado, por avería del 
sistema de agua regenerada o mala calidad puntual de la 
misma. Esta suspensión, en ningún caso, implicará el 
abandono de la captación en los términos previstos en el 

Artículo 68. Normas especiales 
para la reutilización de aguas 
regeneradas para uso de regadíos. 
Se modifica la recdacción del 
apartado 4: 

4. En los proyectos de regadío con 
agua regenerada sobre una 
determinada zona, la 
Administración hidráulica y la 
agrícola promoverán la inclusión de 
los regantes que exploten aguas 
subterráneas y que estén incluidos 
en dicha área, en una comunidad de 
regantes de aguas regeneradas. La 
inclusión de los regantes en la 
comunidad de regantes tendrá 
siempre carácter volunt ario.  
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artículo 130.  
En el caso que en el área existan cultivos o rotación de los 
mismos que no admitan la calidad del agua regenerada 
suministrada por cualquier causa justificada, podrán 
mantener la explotación con  las aguas subterráneas.  
El proyecto de regadío con aguas regeneradas incluirá la 
instalación de contadores a fin de contabilizar 
mensualmente el agua utilizada y remitir los resultados 
recogidos a la Administración hidráulica con periodicidad 
mínima anual . 
 

Las concesiones o autorizaciones 
para regadío se mantendrán con el 
mismo volumen concesionado, pero 
la explotación quedará en suspenso 
y sólo podrá utilizarse para uso 
doméstico y abrevado de ganado, 
por avería del sistema de agua 
regenerada o mala c alidad puntual 
de la misma. Esta suspensión, en 
ningún caso, implicará la pérdida de 
derechos ni el abandono de la 
captación.  
En el caso que en el área existan 
cultivos o rotación de los mismos 
que no admitan la calidad del agua 
regenerada suministrada por  
cualquier causa justificada, podrán 
mantener la explotación con las 
aguas subterráneas.  
El proyecto de regadío con aguas 
regeneradas incluirá la instalación 
de contadores a fin de contabilizar 
mensualmente el agua utilizada y 
remitir los resultados recogi dos a la 
Administración hidráulica con 
periodicidad mínima anual.  
 

Artículo  69. Campos de golf  
"1. Los campos de golf sólo podrán satisfacer  sus demandas 
de agua con la utilización de aguas residuales regeneradas, 
o agua desalada. Se priorizará el uso de agua regenerada 
sobre el uso de agua desalada.... 
3. La reutilización de agua residual depurada o de agua de 
mar desalinizada necesitará la correspondiente concesión 
administrativa que llevará aparejada el canon o la tarifa de 
utilización de agua para ate nder los gastos de inversión, 
explotación y conservación de las instalaciones, por parte de 
la propia Administración hidráulica o entidad instrumental 
dependiente" 

Artículo 72. Campos de golf, de polo y otras 
instalaciones deportivas con superficie  de riego 
igual o superior a 3 ha  
Se ha modificado el contenido del apartado 1 de este 
artículo " 1. Los campos de golf, de polo y otras 
instalaciones deportivas con superficie de riego igual o 
superior a 3 ha sólo podrán satisfacer  sus demandas de 
agua con la utilización de aguas regeneradas o agua 
desalinizada. Se priorizará el uso de agua regenerada 
sobre el uso de agua desalinizada..." 

Artículo 69. Campos de golf, de polo y otras instalaciones 
deportivas con superficie  de riego igual o superior a 3 ha  
Se ha modificado el contenido del apartado 1 de este 
artículo y se ha eliminado el apartado 3 " 1. Los campos de 
golf y de polo, además de otras instalaciones deportivas con 
superficie de riego igual o superior a 3 Ha sólo podrán 
satisfacer  sus demandas de agua con la utilización de aguas 
regeneradas o agua de mar desalinizada. Se priorizará el uso 
de agua regenerada sobre el uso de agua desalinizada. En este 
último caso el agua desalinizada solo puede proceder de los 
procesos de desalinización de agua del mar, en ningún caso 
será posible atender dicha demanda con agua subterránea..."  

 

   Artículo 74. Objetivos en materia 
de saneamiento y depuración de 
aguas residuales.  
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Se añade el apartado f):  
f) Fomentar el uso de energías 
renovables para el funcionamiento 
de las instalaciones de 
saneamiento.  

Artículo 78. Requisitos en materia de saneamiento de 
aguas residuales  
"1. Los proyectos de nuevos desarrollos urbanísticos deberán 
establecer redes de saneamiento separativas de aguas 
residuales y pluviales o bien medidas alternativas que 
minimicen el impacto derivado de la existencia de redes 
unitarias de saneamiento y pluviales. 
Respecto a las urbanizaciones ya existentes, la 
administración local competente procurará dotar de este 
sistema separativo en  función de su viabilidad técnica y 
económica. En caso de no ser viable dicha separación se 
deberán dotar instalaciones necesarias que permitan retener 
y evacuar adecuadamente hacia la estación depuradora las 
primeras aguas de escorrentía.      
2. La red de saneamiento, en redes separativas y unitarias, 
cuyo funcionamiento hidráulico sea por gravedad deberá 
tener, en todo caso como mínimo, capacidad suficiente para 
poder evacuar el máximo aguacero de frecuencia quinquenal 
y duración igual al tiempo de conce ntración asociado a la 
red.  
3. Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento, así 
como los de entrada a la depuradora deberán procurar 
disponer de los elementos necesarios para poder reducir los 
sólidos gruesos y flotantes". 

Artículo 81. Requisitos de la red de saneamiento  
Se ha ampliado y modificado parte de contenido del 
artículo " 1. Los sistemas colectores tendrán las 
condiciones técnicas establecidas en el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-
Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales.  
2. El proyecto, construcción y mantenimiento de los 
sistemas colectores deberá realizarse teniendo presente el 
volumen y características de las aguas residuales urbanas 
y utilizando las técnicas adecuadas que garanticen la 
estanqueidad de los sistemas e impidan la contaminación 
de las aguas receptoras y en todo caso la de las aguas 
subterráneas. 
3. Los municipios deberán evaluar el estado de sus redes 
de saneamiento y priorizar la mejora o reparación de 
aquellos tramos que se encuentren en mal estado, 
estableciendo un plan de actuaciones ordenadas según su 
prioridad.  
4. Los proyectos de nuevos desarrollos urbanísticos 
deberán establecer redes de saneamiento separativas de 
aguas residuales y pluviales o bien medidas alternativas 
que minimicen el impacto derivado de la existencia de 
redes unitarias de saneamiento y pluviales de acuerdo con 
aquello previsto en el capítulo III de gestión de la 
demanda. 
5. La red de saneamiento, en redes separativas y unitarias, 
cuyo funcionamiento hidráulico sea por gravedad, deberá 
tener capacidad mínima suficiente para evacuar el 
máximo aguacero de frecuencia decenal y duración igual 
al tiempo de  concentración asociado a la red.  
6. Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento, así 
como los de entrada a la depuradora, deberán disponer 
de un sistema de desbaste primario que reduzca los 
sólidos gruesos y flotantes. 
7. Las redes de saneamiento son servicios urbanísticos 
básicos, de acuerdo con la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 

Artículo 75. Requisitos de las redes de saneamiento  
Se ha modificado el apartado 3 y eliminado el apartado 7 "3. 
Los municipios deberán evaluar el estado de sus redes de 
saneamiento y priorizar la mejora o reparación de aquellos 
tramos que se encuentren en mal estado, estableciendo en el 
plan de gestión sostenible del agua las actuaciones ordenadas 
según su prioridad "  

Artículo 75. Requisitos de las 
redes de saneamiento . 
7. Las redes de saneamiento son 
servicios urbanísticos básicos, de 
acuerdo con el artículo 22 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Illes Balears. Sus 
características y su trazado deben 
estar contenidos en los planes de 
ordenación detallada 
correspondientes. 
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ordenación y uso del suelo. Sus características y su trazado 
deben estar contenidos en los planes generales de suelo 
urbano y suelo urbanizable. En los asentamientos en 
medio rural, la exención de la red de saneamiento solo 
puede fijarse cuando se justifique por su elevado coste o 
porque no suponga ninguna ventaja para el medio 
ambiente, y siempre que se prevea la instalación de 
sistemas de depuración de aguas residuales de carácter 
individual como depuradoras de agua o fosas sépticas 
estancas y homologadas". 

  Artículo 75. Requisitos de las redes de saneamiento. 
Apartado 7  

 Las redes de saneamiento son servicios urbanísticos 
básicos, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 12/2017, de 
29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. Sus 
características y su trazado deben estar contenidos en los 
planes generales de suelo u rbano y suelo urbanizable.  

 

Artículo 75. Requisitos de las 
redes de saneamiento. Apartado 7  

 Las redes de saneamiento son 
servicios urbanísticos básicos, de 
acuerdo con el artículo 22 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Illes Balears . Sus 
características y su trazado deben 
estar contenidos en los planes de 
ordenación detallada 
correspondientes . 

 
Artículo 80. Vertidos urbanos  
"1. Todo vertido deberá cumplir las características de 
emisión establecidas en la normativa vigente que le sea de 
aplicación y  que permitan cumplir las normas de calidad 
ambiental y no comprometan la consecución de los objetivos 
medioambientales fijados para la masa de agua en que se 
realiza el vertido. 
No obstante, excepcionalmente y con carácter 
marcadamente  temporal, la Administración Hidráulica podrá 
reducir los requisitos establecidos para el vertido en casos de 
fuerza mayor y situaciones de emergencia,  siempre y 
cuando el operador de la actividad que provoca el vertido 
adopte las medidas de reparación pertinentes 
2. Los límites de concentración de los vertidos a una masa de 
agua se establecerán en base a los objetivos de calidad y su 
uso principal.  
Las normas de calidad de las aguas según su uso y las 
normas de calidad ambiental son las establecidas en el Real 
Decreto 60/2011, de 21 de enero, y las que se encuentran 

Artículo 83. Disposiciones generales  
Se ha modificado el contenido del artículo. " 1. A efectos 
del presente Plan, se considerarán vertidos los que se 
realicen directa o indirectamente en el dominio público 
hidráulico y en el dominio público marítimo -terrestre, 
cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada.  
2. Los vertidos que se efectúen al dominio público 
hidráulico se regirán por lo dispuest o en la TRLA y en el 
RDPH.  
3. Los vertidos que se efectúen al dominio público 
marítimo -terrestre se regirán por lo dispuesto en la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas.  
4.  No se permite el vertido de aguas residuales sin tratar, 
independientemente del tipo de vertido, directo o 
indirecto, o del punto de vertido.  
5. Todo vertido debe cumplir las características de emisión 
establecidas en la normativa vigente que le sea de 
aplicación y que permitan cumplir las NCA y no 
comprometan la consecución de los objetivos 

Artículo 77. Disposiciones generales  
Modif icación del contenido del artículo " 1. De acuerdo con el 
artículo 100 del TRLA se considerarán vertidos los que se 
realicen directa o indirectamente en el dominio público 
hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica 
utilizada.  
2. No se permite el vertido de aguas residuales sin tratar, 
independientemente del tipo de vertido, directo o indirecto, o 
del punto de vertido.  
3. Todo vertido debe cumplir las características de emisión 
establecidas en la normativa vigente que le sea de aplicación y 
que permitan cumplir las NCA y no comprometan la 
consecución de los objetivos medioambientales fijados para la 
masa de agua en que se realiza el vertido. 
4. Los límites de concentración de los vertidos a una masa de 
agua se establecerán en base a los objetivos de calidad y su uso 
principal. Las normas de calidad de las aguas según su uso y 
las NCA son las establecidas en el Real Decreto 817/2015, de 11 
de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
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recogidas en el anejo 3 de este Plan". medioambientales fijados para la masa de agua en que se 
realiza el vertido.  
6. Los límites de concentración de los vertidos a una masa 
de agua se establecerán en base a los objetivos de calidad 
y su uso principal. Las normas de calidad de las aguas 
según su uso y las NCA son las establecidas en el Real 
Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las NCA". 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales 
y las NCA. 
5. No obstante, excepcionalmente y con carácter 
marcadamente temporal, la Administración hidráulica podrá 
reducir los requisitos establecidos para el vertido en casos de 
fuerza mayor y situaciones de emergencia, siempre y cuando el 
operador de la actividad que provoca el vertido adopte las 
medidas pertinentes".  

  Artículo 84. Aglomeraciones urbanas y zonas 
aisladas  
Se ha añadido un artículo nuevo  " 1. A efectos de este 
Plan, se entiende por aglomeración urbana una zona 
geográfica for mada por uno o varios municipios, o por 
parte de uno o varios de ellos, que por su población o 
actividad económica constituya un foco de generación de 
aguas residuales que justifique su recogida y conducción a 
una instalación de tratamiento o a un punto de  vertido 
final.  
2. Se considerarán pequeñas aglomeraciones urbanas 
aquellas que dispongan de una población entre 250 y 
2.000 habitantes equivalentes.  
Se excluyen las viviendas aisladas o poblaciones muy 
pequeñas que no dispongan de sistemas colectores para 
aguas residuales, las cuales deberán atenerse a lo 
dispuesto en el artículo 85. Siempre que sea viable desde 
un punto de vista técnico, económico y medioambiental, 
los núcleos de población dispersos deberán agruparse y 
constituir una aglomeración urbana , conduciendo las 
aguas residuales de éstos a un mismo punto para su 
depuración y compartiendo los costes asociados. Si esto no 
es posible, se considerarán zonas aisladas a efectos de 
este Plan."  

Artículo 78. Aglomeraciones urbanas y zonas sin acceso 
a la  red de alcantarillado  
Se ha modificado el apartado 2 y añadido un nuevo 
apartado 3 " 2. Se considerarán pequeñas aglomeraciones 
urbanas aquellas cuya población sea igual o inferior a 2.000 
habitantes equivalentes, siempre que dispongan de red de 
saneamiento. 
3. Siempre que sea viable desde un punto de vista técnico, 
económico y medioambiental, los núcleos de población 
dispersos deberán agruparse y constituir una aglomeración 
urbana, conduciendo las aguas residuales de éstos a un mismo 
punto para su depuraci ón y compartiendo los costes asociados. 
Si esto no es posible, se regirán por lo dispuesto en el artículo 
80". 

 

Artículo 81.1  
"1. Las aguas residuales procedentes de aglomeraciones 
urbanas superiores a 250 e inferiores a 2.000 habitantes 
equivalentes deberán disponer de un sistema de tratamiento 
que permita alcanzar los parámetros establecidos en el 
siguiente cuadro (cuadro 25): 
PARÁMETROS DE CALIDAD DE AGUAS RESIDUALES 
PROCEDENTES DE AGLOMERACIONES URBANAS SUPERIORES 
A 250 E INFERIORES A 2000 HAB.EQ. 

Artículo 85. Vertidos procedentes de pequeñas 
aglomeraciones urbanas  
Se ha añadido un artículo nuevo  "Las pequeñas 
aglomeraciones urbanas deberán llevar a cabo un 
tratamiento adecuado de las aguas residuales que 
produzcan, entendiéndose como tal el que permita 
alcanzar los valores indicados en la tabla siguiente: 
CUADRO 25. PARÁMETROS DE CALIDAD DE AGUAS 
RESIDUALES PROCEDENTES DE AGLOMERACIONES 

Artículo 79. Vertidos procedentes de pequeñas 
aglomeraciones urbanas  
Se ha añadido un apartado 3 " 3. El número mínimo anual de 
muestras a tomar para comprobar el cumplimiento de dichos 
requisitos será de cuatro, recogidas a intervalos regulares 
durante el año. Se considerará que las aguas residuales se 
ajustan a los parámetros corresp ondientes cuando, como 
máximo, una muestra de cada cuatro no cumpla los requisitos 
indicados en los cuadros 24 o 25, según corresponda, siempre y 
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URBANAS ENTRE 250 Y 2000 H-E." cuando la  DBO5 y la DQO no se desvíen de los valores 
paramétricos de concentración más del 100 por 100 y los 
sólidos en suspensión más del 150 por 100". 

Artículo 81.2 y 81.3  
" 2. Las aguas residuales procedentes de aglomeraciones 
urbanas inferiores a 250 habitantes equivalentes deberán 
disponer de un sistema de tratamiento adecuado.   
Se entenderá por tratamiento adecuado el que figura en el 
siguiente cuadro (cuadro 26): PARÁMETROS DE CALIDAD DE 
AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE AGLOMERACIONES 
URBANAS INFERIORES A 250 HAB.EQ. 
3. Las viviendas aisladas que no puedan conectarse a redes 
de alcantarillado deb erán disponer de su propio sistema de 
recogida, tratamiento y evacuación o almacenamiento que 
garantice la protección del dominio público hidráulico. Se 
considera que garantizan la protección del dominio público 
hidráulico aquellos sistemas de recogida, tr atamiento y 
evacuación o almacenamiento recogidos en el anejo 4  del 
presente plan, sin perjuicio de cualesquiera otros. 
A estos efectos, los titulares de dichas viviendas deberán 
presentar declaración responsable ante la Administración 
Hidráulica de la in stalación de dichos sistemas, a la que se 
acompañará documento acreditativo de adquisición, 
características técnicas, rendimiento, así como 
mantenimiento de los mismos.  
La Administración Hidráulica llevará un registro de dichas 
declaraciones responsables y vigilará el cumplimiento de la 
obligación de protección del dominio público hidráulico."  

Artículo 86. Tratamiento de las aguas residuales 
procedentes de zonas aisladas  
Se ha añadido un artículo nuevo " 1. Las zonas aisladas 
deberán disponer de sistemas individuales o autónomos, u 
otros sistemas adecuados, que consigan un nivel suficiente 
de protección ambiental.  
2. Se entiende por sistema autónomo aquel sistema de 
saneamiento en el que se efectúa la recogida, el 
pretratamiento, la depuración y la evacuación  de las 
aguas residuales de tipo doméstico de viviendas 
individuales o colectivas, restaurantes, hoteles, 
agroturismos, casas de colonias y similares que no están 
conectadas a la red pública de saneamiento y no tengan 
posibilidad técnica de hacerlo.  
3. El titular del sistema autónomo de depuración deberá 
presentar declaración responsable ante la Administración 
hidráulica de la instalación de dicho sistema, a la que se 
acompañará de documento acreditativo de adquisición e 
instalación, características técnicas, rendimiento, así como 
el plan de mantenimiento del mismo.  
4. La Administración hidráulica llevará un registro de 
declaraciones responsables y vigilará el cumplimiento de 
la obligación de protección del dominio público hidráulico.  
5. Los sistemas de saneamiento autónomo deben cumplir 
los siguientes requisitos: a) Deben concebirse, implantarse 
y mantenerse de tal forma que garanticen la no 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, 
en particular las dirigidas al consumo humano o a usos 
particulares como la pesca o el baño. b) Las características 
técnicas y el dimensionado deben adaptarse a las 
características del inmueble y a sus instalaciones, así como 
a las características genéricas del lugar donde se 
implanta, considerando la orografía, la hidrología, la 
hidrogeología y la climatología. No se permi te la 

Artículo 80. Tratamiento de las aguas residuales 
procedentes de zonas sin acceso a la red de 
alcantarillado  
Se ha modificado el apartado 1, 2, 3, 5 (antes 4) y 8 (antes 7), 
se ha añadido un nuevo apartado 4 y eliminado el apartado 
9 que ap arecía en la V1:" 1. Los inmuebles situados en una 
zona sin acceso a la red de alcantarillado deberán disponer de 
sistemas autónomos de tratamiento de las aguas residuales 
que produzcan. 
2. Son sistemas autónomos de tratamiento aquellos en los que 
se efectúa in situ la recogida, el pretratamiento, la depuración y 
la evacuación de las aguas residuales de tipo doméstico. 
3. El titular del sistema autónomo de depuración deberá 
presentar declaración responsable ante la Administración 
hidráulica de la instalación  de dicho sistema, a la que se 
acompañará de documento acreditativo de adquisición e 
instalación, características técnicas, rendimiento, así como el 
plan de mantenimiento del mismo. La dirección general 
competente en materia de recursos hídricos facilitará  el modelo 
de declaración responsable 
4. La declaración responsable prevista en el apartado anterior, 
es independiente de la comunicación previa prevista en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. La dirección 
general competente en materia de recursos hídricos facilitará el 
modelo de comunicación previa, una vez presentada esta 
comunicación, se deberá presentar la declaración responsable 
prevista en el apartado anterior en el plazo máximo d e dos 
años. 
5. La Administración hidráulica llevará un registro de 
declaraciones responsables y comunicaciones previas y vigilará 
el cumplimiento de la obligación de protección del dominio 
público hidráulico...  
8. Los efluentes procedentes de los sistemas autónomos de 
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construcción de depósitos de aguas residuales o sistemas 
autónomos de obra civil. c) El lugar de implantación del 
conjunto de elementos del sistema de saneamiento 
autónomo debe tener en cuenta las características 
particulares del terreno, de la natur aleza, de la pendiente 
y de la situación relativa respecto al emplazamiento de la 
actividad generadora de las aguas residuales. d) No 
pueden recibir aguas pluviales. e) En el caso de sistemas 
de saneamiento autónomo de instalaciones hosteleras, 
tales como agroturismos o restaurantes, deberán 
disponer, obligatoriamente, de un pretratamiento para la 
eliminación de grasas. f) Se deberá efectuar el vaciado de 
los fangos según la periodicidad establecida por el 
fabricante y conservar los comprobantes 
correspondientes. 
6. En el caso de que el ayuntamiento del municipio donde 
se sitúe una zona aislada, haya adquirido compromiso 
futuro de dotación de red de saneamiento para dicha 
zona, conforme a lo establecido en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y 
uso del suelo, las viviendas o los establecimientos sitos en 
ella estarán obligados a realizar las correspondientes 
obras de acometida para su conexión al alcantarillado en 
el plazo máximo de un año desde que la infraestructur a 
esté en funcionamiento. En estos casos, y hasta que se 
haga efectivo el compromiso adquirido por el consistorio, 
se recomienda la instalación de un depósito estanco de 
vaciado periódico. 
7. Los efluentes procedentes de los sistemas autónomos de 
depuración de viviendas aisladas se podrán reutilizar en la 
propia parcela, siempre y cuando se sometan a un 
tratamiento adicional de desinfección, como cloración, 
filtración u otro sistema similar que asegure la eliminación 
de microorganismos patógenos, y se disponga de una 
zona verde de evacuación de 25 m2 por habitante-
equivalente como mínimo. En el caso de establecimientos 
hosteleros que dispongan de zonas verdes que puedan 
entrar en contacto con los clientes, el efluente se podrá 
utilizar como complemento del r iego de la explotación 
siempre y cuando se depure convenientemente y se 
obtenga informe favorable de la Administración 
hidráulica.  

depuración se podrán reutilizar en la propia parcela. Se 
recomienda realizar un tratamiento adicional de desinfección, 
como cloración, filtración u otro sistema similar que asegure la 
eliminación de microorganismos patógenos. Se debe disponer 
de una zona verde de evacuación de 25 m2 por habitante-
equivalente como mínimo. En el caso de establecimientos 
hoteleros que dispongan de zonas verdes que puedan entrar en 
contacto con los clientes, el efluente se podrá utilizar como 
complemento del riego de la explotación siempre y cuando se 
depure convenientemente y se obtenga autorización de la 
Administración hidráulica".  
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8. Los rendimientos de depuración exigidos para los 
sistemas autónomos, los tratamientos adicionales 
posteriores y los sistemas de evacuación del efluente serán 
los que se muestran en los cuadros siguientes: CUADRO 26. 
CONDICIONES DE DEPURACIÓN PARA VIVIENDAS 
PARTICULARES. CUADRO 27. CONDICIONES DE 
DEPURACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y 
OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Los cuadros 26 y 27, 
incluyendo los tratamientos adicionales especificados, son 
requisitos mínimos, pudiéndose instalar sistemas de 
depuración de mejor rendimiento y realizar tratamientos 
adicionales del efluente también en aquellos casos en los 
que no es obligatorio.  
9. Las viviendas aisladas podrán instalar, como alternativa 
al sistema autónomo, un depósito estanco para el 
almacenamiento de las aguas residuales que produzcan. 
El almacenamiento en depósito estanco implica una 
evacuación posterior y periódica a una EDAR. Esta opción 
es recomendable para las viviendas que se ocupan 
temporalmente y obligatoria para las parcelas o solares 
de superficie inferior a 800 m2 que no dispongan de una 
zona verde superior a 25 m2 por habitante equivalente.  
10. Tanto los sistemas autónomos de depuración 
instalados como los depósitos estancos de vaciado 
periódico deben estar homologados y disponer de 
marcado CE. Los sistemas prefabricados deben cumplir 
con la familia de normas UNE-EN 12566 (pequeñas 
instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes). 
11. Las disposiciones adicionales, los tipos de sistemas 
autónomos de depuración y los requisitos técnicos y de 
ubicación requeridos por los mismos, se especifican en 
profundidad  en el anexo 3". 
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  Artículo 87. Vertido a zonas sensibles  
Se ha añadido un artículo nuevo. " 1. Los vertidos 
procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales urbanas que, sin realizarse directamente en 
zonas sensibles, puedan contribuir  a la contaminación de 
dichas zonas, quedarán asimismo sujetos a lo previsto en 
el Decreto 49/2003 de 9 de mayo, relativo a zonas 
sensibles o la normativa que lo sustituya. Esto incluye las 
subcuencas de las zonas sensibles.  
2.  El apartado anterior no será de aplicación si se justifica 
la inocuidad del vertido en la zona sensible mediante 
estudio efectuado por técnico competente, considerado 
suficiente por la Administración hidráulica".  

Artículo 81. Vertido a zonas sensibles  
Modificación del contenido del artículo " Los vertidos 
procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales urbanas que, sin realizarse directamente en zonas 
sensibles lo hagan en cuencas que viertan a zonas sensibles, 
quedarán asimismo sujetos a la normativa vigente relativa a 
zonas sensibles". 

 

Artículo 83. Vertidos a sistemas colectores y 
alcantarillados  
" 1.1. La Administración local debe evitar el vertido que 
contengan las sustancias contaminantes indicadas el artículo 
anterior en las redes de alcantarillado o sistemas colectores 
por ellas gestionadas, otorgando la correspondiente 
autorización en los términos indi cados en la legislación 
vigente y ejerciendo el control efectivo sobre dichos vertidos. 
2. A los efectos de este Plan, los vertidos permitidos no 
sobrepasarán, a la entrada del sistema colector,  los valores 
límite de los parámetros que se indican a contin uación en el 
cuadro 27: 
CUADRO 27.  
VALORES LÍMITES DE VERTIDOS A RED DE ALCANTARILLADO"  

Artículo 88. Vertidos a sistemas colectores y 
alcantarillados  
Se ha modificado la redacción  " 1. Los vertidos a sistemas 
colectores y alcantarillado tienen la consider ación de 
vertidos indirectos al dominio público hidráulico.  
2. Queda totalmente prohibido el vertido a los sistemas 
colectores de compuestos y materias en estado sólido, 
líquido o gaseoso, que en razón de su naturaleza, 
propiedades o cantidad puedan causar , por sí solos o por 
interacción con otros, daños e inconvenientes que afecten 
a los recursos hídricos y procesos biológicos asociados, la 
conservación de la red de saneamiento y los procesos de 
depuración llevados a cabo en las EDAR. 
3. Sin perjuicio de lo anterior, queda prohibido el vertido a 
la red de saneamiento de aguas residuales que contengan 
las sustancias enumeradas en el anexo 3, relativo a 
sustancias, materiales y productos cuyo vertido a la red de 
saneamiento está prohibido.  
En cualquier caso, en ausencia de normativa municipal al 
efecto, el vertido de efluentes industriales a la red de 
alcantarillado deberá cumplir los límites establecidos en el 
cuadro 28, en la medida de lo que sea técnica y 
económicamente posible. CUADRO 28. VALORES LÍMITES 
DE VERTIDOS A RED DE ALCANTARILLADO. 4. La 
administración local evitará el vertido de las sustancias 
contaminantes del cuadro 28 por encima de las 
concentraciones indicadas en las redes de alcantarillado o 
sistemas colectores por ellas gestionadas, otorgando la 
correspondiente autorización en los términos indicados en 

Artículo 82 Vertidos a sistemas colectores y 
alcantarillado  
Se ha eliminado el apartado 1 de la V1 y modificado el 
apartado 2 de la V1 (ahora 1) y 3 de la V1 (ahora 2 "1 . Queda 
totalmente prohibido el vertido a los sistemas colectores de 
compuestos,  materias y residuos en estado sólido, líquido o 
gaseoso, que en razón de su naturaleza, propiedades o 
cantidad puedan causar, por sí solos o por interacción con 
otros, daños e inconvenientes que afecten a los recursos 
hídricos y procesos biológicos asociados, la conservación de la 
red de saneamiento y los procesos de depuración llevados a 
cabo en las EDAR. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, queda prohibido el vertido a la 
red de saneamiento de aguas residuales que contengan las 
sustancias enumeradas en el anexo 4 de la normativa, relativo 
a sustancias, materiales y productos cuyo vertido a la red de 
saneamiento está prohibido.  
En cualquier caso, en ausencia de normativa municipal al 
efecto, el vertido de efluentes industriales a la red de 
alcantarillado deberá cumplir los límites establecidos en el 
cuadro 28".  
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la legislación vigente y ejerciendo el control efectivo sobre 
dichos vertidos.  
5. Queda prohibida la descarga de camiones dedicados a 
la limpieza de fosas sépticas o de cualquier otra 
procedencia en los sistemas colectores. Dichos vertidos 
sólo podrán realizarse directamente en la EDAR previa 
autorización del titular de dicha instalación. La forma de 
realizar la descarga se establecerá para cada EDAR, en 
función de las características de cada instalación de 
recepción y en el horario previamente establecido. La 
descarga se hará evitando caudales instantáneos 
excesivos, que puedan colapsar las instalaciones de 
recepción". 
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Artículo 82. Vertidos industriales  
" 1. Queda totalmente prohibido el vertido a los sistemas 
colectores de compuestos y materias, en estado sólido, 
líquido o gaseoso, que en razón de su naturaleza, 
propiedades y/o cantidad causen o puedan causar, por sí 
solos o por interacción con otros, daños e inconvenientes que 
afecten, en general, a los recursos hidráulicos y procesos 
biológicos asociados, la conservación de la red de 
saneamiento, así como los procesos de depuración 
realizados en las EDAR. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, queda prohibido el vertido a la 
red de saneamiento de aguas residuales industriales que 
contengan las sustancias enumeradas en el anexo 5 relativo 
a sustancias, materiales y productos cuyo vertido a la red de 
saneamiento está prohibido, cuyo contenido tiene carácter 
normativo, sin tratamiento previo.  
En cualquier caso, en ausencia de normativa municipal al 
efecto, el vertido de efluentes industriales a la red de 
alcantarillado deberá cumplir los requisitos establecidos en 
el cuadro 27, en la medida de lo que sea técnica y 
económicamente posible.  
3. Queda totalmente prohibido la descarga de camiones 
dedicados a la limpieza de fosas sépticas o de cualquier otra 
procedencia en los sistemas colectores. Dichos vertidos sólo 
podrán realizarse directamente en la estación depuradora de 
aguas residuales previa autorización del titular de dicha 
instalación.  
La forma de realizar la descarga se establecerá para cada 
EDAR, en función de las características de cada instalación de 
recepción y en el horario previamente establecido. 
La descarga se hará evitando caudales instantáneos 
excesivos, que puedan colapsar las instalaciones de 
recepción". 

Artículo 89. Vertidos industriales  
Se ha modificado el contenido del artículo" 1. Las aguas 
residuales industriales deberán recibir un  tratamiento in 
situ para adecuar su composición a la requerida para el 
vertido a sistemas colectores o al punto de vertido que 
recoja la correspondiente autorización.  
2. Los parámetros requeridos para este tipo de vertidos 
serán los que establezca la autorización correspondiente. 
El establecido será al menos el que indique la normativa 
específica, si la hay, pudiéndose establecer límites más 
restrictivos a criterio de la Administración hidráulica. Se 
deberán respetar también los objetivos de calidad y NCA 
de esta sustancia en el medio acuático, establecidas en el 
Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre. 
3. La Administración hidráulica podrá prohibir, en zonas 
concretas, aquellos procesos industriales cuyos efluentes, 
a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan 
constituir riesgo de contaminación superior a la admisible, 
según la normativa vigente, para el dominio público 
hidráulico o para el dominio público marítimo -terrestre, 
bien sea en su funcionamiento normal o en caso de 
situaciones excepcionales previsibles". 

Artículo 83 Vertidos industriales  
Se ha modificado el apartado 2 y eliminado el apartado 3" 2. 
Los parámetros requeridos para este tipo de vertidos serán los 
que establezca la autorización correspondiente. Los valores 
máximos permitid os serán los establecidos en la normativa 
específica, si la hay, pudiéndose establecer límites más 
restrictivos a criterio de la Administración. En los casos en que 
no haya normativa específica los valores máximos de emisión 
se establecerán teniendo en cuenta  los objetivos de calidad y 
NCA de esta sustancia en el medio acuático, establecidas en el 
Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre". 

 

Artículo 84. Concepto y clases  
"Ɏ h) Espacios naturales protegidos declarados en las Illes 
Balears y zonas incluidas en la Red Natura 2000 por razones 
hídricas y fuentes de cabecera, en las que el mantenimiento  
o mejora del estado del agua constituya un factor esencial en 
su protección. 
i) Zonas húmedas de importancia internacional incluidas en 
la lista del convenio Ramsar...". 

Artículo 90. Concepto y clases  
Se ha modificado el apartado h) y i) y añadido apartado 
j) " h) Zonas de protección de hábitats o especies con 
relación directa o indirecta con masas de agua, en especial 
las incluidas en la Red Natura 2000 de ambiente acuático, 
y las masas de agua cársticas. 
i) Zonas húmedas. 
j) Reservas naturales fluviales."  

Artículo 84. Concepto y clases  
No hay modificaciones respecto a la V1 sometida a consulta 
pública  
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Artículo 87. Perímetros de protección de captaciones 
de abastecimiento a población  
"Ɏ. 3. Las captaciones para abastecimiento público se 
deberán dotar de los elementos siguientes: 
a) Contador volumétrico, accesible al personal al servicio de 
la Administración hidráulica.  
b) Tubo piezométrico anexo, que permita el paso de una 
sonda de medición de nivel, de diámetro interior no inferior a 
25 mm y que debe llegar, como mínimo, hasta la zona de 
aspiración de la bomba.  
c) Grifo para toma de muestras. 
4. a. Zona a) Zona 0 de Protección Sanitaria, correspondiente 
a las parcelas de ubicación de las captaciones, que se 
vallarán adecuadamente, en las que se establecen 
limitaciones de uso absolutas... 
5...b) Zona de restricciones máximas, equivalente a la zona I 
prevista en el artículo 87.4.b), que se establece 
provisionalmente en un radio de 250 m alrededor del eje de 
la captación... Los usos y actividades que se relacionan a 
continuación podrán ser autorizados, sin perjuicio de las 
autorizaciones sectoriales preceptivas, siempre que se 
demuestre que no producen efectos ambientales nocivos 
sobre el dominio público hidráulico:  
- Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales. 
- Granjas. Se entiende por granja cualquier explotación 
ganadera que supere las 80 U.G.M... 
c. Zonas de restricciones moderadas... Los usos y actividades 
que se relacionan a continuación podrán ser autorizados 
siempre que se demuestre que no producen efectos 
ambientales nocivos sobre el dominio público hidráulico:  
- Vertederos de residuos sólidos y semisólidos de cualquier 
naturaleza, incluso los inertes. 
- Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales. 
- Actividades clasificadas como insalubres, nocivas y 
peligrosas, sin medidas correctoras específicas para prevenir 
el riesgo de contaminación del dominio púb lico hidráulico, si 
procede. 
6. Las actividades existentes antes de la aprobación definitiva 
del Plan Hidrológico de las Illes Balears aprobado por el Real 
Decreto 378/2001, de 6 de abril, se entienden autorizadas, en 

Artículo 93. Perímetros de protección de 
captaciones de abastecimiento a población  
Se ha modificado la redacción apartados 4.a, 5.b y 5.c. y 
añadido un cuadro. Eliminación apartados 6, 7 y 8 "Ɏ. 
4.a.  Zona 0 de Protección Sanitaria, correspondiente a la 
zona de ubicación de la captación. Esta zona se deberá 
cerrar mediante un recinto cerrado. Se prohíbe cualquier 
uso y actividad, excepto los relacionados con el 
mantenimiento y operación de la captación...  
...5....b) Zona de restricciones máximas; equivalente a la 
zona I prevista en el apartado 4b de este artículo, que se 
establece en una corona circular de radio de 10 metros 
alrededor del eje de la captación ... Los usos y actividades 
que se relacionan a continuación precisan de informe 
favorable de la Administración hidráulica, sin perjuicio de 
las autorizaciones sectoriales preceptivas: 
i. - Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales, excepto las provenientes de sistemas 
autónomos de depuración provenientes de viviendas 
unifamilia res. 
ii. Ganadería intensiva... 
c) Zona de restricciones moderadas... Los usos y 
actividades que se relacionan a continuación precisan 
informe favorable de la Administración hidráulica:  
i. - Almacenamiento y tratamiento de residuos sólidos 
(incluidos todos los vertederos de cualquier naturaleza). 
ii. - Almacenamiento y tratamiento de hidrocarburos, 
líquidos y sólidos inflamables, productos químicos y 
productos farmacéuticos.  
iii. - Sondeos petrolíferos. 
iv. - Enterramiento de cadáveres de animales (no incluye 
los cementerios). 
v. - Estaciones de servicio. 
vi. - Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales, excepto los efluentes de sistemas autónomos 
de depuración provenientes de viviendas unifamiliares y 
otras edificaciones con capacidad de tratamiento inferior 
a 12 habitantes equivalentes...  
Cuadro 29: Actividades versus perímetros de protección de 
pozos de abastecimiento a población".  

Artículo 87. Perímetros de protección de captaciones de 
abastecimiento a población  
Se ha añadido texto en el apartado 1, se ha eliminado el 
apartado 3 de este artículo y se ha cambiado al artículo de 
control de aprovechamientos, se ha modificado alguno de 
los usos y actividades del apartado 5b): " La Administración 
hidráulica de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 99 del 
TRLA y el artículo 173 del RDPH, debe realizar la delimitación 
hidrogeológica de los perímetros de protección de captaciones 
(pozos y manantiales) de abastecimiento a población....  
5...b) ... i. i. Almacenamiento y tratamiento de residuos. 
 i. Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales, excepto las provenientes de sistemas 
autónomos de depuración provenientes de viviendas 
unifamiliares y otras edificaciones con capacidad de 
tratamiento inferior a 12 habitantes equival entes que 
estarán a lo establecido en el artículo 80.  
iv. Industrias y actividades que utilicen sustancias 
potencialmente contaminantes.  
...c) ...i. i. Almacenamiento y tratamiento de residuos 
(incluidos todos los vertederos de cualquier naturaleza).  
ii. Tratamiento de hidrocarburos, líquidos y sólidos 
inflamables, productos químicos y productos farmacéuticos 
y su almacenamiento y con capacidad superior a 4m3.  
vi. Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas 
residuales, excepto las provenientes de sist emas 
autónomos de depuración provenientes de viviendas 
unifamiliares y otras edificaciones con capacidad de 
tratamiento inferior a 12 habitantes equivalentes que 
estarán a lo establecido en el artículo 80".  
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aplicación directa del presente Plan, sin perjuicio de que el 
titular establezca las medidas correctoras oportunas, si 
procede. 
7. Las actividades de las que no se hubiese solicitado 
autorización de la Administración Hidráulica durante la 
vigencia del Plan Hidrológico de las Illes Balears aprobado 
por el Real Decreto 378/2001, de 6 de abril, respecto de las 
cuales concurran los requisitos de que no haya afección al 
dominio público hidráulico, y hayan sido debidamente 
autorizadas o registradas con arreglo a la legislación 
sectorial, no requerirá n autorización de la Administración 
Hidráulica, pero estarán sujetas a informe ambiental de la 
Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, previsto en 
la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de 
impacto ambiental y evaluaciones ambientales  estratégicas 
de les Illes Balears. 
8. Los perímetros de protección de las captaciones de los 
pozos de abastecimiento a poblaciones se aprobarán por la 
Administración Hidráulica siguiendo el procedimiento 
previsto en el artículo 173 del Reglamento de Dominio 
Público hidráulico, con las zonas y prescripciones 
establecidas en este artículo y el anterior. La Administración 
Hidráulica debe tener delimitados los perímetros de 
protección de captaciones de abastecimiento a poblaciones 
antes del próximo horizonte d e 2021."  
Artículo 88. Perímetros de protección en masas de 
agua superficial  
" En las masas de agua superficial costera, de transición, 
humedales y de tipo torrente los perímetros de protección se 
ajustarán a las siguientes reglas: 
a) La Administración Hidráulica, en colaboración con la 
administración competente por razón de la materia, podrá 
establecer perímetros de protección, a los efectos del 
mantenimiento o mejora del funcionamiento hídrico del 
sistema, de su calidad química y de su estado ecológico. 
b) En la delimitación de estos perímetros, se establecerán las 
actividades permitidas, las prohibidas y las condicionadas".  

Artículo 94. Perímetros de protección en masas de 
agua superficial  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1.La 
Administración hidráulica, en colaboración con la 
administración competente  por razón de la materia, podrá 
establecer perímetros de protección en las masas de aguas 
superficiales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
278 del RDPH, a los efectos del mantenimiento o mejora 
del funcionamiento hídrico del sistema, de su calidad 
química y de su estado ecológico. 
2. En los perímetros de protección de estas masas se 
establecerán las actividades permitidas, prohibidas y 
condicionadas. 
3. En las masas de aguas costeras, los perímetros de 
protección se ajustarán a las siguientes reglas: 
a) La delimitación de los perímetros de protección tendrá 
en cuenta la dinámica litoral, el grado de confinamiento 

Artículo 88. Perímetros de protección en masas de aguas 
superficiales  
Se ha eliminado el apartado 3  
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de la masa, los vertidos y presiones globales sobre la 
misma, así como su estado químico y ecológico, los 
volúmenes captados y las características técnicas de la 
captación. 
b) Hasta que se delimiten los perímetros de protección, se 
establece, con carácter provisional, un radio de protección 
de 1.000 m con centro en el punto de toma. Toda 
actuación susceptible de afectar al estado químico o 
ecológico del medio acuático en este radio exigirá informe 
favorable de la Administración hidráulica.  
4. En las masas de aguas de transición y humedales se 
establece, con carácter provisional, y hasta que se 
delimiten los perímetros de protección, una fra nja de 
precaución de 500 m alrededor de dichos espacios. Toda 
actuación susceptible de afectar al estado químico o 
ecológico del medio acuático exigirá informe favorable de 
la Administración hidráulica.  
5. En las masas de categoría río (torrentes) se establece, 
con carácter provisional, una franja de protección de 100 
m a ambos márgenes del cauce en los que no se podrá 
realizar ninguna actividad susceptible de contaminar las 
aguas o afectar la escorrentía, tanto difusa como 
concentrada. Se excepcionan de esta regla las actividades 
agropecuarias de carácter extensivo". 

Artículo 91. Clases de zonas húmedas  
"Ɏ 2Ɏa) Son humedales las extensiones de marismas, 
pantanos, y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean 
éstas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 
profundidad en marea baja no ex ceda de seis metros. 
En los humedales se delimitarán, a los efectos de este Plan, 
dos zonas: 
- Humedal actual, constituido por el área que presenta las 
características propias definidas en el apartado anterior de 
este artículo. 
- Humedal relleno, constitui do por el área de antiguo 
humedal, urbanizado o relleno.  
Las administraciones velarán por el mantenimiento de los 
humedales ubicados en suelos clasificados como urbanos o 
urbanizables..."  

Artículo 98. Clases de zonas húmedas  
Se ha modificado el apartado 2 .a. "Ɏ 2Ɏa) Son 
humedales las extensiones de marismas, pantanos, y 
turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de 
régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, con 
una superficie superior a 0,5 ha. Para los humedales se 
delimitarán, a los efectos de este Plan, dos zonas: 
a1) Humedal actual, constituido por el área que presenta 
las características propias definidas en el apartado 
anterior de este artículo.  
a2) Humedal potencial, constituido por el área que 
presenta usos, pero que mantiene vestigios de indicadores 
de humedal, de modo que en caso de abandono 
prolongado de los usos actuales, recuperaría de forma 
natural su condición de humedad actual. En este apartado 
se distinguen: 
-Relleno anterior a la entrada en vigor de la Ley 29/1985, 

Artículo 89. Concepto  
Se ha modificado el artículo " 1. A los efectos de este Plan, se 
consideran zonas húmedas las zonas pantanosas o 
encharcadizas, incluso las creadas artificialmente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del TRLA. 
2. Se entienden comprendidas en las zonas húmedas las 
marismas, turberas o aguas rasas, ya sean permanentes o 
temporales, estén integradas por aguas remansadas o 
corrientes y ya se trate de aguas dulces, salobres o salinas, 
naturales o artificiales, de acuerdo con el artículo 275.2 del 
RDPH". 
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de 2 de agosto, de aguas (1 de enero de 1986). 
-Relleno posterior a la entrada en vigor de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de aguas (1 de enero de 1986). 
-Otros usos, constituidos por el área del humedal que se 
encuentra urbanizado, presenta usos agrícolas o de otra 
índole..." 

  Artículo 90. Régimen general de protección.  
2. La Administración responsable de la gestión de zonas 
húmedas de titularidad pública, así como los propietarios de 
las zonas húmedas privadas, están obligados a su 
conservación. 
 

Artículo 90. Régimen general de 
protección.  
Se incluye un párrafo en el artículo 
90.2: 
2. La Administración responsable de 
la gestión de zonas húmedas de 
titularidad públic a, así como los 
propietarios de las zonas húmedas 
privadas, están obligados a su 
conservación, sin perjuicio de la 
posible colaboración técnica y/o 
económica de la administración 
hidráulica.  
 

Artículo 92. Catálogo de zonas húmedas  
"1. En el anejo 6 de este Plan consta la delimitación 
transitoria de las zonas húmedas, que tiene carácter 
normativo.  
2. La delimitación definitiva de las zonas húmedas se 
determinará mediante Decreto de Consejo de Gobierno, a 
propuesta del consejero competente en materia de aguas, de 
acuerdo con los criterios básicos que se indican 
seguidamente, sin perjuicio de otros que también sean de 
aplicación: 

Artículo 99. Catálogo de zonas húmedas de las Illes 
Balears  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. El 
Catálogo de zonas húmedas de las Illes Balears es el que 
consta en el anexo 5 de este Plan.  Este catálogo incluye un 
listado de zonas húmedas, la delimitación de los 
humedales y las zonas húmedas artificiales.  
2. La Administración ambiental podrá publicar, revisar o 
modificar el Catálogo de zonas húmedas mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno". 

Artículo 91. Catálog o de zonas húmedas de las Illes 
Balears  
Se ha modificado el contenido del artículo " 1. Se crea el 
Catálogo de zonas húmedas de las Illes Balears que consta en 
el anexo 5 de la normativa de este Plan.  
2. Este catálogo incluye un listado y una cartografía en donde 
se delimitan: 
a. Las zonas húmedas de origen natural o artificial.  
b. Las zonas potenciales, entendidas como aquellas zonas que 
potencialmente se podrían transformar en zona húmeda.  
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- Los incluidos en la Lista del Convenio Ramsar, de 2 de 
febrero de 1971 y en el Inventario Nacional de Zonas 
Húmedas  
- Presencia significativa y dominante de flora y fauna propia 
de zonas húmedas 
- Conectividad superficial entre distintas zonas existente con 
posterioridad a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas  
- Constatación de rellenos anteriores a la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas mediante documentación gráfica 
declarada suficiente por la Administración Hidráulica  
- Estudios hidrológicos presentados por los interesados y 
declarados suficientes por la Administración Hidráulica, o 
realizados de oficio. 
3. Quedan excluidos del Catálogo de Zonas Húmedas los 
terrenos rellenos con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 29/1985, de 2 de Agosto, de Aguas. 
4. La protección establecida en este capítulo se entiende sin 
perjuicio de las normas que dicte el Estado sobre la materia". 

3. La administración ambiental podrá actualizar, revisar o 
modif icar el Catálogo de zonas húmedas o su cartografía en la 
próxima revisión del PHIB". 

  Artículo 102. Autorización o concesión  
Se ha añadido un artículo nuevo " 1. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 279 del RDPH, toda actividad que  
afecte a los humedales  requerirá autorización o concesión 
administrativa de la Administración hidráulica, sin 
perjuicio de otras autorizaciones preceptivas de carácter 
ambiental.  
 
2. Están sujetas a previa autorización o concesión 
administrativa:  
a) Las obras, actividades y aprovechamientos que 
pretendan realizarse en la zona. Cuando dichas obras o 
actividades puedan perjudicar sensiblemente la integridad 
de una zona húmeda requerirá evaluación previa de su 
incidencia ecológica. 
b) El aprovechamiento de los recursos existentes en la 
zona o dependientes de ella". 

Artículo 92 Régimen de protección y gestión de las zonas 
húmedas  
Se ha modificado el contenido del artículo agrupando los 
dos artículos anteriores y modificando la redacción " 1. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 279 del RDPH, toda 
actividad que afecte a las zonas húmedas requerirá 
autorización o concesión administrativa de la Administración 
hidráulica, sin perjuicio de otras autorizaciones preceptivas de 
carácter ambiental.  
Están sujetas a previa autorización o concesión administrativa:  
a. Las obras, actividades y aprovechamientos que pretendan 
realizarse en la zona. Cuando dichas obras o actividades 
puedan perjudicar sensiblemente  la integridad de una zona 
húmeda se requerirá evaluación previa de su incidencia 
ecológica. 
b. El aprovechamiento de los recursos existentes en la zona o 
dependientes de ella. 
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Artículo 95. Régimen específico de determinadas  
zonas húmedas  
"1Ɏb. b) En las zonas húmedas artificiales ubicadas en 
antiguas canteras, que por su conectividad directa o 
indirecta con el nivel freático, puedan representar una 
modificación de las características hidrogeológicas o un 
riesgo de contaminación de las aguas subterráneas, la 
Administración hidráulica promoverá el relleno o 
restauración de las mismas, debiéndose otorgar por parte de 
la conselleria competente en materia de minas la preceptiva 
autorización del Plan de Restauración... 
3. b 1. 1. Su resultado último será la conservación o 
incremento de la superficie total del humedal actual y de sus 
valores. A tal efecto se podrá compensar la superficie 
afectada con la restauración o rehabilitación de zonas 
degradadas (rellenos posteriores a 1985) o la creación de 
nuevas zonas húmedas manteniendo la conectividad con el 
espació principal. Estas actuaciones darán lugar a un cambio 
en la delimitación de la zona húmeda...".  

Artículo 103. Régimen específico de determinadas  
zonas húmedas  
Se ha eliminado el apartado b b modificado el
apartado 3.b.1.1. y añadido el aparta do 4 " 3. b 1. 1. i. El 
resultado último será la conservación de sus valores y 
procesos ecológicos y biológicos, y  el incremento de la 
superficie total del humedal actual.  A tal efecto se 
compensará la superficie afectada con la restauración o 
recuperación de las zonas cartografiadas como humedal 
potencial, preferentemente los cartografiados como 
rellenos posteriores a la entrada en vigor de la Ley 
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, o la creación de nuevos 
humedales manteniendo la conectividad con el espacio 
principal. Estas actuaciones darán lugar a un cambio en la 
zonificación del humedal.  
4. En los humedales potenciales, se estará a las siguientes 
reglas: 
a) Se podrán mantener los usos actuales y el cambio de 
uso requerirá un informe favorable de la Admi nistración 
hidráulica. Estos cambios de uso deben tener como 
objetivo la mejora de la conservación del humedal.  
b) El abandono prolongado de los usos agrícolas, 
ganaderos o de otro aprovechamiento tradicional de los 
humedales potenciales que permita la recuperación 
natural del humedal determinará su pase a la condición 
de humedal actual, con la protección inherente a esta 
figura y, a tal fin, se adoptarán las medidas de 
rehabilitación pertinentes".  

2. En las zonas cartografiadas como zona húmeda en el 
Catálogo de zonas húmedas de las Illes Balears, las actuaciones 
y aprovechamientos que se podrán autorizar o concesionar, 
tendrán como resultado la conservación o el mantenimiento o 
el incremento de la superficie total de la zona húmeda y sus 
valores ambientales.  
3. A tal efecto, en suelo urbano o urbanizable, cuando se 
presente el proyecto de actuaciones o actividades previstas a la 
Administración Hidráulica para su autorización o concesión, se 
adjuntará una propuesta concreta de medidas compensatorias. 
Esta propuesta consistirá en la restauración o recuperación de 
las superficies cartografiadas  como zona potencial que, 
mediante las actuaciones correspondientes, adquirirán la 
condición de zonas húmedas y / o la creación de nuevas zonas 
húmedas manteniendo la conectividad con el espacio principal. 
La superficie a recuperar o restaurar tendrá, como  mínimo, la 
superficie de la zona húmeda afectada. Estas actuaciones 
darán lugar a un cambio en la zonificación de acuerdo con el 
artículo 91.2. 
4. Los proyectos no deberán adjuntar la propuesta de medidas 
compensatorias previstas en el apartado anterior c uando estas 
hayan sido incluidas en los instrumentos de planeamiento 
vigentes y ya hayan sido informadas por la Administración 
Hidráulica. En estos casos el proyecto deberá venir 
acompañado con el certificado del Ayuntamiento 
correspondiente. 
5. Mediante las fórmulas pertinentes, los instrumentos de 
ordenación territorial o el planeamiento urbanístico deberán 
prever la protección y el mantenimiento de la funcionalidad 
hidrológica y ecológica de las zonas húmedas. En suelos 
urbanos o urbanizables se pueden recalificar los ámbitos 
cartografiados como zona húmeda como parques públicos que 
mantengan los valores ecológicos de zona húmeda". 

 

    Artículo 93. Régimen de protección y gestión de las 
zonas potenciales  
Se ha creado un nuevo artículo con una nueva redacción y 
parte del artículo 103 de la V1 " 1. Se consideran zonas 
potenciales las superficies que, mediante las adaptaciones  
correspondientes, pueden recuperar o adquirir la condición de 
zona húmeda. Se trata de antiguas zonas húmedas que 
actualmente se encuentran rellenadas, urbanizadas, con 
infraestructuras, ocupadas por espacios agrícolas... y que, de 

Artículo 93. Régimen de protección 

y gestión de las zonas potenciales.  

Se han modificado el punto 4 y 5:  

4 En el suelo urbano o urbanizable no 
será necesario solicitar el informe 
previsto en el apartado anterior 
cuando las nuevas actividades o 
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forma natural o con intervención humana, podrían llegar a 
recuperar o adquirir la condici ón de zona húmeda que tenían 
anteriormente.  
2. Con carácter general, en el ámbito cartografiado como zona 
potencial se podrán mantener las actividades o 
aprovechamientos física y legalmente existentes en el territorio.  
3. Los cambios de actividades o aprovechamientos física y 
legalmente existentes en el territorio  requerirán informe 
favorable de la Administración hidráulica. Este informe 
valorará que los cambios de actividades o aprovechamientos 
no pongan en riesgo el funcionamiento hidrológico, hidráulico 
y la calidad de las aguas de la zona húmeda cercana.  
4. En suelo urbano o urbanizable no será necesario solicitar el 
informe previsto en el apartado anterior cuando las nuevas 
actividades o aprovechamientos hayan sido incluidos en los 
instrumentos de planeamiento vigentes y hayan sido 
informados por la Administración Hidráulica.  
5. En caso que se quiera realizar un aprovechamiento o 
actividad en una zona potencial con presencia de rellenos, el 
promotor deberá acredita r su legalidad y la fecha en que se 
realizaron. En caso de rellenos posteriores a la entrada en vigor 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, realizados sin 
autorización, le serán de aplicación las determinaciones 
establecidas en los artículos 92.2 y 92.3. 
6. El abandono prolongado de los usos agrarios en las zonas 
potenciales (más de 6 años), que permita la recuperación 
natural de las condiciones propias de zona húmeda implicará 
su paso a la condición de zona húmeda. La comprobación del 
abandono y de su recuperación natural, se realizará en cada 
revisión del PHIB. 
7. En suelo urbano o urbanizable, los instrumentos de 
ordenación territorial o el planeamiento urbanístico pueden 
recalificar los ámbitos cartografiados como zona potencial 
como parques públi cos con el objetivo de impulsar la 
transformación de las zonas potenciales en zonas húmedas". 

aprovechamientos estén permitidos e 
incluidos en los instrumentos de 
planeamiento urbanísticos vigentes 
siempre que tales instrumentos 
urbanísticos hayan sido informados 
favorablemente por Administración 
Hidráulica . 

5. En el caso que se quiera realizar un 
aprovechamiento o actividad en una 
zona potencial con presencia de 
rellenos sujeta a informe de la 
administración hidráulica de 
conformidad con los apartados 
anteriores, el promotor deberá 
acreditar su legalidad y la fecha en 
que fueron realizados. En caso de 
rellenos posteriores a la entrada en 
vigor de la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de aguas, realizados sin 
autorización, les serán de aplicación 
las determinaciones establecidas en 
los artículos 92.2 y 92.3. 

 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

56 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

    Artículo 95. Definición  
Nuevo artículo " 1. Las balsas temporales de interés científico 
son pequeñas balsas ocupadas por aguas muy someras sólo 
durante una parte del año, pero donde se desarrollan procesos 
ecológicos y fauna y flora  muy singular de alto valor científico 
y están asociadas a pequeñas cuencas endorreicas, aisladas de 
la influencia de cauces o de aguas subterráneas, y con una 
superficie inferior a 0,5 Ha.  
2. El listado y la ubicación de las balsas temporales de las Illes 
Balears está recogido en el anexo 6 del presente Plan".  

 

    Artículo 96 Régimen de protección  
Nuevo artículo " Sin perjuicio de las limitaciones que se puedan 
establecer desde la Dirección General competente en materia 
de Biodiversidad, en las balsas temporales de interés científico 
se podrán realizar las actividades y aprovechamientos 
compatibles con su conservación, que a la entrada en vigor de 
este Plan ya se venían realizando, de acuerdo con las 
previsiones normativas que las afecten."  

 

Artículo 91.2.c)  Artículo 107. Definición y clasificación  
Se ha añadido un artículo nuevo " 1. Se consideran 
cavidades inundadas las cuevas o sistemas cársticos 
inundados total o parcialmente por agua dulce, salobre o 
salada, en la que se desarrollan procesos morfogenéticos. 
Estas cavidades albergan fauna específica de alto interés 
científico. 
2. A efectos de este se clasifican en dos grupos: 
a) Cuevas con ambientes anquihalinos  del litoral balear.  
b) Cuevas de drenaje activo con hábitats dulceacuícolas no 
litorales.  
El listado y ubicación de dichas cavidades está recogido en 
el anexo 6 del presente Plan". 

Artículo 97. Definición y clasificación   

Artículo 95.4  
" En las masas de agua cárstica, son de aplicación las 
siguientes reglas: 
a) Se prohíben:  
1. La destrucción o modificación sustancial de la estructura 
física de la cavidad. 
2. Las actividades que puedan implicar la destrucción o 
deterioro de las formaciones cársticas (espeleotemas). 
3. Las actividades que puedan implicar modificaciones 
sustanciales de la estratificación del medio acuático y de su 
situación oligotrófica y oli góxica. 

Artículo 108. Régimen de protección  
Se ha modificado la redacción " 1. En las cavidades 
inundadas, están prohibidas las siguientes actuaciones: 
a) La destrucción o modificación sustancial de la 
estructura física de la cavidad. 
b) Las actividades que puedan implicar la destrucción o 
deterioro de las formaciones cársticas (espeleotemas) y de 
las propiedades fisicoquímicas del agua. 
c) Las actividades que puedan implicar modificaciones 
sustanciales de la estratificación del medio acuático y de 
su situación oligotrófica y oligóxica.  

Artículo 98. Régimen de protección   
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4. Las actuaciones que puedan implicar modificación 
sustancial de la circulación del agua y del aire en la cavidad. 
b) Son autorizables las actuaciones no previstas en el 
apartado anterior, salvo las referidas a investigación 
científica y deportiva no comercial, sin perjuicio de otras 
licencias, autorizaciones o permisos.  
c) Las masas de aguas cársticas actualmente explotadas 
para uso turístico o deportivo -comercial podrán mantener su 
uso, con la obligación de implantar un sistema de gestión 
medioambiental."  

d) Las actuaciones que puedan implicar modificación 
sustancial de la circulación del agua y del aire en la 
cavidad. 
2. Se permiten, sin perjuicio de lo establecido en otra 
normativa sectorial, la investigación científica  y la 
actividad deportiva no comercial siempre y cuando no se 
realice ninguna de las actividades declaradas como 
prohibidas en el apartado anterior.  
3. Las actuaciones no previstas en el apartado anterior, 
precisan de autorización de la administración hidr áulica 
sin perjuicio de otras licencias, autorizaciones o permisos. 
En concreto son autorizables los nuevos usos turísticos o 
deportivo -comerciales, así como la ampliación de los ya 
existentes". 

  Artículo 109. Definición, declaración y régimen de 
protección  
Se ha añadido un artículo nuevo " 1. De acuerdo con el 
artículo 244 bis del RDPH, las reservas naturales fluviales 
son aquellos cauces, o tramos de cauces de corrientes 
naturales, continuas o di scontinuas, en los que las 
presiones e impactos producidos como consecuencia de la 
actividad humana no han alterado el estado natural. El 
estado ecológico de estas reservas está clasificado como 
muy bueno. 
2. Se declaran reservas naturales fluviales las siguientes 
masas de  categoría río: Cuadro 30. Reservas naturales 
fluviales.  
3. El régimen de protección de estas reservas fluviales será 
el previsto en la legislación vigente y en concreto en el 
artículo 244 quáter del RDPH". 

Artículo 99. Definición, decla ración y régimen de 
protección  
En el cuadro 30. Reservas naturales fluviales se han 
declarado 3 reservas naturales fluviales más: Mortitx, 
Binimel·la y Sant Josep  
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Artículo 105.1, 105.2, 105.3 y 105.5 Delimitación de las 
zonas inundables  
"Ɏ5. En base a los resultados de los análisis precedentes, se 
elaborará una propuesta de ordenación de las zonas 
inundables que atienda a criterios de seguridad de personas 
y bienes. Dicha propuesta, se realizará en colaboración con 
las Administraciones competentes en Ordenación del 
Territorio".  

Artículo 113. Zonas inundables  
Se ha modificado el orden de los apartados 1 y 2. 
Modificación de la redacción del apartado 5 " En base a 
los resultado de los análisis precedentes se elaborará el 
Plan de Gestión de Riesgos de Inundación, en colaboración 
con las administraciones afectadas y en concreto las 
competentes en ordenación territorial y protección civil".  

Artículo 103. Zonas inundables  
Se ha modificado la redacción de este artículo " 1. Se 
consideran zonas inundables los terrenos que puedan resultar 
inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en 
las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 
años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos, 
hidráulicos, así como series de avenidas históricas y 
documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, 
lagunas, embalses, ríos o arroyos. 
2. La Administración hidráulica en colaboración con las 
autoridades de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y Administración General del Estado, de 
acuerdo con lo que dispone el RD 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, tendrá que 
llevar a cabo la delimitación de las zonas inundables.  
3. Para la delimitación de estas zonas inundables, la 
Administración hidráulica realizará:  
a) La evaluación preliminar de riesgo de inundación.  
b) Los mapas de peligrosidad de inundación y los mapas de 
riesgo de inundación. 
3. En base a los resultados de los análisis precedentes se 
elaborará el Plan de gestión de riesgos de inundación, en 
colaboración con las administraciones afectadas y en concreto 
las competentes en ordenación territorial y protección civil.  
4. En los mapas de peligrosidad de inundación se delimitarán 
las zonas de flujo preferente de acuerdo con lo establecido en el 
RDPH".  

 

Artículo 105.4  Artículo 114. Zonas potencialmente inundables  
Se ha añadido un artículo nuevo. Los apartados 1 y 3 
son nuevos. El 2 corresponde al artículo 105.4 del PHIB 
de 2015 " 1. A efectos de este Plan se consideran zonas 
potencialmente inundables las llanuras geomorfológicas 
de inundación cuya delimitación se encuentra disponible 
en el visor del IDEIB en las que no exista la delimitación de 
zona inundable de acuerdo a lo establecido en el artículo 
anter ior. ... 
3. Los estudios hidrológicos e hidráulicos anteriores 
podrán ser efectuados por la administración competente 
en ordenación territorial y para su utilización por terceros 
deberá contar con informe favorable de la Administración 
hHidráulica. En cualquier caso la Administración 
hidráulica deberá delimitar y aprobar las zonas 

Artículo 104. Zonas potencialmente inundables  
Modificación del contenido de este artículo  "1. 
Transitoriamente y hasta que no se hayan delimitado todas las 
zonas inundables y a efectos de este Plan, se consideran zonas 
potencialmente inundables las llanuras geomorfológicas de 
inundación cuya delimitación se encuentra disponible en el 
visor del IDEIB en las que no exista la delimitación de zona 
inundable de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior.  
2. Las administraciones competentes en ordenación territorial y 
urbanismo podrán efectuar los estudios hidrológico -hidráulicos 
y remitirlos a la Administración hidráulica para su  inf orme. Si 
se informan favorablemente estos estudios se podrán utilizar 
por los promotores urbanísticos que lo deseen. 
En ausencia de lo previsto en el párrafo anterior los promotores 
urbanísticos podrán elaborar estos estudios. En ambos casos, 
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inundables de acuerdo a la normativa vigente".  los estudios se elaborarán de acuerdo a los criterios siguientes: 
a) En los tramos con riesgo potencial de padecer inundaciones 
provocadas por avenidas de origen natural, se procederá a 
evaluar los niveles alcanzados por las aguas para avenidas con 
periodo de retorno d e 10, 50, 100 y 500 años y se delimitaran 
cartográficamente las zonas inundables correspondientes a la 
avenida de período de retorno de 500 años, así como las zonas 
de flujo preferente.  
b) La evaluación de los niveles alcanzados por las aguas, para 
cada periodo de retorno, se llevará a cabo con ayuda de 
modelos matemáticos de simulación hidráulica. Si las 
características del tramo así lo aconsejan, los análisis 
contemplarán el régimen transitorio para la propagación de la 
onda de avenida. 
c) La delimitación cartográfica de las superficies ocupadas por 
las aguas, para cada nivel de probabilidad, irá acompañada de 
un inventario de los bienes afectados y de su correspondiente 
valoración económica; información que será de gran valor para 
promover una propuesta d e restricciones de usos del suelo en 
estas zonas. 
3. El estudio hidrológico-hidráulico, tendrá como mínimo el 
siguiente contenido: 
a) Memoria descriptiva del estudio con las condiciones de 
contorno, datos empleados y descripción de la metodología 
escogida. 
b) Plano de la cuenca afectada hasta el punto donde se elabora 
el estudio. 
c) Planos de planta y alzado donde se acote y grafíe el cauce 
más próximo que incluya la zona objeto de estudio.  
d) Planos a escala adecuada de la lámina de inundación para 
diferentes periodos de retorno indicando velocidades y alturas 
de lámina de agua. 
e) Planos de definición de zonas de riesgo de inundación 
anterior y posterior a la propuesta de actuación.  
f) Planos de definición de las zonas de flujo preferente, a escala 
adecuada. 
g) Propuesta de medidas correctoras, si fueran necesarias. 
h) Análisis de los resultados y conclusiones con propuestas de 
actuación, si fueran necesarias. 
4. En cualquier caso la Administración hidráulica deberá 
delimitar y aprobar las zonas inundables de acuerdo a la 
normativa vigente".  
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Artículo 106. Actuaciones en zonas inundables y zonas 
potencialmente inundables  
" 1. Toda actuación que se realice en una zona inundable o 
en una zona potencialmente inundable requiere autorización 
administrativa de la Administración hidráulicaɎ." 

Artículo 115. Actuaciones en zonas inundables y 
zonas potencialmente inundables  
Se ha modificado la redacción del apartado 1 " 1. Toda 
actuación que se realice en una zona inundable o en una 
zona potencialmente inundable requier e autorización 
administrativa de la Administración hidráulica, a 
excepción de los supuestos señalados en la disposición 
final tercera de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Illes BalearsɎ." 

Artículo 105. Limitaciones a los usos en zonas inundables 
y potencialmente inundables  
Se ha modificado el contenido y agrupado 3 artículos " 1. Las 
edificaciones que se quieran efectuar en una zona 
inundable o en una zona potencialmente inundable de 
acuerdo a este Plan,  y en especial las que s e quieran 
ejecutar en zonas de flujo preferente, se regirán por lo 
dispuesto en el RDPH y requerirán autorización 
administrativa.  
2. Con carácter general las nuevas edificaciones y usos 
asociados se realizarán fuera de las zonas inundables y 
potencialmente  inundables. En aquellos casos en los que no 
sea viable, se estará a lo siguiente:  
a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el 
riesgo de inundación existente y los nuevos usos 
residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean 
afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 
años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el 
tipo de inundación existente. Podrán disponer de garajes 
subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la 
estanqueidad del recinto para la avenida de  500 años de 
período de retorno, se realicen estudios específicos para 
evitar el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en 
cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga 
de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota 
de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su 
accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.  
b) Se evitará el establecimiento de servicios o 
equipamientos sensibles o infraestructuras públicas 
esenciales tales como, hospitales, centros escolares o 
sanitarios, residencias de personas mayores o de personas 
con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies 
comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones 
de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento 
en los campings y edificios d e usos vinculados, parques de 
bomberos, centros penitenciarios, depuradoras, 
instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. 
Excepcionalmente, cuando se demuestre que no existe otra 
alternativa de ubicación, se podrá permitir su 
establecim iento, siempre que se cumpla lo establecido en el 
apartado anterior y se asegure su accesibilidad en situación 

Artículo 105. Limitaciones a los 
usos en onas inundables y zonas 
potencialmente inundables.  

Se añade una aclaración al 
redactado del apartado 3 c): c) Las 
obras de construcción, rehabilitación 
o reparación de lavaderos, piscinas o 
aljibes, siempre que la parte más alta 
se encuentre a la cota del terreno. 

Artículo 108. Usos prohibidos en las zonas inundables 
o potencialmente inundables  
"1. En zona de baja probabilidad de inundación se prohíben 
las instalaciones o actividades de almacenamiento de 
sustancias contaminantes relacionadas en el apartado D del 
anejo 3, salvo que cuente con las medidas preventivas, 
suficientes a juicio de la Administración hidráulica, para 
garantizar la no afección al dominio público hidráulico.  
2. En zona de probabilidad media, además de lo previsto en 
el apartado anterior, se prohíben con carácter general las 
instalaciones destinadas a servicios públicos esenciales o que 
conlleven un alto nivel de riesgo en situaciones de avenida.  
No obstante lo anterior, la Administración hidráulica podrá 
imponer condiciones al proyecto.  
3. En las zonas de probabilidad alta de inundación se 
prohíben con carácter general los usos siguientes:  
a) Los usos previstos en los apartados anteriores. 
b) Los usos y edificaciones que conlleven un riesgo potencial 
de pérdida de vidas humanas. 
No obstante lo anterior, la Administración hidráulica podrá 
imponer condiciones al proyecto.  
4. En las zonas potencialmente inundables se prohibirán los 
usos anteriores en función de los resultados de los estudios 
hidrometeorológicos e hidrológicos -hidráulicos necesarios.  
5. Las limitaciones concretas a que deben estar sujetos los 

Artículo 117. Usos prohibidos en las zonas 
inundables o potencialmente inundables  
Se ha modificado la redacción "1. En las zonas 
inundables o potencialmente inundables de baja 
probabilidad de inundación (pa ra avenidas con período de 
retorno superior a los 100 años) se prohíben las 
instalaciones o actividades de substancias prioritarias, 
salvo que cuente con informe favorable de la AH y con las 
medidas preventivas necesarias, para garantizar la no 
afección al dominio público hidráulico.  
2. Las limitaciones a los usos  del suelo en zona inundable 
o potencialmente inundable se regirán por lo establecido 
en los artículos 9 a 9 quáter y 14  y 14 bis del RDPH y sus 
modificaciones.  
3. El promotor de las obras deberá suscribir una 
declaración responsable en la que se exprese claramente 
que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de 
protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a 
trasladar esa información a los posibles afectados, con 
independencia de las medidas complementarias que 
estime oportuno adoptar para su protección. Esta 
declaración responsable deberá estar integrada, en su 
caso, en la documentación del expediente de autorización. 
En los casos en que no haya estado incluida en un 
expediente de autorización de la Administración 
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usos del suelo y actividades en cada una de las tres zonas, 
serán objeto de un análisis pormenorizado en  cada zona 
inundable o potencialmente inundable".  

hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una 
antelación mínima de un mes antes del inicio de la 
actividad.  
4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con 
carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá 
disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el 
que se acredite que existe anotación registral indicando 
que la construcción se encuentra en zona inundable". 

de emergencia por inundaciones.  
3. Quedan excluidas de la autorización prevista en el 
apartado primero de este artículo:  
a) Las actuaciones de c onservación, mantenimiento y 
rehabilitación de construcciones y edificios existentes que 
no se ejecuten en sótanos y las que se ejecuten en 
edificaciones vinculadas a un uso público esencial cuando 
no supongan un aumento del riesgo para las personas.  
b) Las obras que no requieran un proyecto técnico cuando 
no estén incluidas en zonas de policía o servidumbre y no 
modifiquen la circulación libre de las aguas o no 
representen obstáculos para el flujo de la escorrentía, el 
desagüe o las avenidas de las aguas.  
c) Las obras de construcción, rehabilitación o reparación de 
lavaderos, piscinas o aljibes, siempre que se encuentren a la 
cota del terreno.  
d) Las obras de conservación y mantenimiento de caminos 
existentes.  
e) Las obras de mantenimiento o reparación de s ervicios 
soterrados, como cañerías de agua, gas, saneamiento, fibra 
óptica, electricidad o similares.  
f) Obras y actividades cuya ejecución no suponga un 
obstáculo para las aguas, en concreto la celebración de 
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  Artículo 118. Usos prohibidos en las zonas de flujo 
preferente  
Se ha añadido un artículo nuevo " 1.  La zona de policía 
podrá ampliarse, si ello fuera necesario, para incluir las 
zonas de flujo preferente. De esta manera se pretende 
proteger el régimen de corrientes en avenidas y reducir el 
riesgo de producción de daños en bienes y personas. 
2. Las limitaciones a los usos en zona de flujo preferente 
en suelo rústico se regirán por lo establecido por el 
artículo 9 bis. del RDPH y sus modificaciones. 
3. Las limitaciones a los usos en zona de flujo preferente 
en  suelo urbano se regirán por lo establecido por el 
artículo 9 ter. del RDPH y sus modificaciones. 
Aquellos municipios con más de 1/3 de su superficie 
incluida en la zona de flujo preferente se podrán atener al 
régimen especial que define el artículo 9 quáter del RDPH y 
sus modificaciones". 

eventos culturales y deportivos.  
g) La instala ción de placas solares fotovoltaicas en tejados 
de edificaciones existentes.  
4. El promotor de las obras deberá suscribir una declaración 
responsable en la que se exprese claramente que conoce y 
asume el riesgo existente y las medidas de protección civil 
aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa 
información a los posibles afectados, con independencia de 
las medidas complementarias que estime oportuno adoptar 
para su protección. Esta declaración responsable deberá 
estar integrada, en su caso, en l a documentación del 
expediente de autorización. En los casos en que no haya 
estado incluida en un expediente de autorización de la 
Administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con 
una antelación mínima de un mes antes del inicio de la 
actividad.  
5. Además de lo establecido en el apartado anterior, con 
carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá 
disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el 
que se acredite que existe anotación registral indicando que 
la construcción se  encuentra en zona inundable.  
6. En las zonas inundables o potencialmente inundables de 
baja probabilidad de inundación (para avenidas con período 
de retorno superior a los 100 años) se prohíben las 
instalaciones o actividades de almacenamiento de 
sustanci as prioritarias, salvo que cuente con informe 
favorable de la AH y con las medidas preventivas necesarias, 
para garantizar la no afección al dominio público hidráulico.  
7. Las limitaciones a los usos en zona de flujo preferente se 
regirán por lo establecid o en el RDPH y sus modificaciones".  

 

Artículo 109 Criterios para el desarrollo de obras y 
actuaciones en materia de defensa y minimización de 
daños por avenidas e inundaciones.  

En el caso de infraestructuras lineales se minimizará
el número de cruces en los lechos y se justificará con 
estudio de diferentes alternativas. En todo caso sólo se 
podrá utilizar  la construcción de este tipo de 
infraestructuras en el lecho en el caso de que cualquier 
trazado alternativo produzca un impacto medioambiental 
más perjudicial.  
7. Los valores recomendados, en los períodos de retorno, 

Artículo 119. Criterios para el desarrollo de obras  
actuaciones e n materia de defensa y minimización 
de daños por avenidas e inundaciones. Modificación 
de los apartados 6 y 7. Nuevos apartados 8 y 9 "... 6. En 
el caso de infraestructuras lineales, se minimizará el 
número de cruces en los cauces, los cuales deberán estar 
justificados con estudios de diferentes alternativas. No se 
podrán instalar infraestructuras longitudinalmente en 
dominio público hidráuli co. No obstante, la Administración 
hidráulica podrá autorizar, excepcionalmente, la 
ocupación longitudinal del dominio público hidráulico 

Artículo 106. Criterios para el desarrollo d e obras y 
actuaciones en materia de defensa y minimización de 
daños por avenidas e inundaciones  
Nuevo contenido del artículo " 1. La Administración 
hidráulica, en base a los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación redactados, y de acuerdo con el RD 903/2010, 
planificará las infraestructuras necesarias para minimizar los 
riesgos detectados y establecerá la prioridad de ejecución 
basándose en los mapas redactados y en los posibles 
anteproyectos y estudios previos de que disponga la 
Administración hidrá ulica. 

Artículo 106. Criterios para el 
desarrollo de obras y actuaciones 
en materia de defensa y 
minimización de daños por 
avenidas e inundaciones  
Se añade el punto 8:  
8. En las actuaciones en cauces como 
medida de lucha contra las 
inundaciones, con el fin de potenciar 
la conectividad biológica y la 
recuperación del espacio fluvial, se 
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para el caso de que se considere oportuno ejecutar obras 
de encauzamiento, son de 100 años en zona rural y de 
500 años en zona urbana o en proceso de urbanización. El 
de 500 años podrá reducirse a 100  años en casos 
justificados atendiendo a las condiciones (características 
del cauce existente, posibilidad de laminación de caudales 
punta, daños previsibles, etc.) del lugar de ubicación".  

para la implantación o la construcción de infraestructuras 
para la prestación de servicios de interés público. 
La Administración hidráulica determinará las condiciones 
a las que deberán sujetarse estas autorizaciones a 
precario, los derechos y las obligaciones que asume el 
sujeto autorizado, el plazo de duración de la autorización, 
si procede, el canon de ocupación que, en su caso, se fije y 
los supuestos de revocación. 
7.En el caso que se considere oportuno ejecutar obras de 
encauzamiento o cubrimientos, la sección deberá ser 
visitable, disponer de los elementos necesarios para su 
correcto mantenimiento y, en cualquier ca so,  permitir el 
desagüe del caudal para una avenida de 500 años de 
período de retorno.  
8. En el caso de obras de reparación y/o mantenimiento en 
infraestructuras y encauzamientos ya existentes en que no 
se pueda garantizar el desagüe del caudal para una 
avenida de 500 años de período de retorno, el promotor 
tomará las medidas necesarias para ampliar al máximo la 
sección existente a fin de minimizar el riesgo de 
inundación. En ningún caso se autorizarán actuaciones 
que aumenten el riesgo de inundación respeto a la 
situación inicial.  
9. El diseño de los puentes, pasarelas y obras de drenaje 
transversal en las autopistas, autovías, vías rápidas y 
nuevas carreteras convencionales y de la red ferroviaria, 
así como de aquellas otras vías de comunicación que den 
acceso a instalaciones y servicios básicos para la 
planificación de protección civil, se realizará de forma que 
permitan desaguar el caudal de avenida de retorno de 500 
años de de retorno. Estas obras se realizarán de forma que 
no se ocupe la vía de intenso desagüe con terraplenes o 
estribos de la estructura de paso y no se produzcan 
alteraciones significativas de la zona de flujo preferente, 
para lo cual la obra de paso se complementará con 
posibles obras de drenaje adicionales y pasos inferiores. 
Los puentes en caminos vecinales, vías y caminos de 
servicio y otras infraestructuras de baja intensidad de 
tráfico rodado, deberán tener, al menos, la misma 
capacidad de desagüe que el cauce en los tramos 
inmediatamente aguas arriba y aguas abajo. Asimismo, se 
diseñarán para no suponer un obstáculo a la circulación 

2. En las zonas rústicas no se podrá alterar el trazado de los 
lechos, excepto aquellas intervenciones para la prevención de 
inundaciones que pudiera disponer la Administración 
hidráulica. En estas zonas se prohíbe la cobertura de los 
cauces, excepto en casos de interés público cuando no exista 
otra alternativa viable.  
3. En las zonas urbanas o urbanizables se podrá autorizar la 
alteración del trazado de los lechos cuando concurran las 
cuatro condiciones siguientes: 
a) Que estén justificadas por razones de seguridad o salubridad 
públicas. 
b) Que no supongan destrucción o alteración de ecosistemas 
naturales. 
c) Que las actuaciones no dificulten de manera significativa el 
mantenimiento del lecho.  
d) Que las actuaciones no produzcan incremento del riesgo de 
inundación en ningún punto de la cuenca.  
4. En todo caso estas infraestructuras deberán integrarse 
ambientalmente con el entorno.  
5. En las infraestructuras lineales se minimizará el número de 
cruces en los cauces. En el caso de tenerse que ejecutar, 
deberán estar justificados como la única alternativa viable de 
las presentadas en el estudio previo. 
6. En el caso que se considere oportuno ejecutar obras nuevas 
de encauzamiento o cubrimientos, la sección deberá ser 
visitable, disponer de los elementos necesarios para su correcto 
mantenimiento y, en cualquier caso, permitir el desagüe del 
caudal para una avenida de 500 años de período de retorno.  
7. En el caso de obras de reparación y/o mantenimiento en 
infraestructuras y encauzamientos ya existentes en que no se 
pueda garantizar el desagüe del caudal para una avenida de 
500 años de período de retorno, el promotor tomará las 
medidas necesarias para ampliar al máximo la sección 
existente a fin de minimizar el riesgo de inundación. En ningún 
caso se autorizarán actuaciones que aumenten el riesgo de 
inundación respecto a la situación inicial".  

priorizarán las actuaciones de 
ingeniería que incorporen aspectos 
ambientales y los sistemas naturales 
de retención de agua (NWRS). 
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de los sedimentos y de la fauna. 
En todo caso, los titulares de estas infraestructuras 
deberán realizar las labores de conservación necesarias 
que garanticen el mantenimiento de la capacidad de 
desagüe de la misma, para lo cual los particulares 
facilitarán el acceso de los equipos de conservación a sus 
propiedades, no pudiendo realizar actuaciones que 
disminuyan la capacidad de drenaje de las 
infraestructuras".  

  Artículo 110. Indicadores, índices y fijación de umbrales 
de sequía.  
1. A efectos de determinar las diferentes  situaciones de gestión 
de la sequía se consideran indicadores de sequía los siguientes: 
a) Los volúmenes almacenados en los embalses (cota del agua). 
b) Los volúmenes captados o drenados por las fuentes. 
c) Los niveles piezométricos o profundidad del agua de los 
acuíferos o masas de agua subterránea. 
 

Artículo 110. Indicadores, índices 
y fijación de umbrales de sequía.  
Modificación al redactado:  
 
1. A efectos de determinar las 
diferentes situaciones de gestión de la 
sequía se consideran como 
indicadores de sequía los definidos en 
el Pla Especial de Actuación en 
Situaciones de Alerta y Eventual 
Sequía de les Illes Balears (BOIB 
número 155, de 19 de diciembre de 
2017) y sus posteriores revisiones. 
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Artículo 114. Planes de emergencia para sistemas de 
abastecimiento urbano  
" De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional, las 
Administraciones públicas responsables de sistemas de 
abastecimiento urbano que atiendan, singular o 
mancomunadamente, a una población igual o superior a 
20.000 habitantes (permanentes o estacionales), deberán 
disponer de un Plan de Emergencia ante situaciones de 
sequía. Dichos planes serán informados por la 
Administración hidráulica correspondiente y deberán tener 
en cuenta las reglas y medidas previstas en los planes 
especiales de dicha Administración hidráulica".  

Artícu lo 124. Principales medidas de prevención  
Se ha añadido un artículo nuevo que incorpora el 
artículo 114  en un subapartado  "1. El PESIB establece 
medidas de prevención para la Dirección General de 
Recursos Hídricos, los ayuntamientos, los organismos 
autonómicos y administraciones insulares competentes en 
materia de agricultura y regadío y para los campos de golf 
que se abastecen de aguas subterráneas. 
2. Las principales medidas de prevención son: 
a) Actualización del inventario de recursos hídricos y 
demandas. 
b) Evaluación cuantitativa del estado de las masas de agua 
subterránea. 
c)    Puesta a punto de las líneas de producción de las 
desalinizadoras. 
d) Redacción de los planes de gestión sostenible del agua 
por parte de los ayuntamientos.  
e) Elaboración de los planes de emergencia por parte de 
los ayuntamientos que abastezcan a poblaciones de más 
de 20.000 habitantes.   
 f) Fomentar la implantación de sistemas de riego más 
eficientes y la utilización de aguas regeneradas. 
 g) Realización de  un plan de uso de parcelas agrícolas 
regadas en el que se establezcan las limitaciones de 
consumo así como limitaciones de cultivo, según los 
requerimientos hídricos, para cada uno de los estados de 
sequía, en un plazo máximo de dos años desde la entrada 
en vigor del presente Plan. 
h) Obligatoriedad para todos los campos de golf de contar 
con la instalación para el riego con aguas regeneradas en 
un plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor 
del presente Plan". 

Artículo 111. Principales medidas de prevención  
Modifi cación del contenido del artículo " Las principales 
medidas de prevención contempladas en el PESIB consisten, a 
grandes rasgos, en las siguientes: 
a) Seguimiento y evaluación de datos relativos al inventario de 
recursos hídricos y demandas, así como la  asignación y 
reserva, el inventario de captaciones, el análisis de presiones y 
las medidas de explotación de las masas, por parte de la AH.  
b) Evaluación cuantitativa del estado de las masas de agua 
subterránea, por parte de la AH. 
c) Puesta a punto de las líneas de producción de las 
desalinizadoras, por parte de la AH 
d) Redacción de los planes de gestión sostenible del agua, por 
parte de los ayuntamientos. 
e) Elaboración de los planes de emergencia, por parte de los 
ayuntamientos que abastezcan a poblaciones de más de 20.000 
habitantes.  
f) Fomento de la implantación de sistemas de riego más 
eficientes y la utilización de aguas regeneradas, por parte de 
las administraciones competentes en materia de agricultura.  
g) Realización de  un plan de uso de parcelas agrícolas regadas 
en el que se establezcan las limitaciones de consumo así como 
limitaciones de cultivo, según los requerimientos hídricos, para 
cada uno de los estados de sequía, por parte de las 
administraciones competentes en materia de agricultura.  
h) Obligatoriedad para todos los campos de golf de contar con 
la instalación para el riego con aguas regeneradas".  
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  Artículo 125. Principales medidas de mitigación  
Se ha añadido un artículo nuevo " Son medidas en 
situación de prealerta, alerta y emergencia.  El nivel de 
intensificación es acorde con el nivel de sequía, y hacen 
referencia básicamente a: 
a) Campañas de concienciación de ahorro del agua. 
b) Instalación y puesta en funcionamiento de pozos de 
garantía.  
c) Instalación, puesta en servicio y uso de las 
infraestructuras de aguas regeneradas.  
d) Aumento progresivo del agua desalinizada. 
e) Restricciones de uso en caso de emergencia2. 

Artículo 112. Principales medidas de mitigación  
Modificación del contenido del artículo " 1. El PESIB 
contempla las medidas de mitigación, que son las operativas 
en cada uno de los estados definidos en el artículo 116.3.  
2. Su nivel de intensificación debe ser acorde con el nivel de 
sequía, y hacer referencia básicamente a: 
a) Campañas de concienciación de ahorro del agua. 
b) Diversificación de las fuentes de subministro. 
c) Instalación, puesta en servicio y uso de las infraestructuras 
existentes  
d) Aumento progresivo del uso de agua desalinizada. 
e) Restricciones de uso. 
f) Cualesquiera otras que se consideren aplicables de acuerdo 
con los conocimientos adquiridos y las mejores técnicas 
disponibles."  

 

  Artículo 126. Nuevos aprovechamientos en situación 
de alerta o de emergencia  
Se ha añadido un artículo nuevo " En aquellas unidades 
de demanda en situación de alerta o de emergencia no se 
autorizarán nuevos aprovechamientos, mientras perdure 
esta situación. Excepcionalmente y de forma justificada, se 
podrá autorizar la extracción para abastecimiento a la 
población."  

Artículo 113. Nuevos aprovechamientos en situación de 
alerta o de emergencia  

 

  Artículo 114. Criterios para el desarrollo de las obras en 
dominio público hidráulico y minimización del riesgo de 

inundación 
Nuevo artículo ñ1. El diseño de las obras de puentes, pasarelas 
y obras de drenaje transversal en las autopistas, autovías, vías 
rápidas y nuevas carreteras convencionales y de la red 
ferroviaria, así como de aquellas otras vías de comunicación 
que den acceso a instalaciones y servicios básicos para la 
planificación de protección civil, se proyectarán y ejecutarán 
cumpliendo las instrucciones de drenaje incluidas en la 
normativa especifica de cada infraestrcutura y no podrán 
modificar sensiblemente la superficie de drenaje existente para 
el caudal de avenida de 500 años de retorno 
Estas obras se realizarán de forma que no se ocupe la vía de 
intenso desagüe con terraplenes o estribos de la estructura de 
paso y no se produzcan alteraciones significativas de la zona 
de flujo preferente, para lo cual la obra de paso se 
complementará con posibles obras de drenaje adicionales y 
pasos inferiores. 
2. Los puentes en caminos vecinales, vías y caminos de 
servicio y otras infraestructuras de baja intensidad de tráfico 
rodado, deberán tener, al menos, la misma capacidad de 

Artículo 114. Criterios para el 
desarrollo de las obras en 
dominio público hidráulico y 

minimización del riesgo de 
inundación 

Se aclara el redactado del artículo 
114.5 h): 
 Actuaciones menores de conservación 
en construcciones en suelo no 
urbanizable fuera  de la zona de flujo 
preferente o de la lámina inundable 
teórica producida por el caudal 
máximo correspondiente a un periodo 
de retorno de cien años, en tramos en 
los que exista delimitación de dichas 
zonas proveniente de estudios de 
inundabilidad validado s por el 
Organismo de cuenca. 
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desagüe que el cauce en los tramos inmediatamente aguas 
arriba y aguas abajo. Asimismo, se diseñaran para no suponer 
un obstáculo a la circulación de los sedimentos y de la fauna. 
3. En todo caso, los titulares de estas infraestructuras deberán 
realizar las labores de conservación necesarias que garanticen 
el mantenimento de la capacidad de desagüe de la misma, 
para lo cual los particulares facilitarán el acceso de los equipos 
de conservación a sus propiedades no pudiendo realizar 
actuaciones que disminuyan la capacidad de drenaje de las 
infraestructuras. 
4. Todas las obras a ejecutar en el dominio público hidráulico, 
zona de servidumbre y zona de policía deben ser autorizadas 
por la Administración hidráulica. Esta Administración 
determinará las condiciones a las que deberán sujetarse las 
autorizaciones, los derechos y las obligaciones que asumen el 
sujeto autorizado, el plazo de duración de la autorización, si 
procede el canon de ocupación que, en su caso, se fje y los 
supuestos de revocación. 
5. Se exceptúan de la autorización prevista en el punto anterior 
las siguientes actuaciones menores de conservación en zona 
de dominio público hidráulico y zona de policía, siempre que se 
realicen fuera de espacios protegidos, no fuera objeto de 
autorización en los términos previstos en el artículo 53 del 
RDPH y no estén prohibidas expresamente. En concreto se 
exceptúan: 
 a) Retirada de árboles muertos y podas de árboles que 
impidan accesos al cauce o su servidumbre de paso siempre 
que no impliquen pérdida del sustrato arbóreo. 
b) Retirada de árboles muertos y podas de árboles que 
mermen la capacidad de desagüe del cauce. 
c) Retirada de elementos arrastrados por la corriente que 
obstruyan el cauce y, en especial, en las obras de paso sobre 
el mismo, o que constituyan un elemento de degradación o 
contaminación del Dominio Público Hidráulico. 
d) Mantenimiento de las secciones de aforo de las redes 
oficiales de estaciones de aforo 
e) Actuaciones de los Ayuntamientos en parques urbanos y 
periurbanos. 
f) Retirada de especies vegetales alóctonas invasoras y de mal 
comportamiento hidráulico, así como la plantación de especies 
autóctonas y de buen comportamiento hidráulico 
g) Plantaciones en terrenos cultivados tradicionalmente por 
particulares. 
h) Construcciones en suelo no urbanizable fuera de la zona de 
flujo preferente o de la lámina inundable teórica producida por 
el caudal máximo correspondiente a un periodo de retorno de 
cien años en tramos en los que exista delimitación de dichas 
zonas proveniente de estudios de inundabilidad validados por 
el Organismo de cuenca. 
i) Labores de pequeña reparación exigidas por la normal 
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conservación de bienes inmuebles existentes. La ejecución de 
estas actuaciones se realizará previa presentación, ante la 
Dirección General de Recursos Hídricos con treinta días de 
antelación de la declaración responsable por la que el promotor 
se comprometa al cumplimiento de los requisitos establecidos. 
La Dirección General de Recursos Hídricos facilitará el modelo 
de declaración responsable y se reserva la facultad de 
comprobar la veracidad y exactitud de los datos consignados 
en la declaración. Las actuaciones exceptudas no eximen al 
beneficiario de la obligación de obtener para esas actuaciones 
menores las autorizaciones que pudiesen ser necesarias de 
otras administraciones. 
6. Las actuaciones señaladas en el apartado anterior se 
llevarán a cabo cumpliento con los siguientes requisitos: 
a) Se respetarán los fines e integridad del dominio público 
hidráulico y, en particular, la calidad y el caudal de las aguas. 
b) Con carácter general, con las actuaciones a realizar no se 
afectará a la vegetación de ribera ni a la de la zona de 
servidumbre. 
c) El accesp al cauce se realizará por las zonas más alteradas, 
minimzando la afección a la vegetación de ribera y de la zona 
de servidumbre y a los taludes del cauce. 
d) Los trabajos dentro del cauce se realizarán, 
preferentemente, en época de estiaje. 
e) Se limitará al mínimo el uso de maquinaria del cauce. 
f) Se adoptarán las medidas necesarias para evitar cualquier 
tipo de enturbiamiento o degradación de las aguas debiendo, 
en caso de producirse ese tipo de situaciones, suspender los 
trabajos por el tiempo necesario y tomar las medidas 
oportunas. 
g) Las podas se realizarán en parada vegetatitva, y con 
herramientas o maquinarias adecuadas para que los cortes 
sean limpios. 
h) Se retirarán de las inmediaciones del cauce tanto los restos 
procedentes de las podas como el material returado del cauce, 
quedando expresamente prohibido su acopio en forma de 
cordones o cualquier otra forma a lo largo de los márgenes del 
cauce. 
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    Artículo 115. Integración y coordinación con los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos  
Nuevo artículo "1. La Administración Hidráulica informará 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos 
con incidencia en el territorio que afecten o se refieran al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, 
superficiales o subterrán eas, a los perímetros de protección, 
a las zonas protegidas o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y policía.  
2. El planeamiento urbanístico dará un tratamiento 
respetuoso al cauce, a sus riberas y márgenes así como a 
las aguas que circulan por ellos, de forma que el medio 
ambiente hídrico no sea alterado y en los casos que exista 
una degradación del mismo se adopten las medidas 
necesarias para su recuperación".  

Artículo 115. Integración y 
coordinaci ón con los 
instrumentos de ordenación 
territorial y urbanísticos . 
Se incluye el apartado 3:  
3. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.3 de la Ley 6/1999, de 3 de 
abril, de las Directrices de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears y de 
Medidas Tributarias, los instrumentos 
de planificación  general se deberán 
adaptar, en su siguiente revisión, a las 
determinaciones establecidas en el 
Plan Hidrológico. 
 

Artículo 118. Normas generales relativas a 
autorizaciones, concesiones e inscripciones en el 
Registro de Aguas  
" 1. En toda solicitud de inscripción en el Registro de Aguas de 
comunicación previa, autorización y/o concesión, se exigirán, 
además de los indicados en el artículo 184 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, los siguientes requisitos:  
a) Justificación del caudal y volumen solicitados. En la 
solicitud de concesión de un aprovechamiento se habrá de 
precisar el caudal modulado mensualmente y el volumen 
total anual. Las solicitudes deberán adaptarse a los criterios 
técnicos que la Administración Hidráulica haya dictado sobre 
normas de explotación específicas.  
No se aceptarán previsiones de crecimiento a largo plazo. 
Las previsiones de crecimiento deberán realizarse 
coincidiendo con los ciclos de planificación hidrológica, cada 
6 años  y no se aceptarán previsiones que superen el ciclo de 
6 años. 
b) Caudal máximo instantáneo por captación. En el caso de 
superar un litro/segundo, si así lo requiere la Administración 
Hidráulica motivadamente, el concesionario estará obligado 
a realizar un ensayo de bombeo bajo los condicionantes 
técnicos que indique la Administración Hidráulica, lo que 
permitirá la fijación de dicho caudal.  
c) Profundidades de perforación. Se establece con carácter 
general una limitación a la profundidad, tal que ésta no 

Artículo 129. Normas generales.  Se ha modificado el 
contenido del artículo  
" 1. Todo aprovechamiento de aguas subterráneas o 
modificación de uno existente  necesita autorización o 
concesión administrativa.  
2. Se entiende por autorización todo nuevo 
aprovechamiento de aguas subterráneas o modificación 
de uno existente con volumen máximo anual inferior o 
igual a 7.000 m3/año y caudal máximo instantáneo 
inferior o igual a 1 l/s para su utilización en la parcela 
donde se encuentre. 
  3. Se entiende por concesión todo nuevo 
aprovechamiento de aguas subterráneas o modificación 
de uno existente con volumen máximo anual superior a 
7.000 m3/año o con caudal máximo instantáneo superior 
a 1 l/s o para utilización fuera de la parcela en que se 
encuentre. 
4. Si en una parcela existen varias captaciones sujetas a 
autorización o concesión el volumen máximo anual 
otorgado será la suma de los volúmenes asignados a cada 
una de las captaciones y el caudal máximo instantáneo se 
asignará para cada captación.  
5. El volumen otorgable total por masa de agua 
subterránea estará en función de su disponibilidad total 
de acuerdo al artículo 39 del presenta Plan. 
6. En toda solicitud de autorización o concesión, se 

Artículo 119. Normas generales  
Se ha modificado parte del contenido del apartado 6, 7, 8, 9, 
10 y 11 "Con carácter general las profundidades de perforación 
no sobrepasarán la base del acuífero a explotar.   
En acuíferos con conexión al mar la profundidad má xima de 
las perforaciones no podrá sobrepasar la cota del terreno más 
la distancia resultante de la siguiente relación:  
Profundidad de perforación = (0.005 x Distancia al mar en 
metros)  + cota del terreno sobre el nivel del mar. 
Si el acuífero no tiene conexión hidráulica con el mar podrá 
justificarse otra profundidad distinta.  
7. La distancia entre captaciones ajenas, salvo autorización 
escrita del propietario del aprovechamiento preexistente para 
poder aprovechar un caudal mayor, será la siguiente: CUADRO 
33.  DISTANCIA MÍNIMA ENTRE CAPTACIONES AJENAS 
8. Tanto para la ejecución y equipamiento como para clausura 
y el abandono de pozos deberá presentarse el correspondiente 
proyecto. Los proyectos deberán recoger los mínimos 
establecidos en el artículo 140 del Plan. 
9. Durante la perforación, la persona directora de la obra 
controlará que los trabajos realizados se ajusten a los previstos 
y autorizados, que la empresa de perforación disponga en la 
obra de los medios materiales para el cumplimiento de las 
normas técnicas de ejecución de captaciones y que dichas 
normas se cumplan. 
Se deberá caracterizar la litología atravesada, incluyendo la 

SArtículo 119. Normas generales.  
Se ha modificado la redacción del 
apartado 7:  
7. La distancia entre captaciones, 
salvo autorización escrita del 
propietario del aprovechamiento 
preexistente, será la siguiente: 
 
CUADRO 33. DISTANCIA MÍNIMA 
ENTRE CAPTACIONES 
 
Excepcionalmente, se podrán otorgar 
concesiones a menor distancia si el 
interesado acredita la no afección a 
los aprovechamientos anteriores 
legalizados. Si, una vez otorgada la 
concesión en las condiciones 
señaladas en este párrafo, resultaren 
afectados los aprovechamientos 
anteriores, se clausurará el nuevo sin 
derecho a indemnizaciónɉ 
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sobrepase la base del acuífero a explotar. 
Asimismo, en aquellos acuíferos en contacto con el mar, en la 
solicitud se incluirá un estudio justificativo de la profundidad 
adoptada en relación con la situación del frente salino y un 
posible avance del mismo. En acuíferos libres, la profundidad 
máxima de las perforaciones no podrá sobrepasar la cota 
del terreno más la distancia resultante de la siguiente 
relación: 
Profundidad de perforación = (0.005 x Distancia al mar en 
metros)  + cota del terreno sobre el nivel del mar  
d) Afecciones. En cualquier solicitud de concesión que pueda 
afectar a otros usuarios inscritos en el Registro de aguas se 
presentará un estudio en el que se analicen las afecciones 
que se puedan originar a dichos usuarios. 
e) Distancia entre captaciones ajenas La distancia mínima a 
captaciones ajenas, salvo autorización escrita del propietario 
del aprovechamiento preexistente para poder aprovechar un 
caudal mayor serán las siguientes: 
Para caudales iguales o inferiores a 0,15 l/s: 10 m en suelo 
urbano y 20 m en suelo no urbanizable. 
Para caudales superiores a 0,15 l/s: 100 m tanto en suelo no 
urbanizable como en urbano, en el supuesto de poder 
realizar la captación en este último tipo de suelo.  
En caso de no obtenerse la autorización escrita del 
propietario del aprovechamiento preexistente el caudal 
instantáneo no será superior a 0,15 l/s (540 l/h).  
f) Sustitución de captaciones. Con el objeto de mejorar el 
rendimiento de una captación que disponga de título legal, 
se podrá, previa autorización de la Administración 
Hidráulica, reparar, modificar o incluso construir una nueva 
captación, en sustitución de la inicial, en un radio de 10 m de 
aquella o entre 11 y 40 m siempre que no implique afección 
a terceros ni se sitúe a distancia menor de la permitida de 
otras captaciones preexistentes. La captación original deberá 
ser, en su caso, clausurada y sellada. La Administración 
Hidráulica podrá adaptarla a fin de realizar mediciones 
piezométricas, toma de muestras o registros geofísicos. 
La nueva captación no podrá sobrepasar las dimensiones, 
profundidad y diámetro de la anterior.  
En el caso de captaciones para un volumen anual superior a 
7.000 m3 que no dispongan de concesión, pero estén 
amparadas por título legal, se aplicarán los mismos criterios 

exigirán, además de lo indicado en el artículo 184 del 
RDPH, los siguientes requisitos:  
a) Profundidades de perforación. Se establece con carácter 
general una limitación a la profundidad, tal que ésta no 
sobrepase la base del acuífero a explotar. En acuíferos 
costeros con conexión al mar la profundidad máxima de 
las perforaciones no podrá sobrepasar la cota del terreno 
más la distancia resultan te de la siguiente relación: 
  Profundidad de perforación = (0.005 x Distancia al mar 
en metros)  + cota del terreno sobre el nivel del mar. 
Si el acuífero no tiene conexión hidráulica con el mar 
podrá justificarse otra profundidad distinta.  
b) Distancia entre captaciones ajenas. La distancia mínima 
a captaciones ajenas, salvo autorización escrita del 
propietario del aprovechamiento preexistente para poder 
aprovechar un caudal mayor, serán las siguientes: 
Para caudales iguales o inferiores a 0, 5 l/s: 100 m, 
respetando un mínimo de 10 m en suelo urbano y 20 m en 
suelo rústico, de lo contrario deberá reducirse el caudal a 
0,15 l/s. 
Para caudales entre 0,5 y 1,0 l/s: 200 m 
Para caudales entre 1,0 y 2,0 l/s: 350 m 
Para caudales entre 2,0 y 5,0 l/s: 500 m 
Para caudales superiores a 5,0 l/s: deberá calcularse.  
c) Ejecución, equipamiento, clausura y abandono de la 
perforación. Tanto para la ejecución como para el 
abandono de pozos deberá presentarse el correspondiente 
proyecto. Los proyectos deberán recoger los mínimos 
establecidos en el artículo  140 del Plan. 
 d) Control de la perforación. Durante la perforación, el 
directorla persona directora  de la obra controlará que los 
trabajos realizados se ajusten a los previstos y 
autorizados, que la empresa de perforación disponga en 
la obra de los medios materiales para el cumplimiento de 
las normas técnicas de ejecución de captaciones y que 
dichas normas se cumplan. 
Se deberá caracterizar la litología atravesada, incluyendo 
la descripción y el registro fotográfico de l a misma. 
e) Profundidad máxima de colocación de la bomba. Como 
regla general, la profundidad máxima de colocación de la 
bomba en todas las masas de agua será la cota menos un 
metro sobre el nivel del mar.  

descripción y el registro fotográfico de la misma.  
10. Como regla general, la profundidad máxima de colocación 
de la bomba en todas las masas de agua será la cota menos un 
metro sobre el nivel del mar. 
En el caso de acuíferos sin conexión hidráulica con el mar se 
podrá colocar a cotas inferiores, pero se deberá justificar 
debidamente. 
En todo caso, la profundidad de colocación de la bomba 
deberá diseñarse en función de la variación estacional del nivel 
freático o en función de la profundidad del tramo acuífero.  
11. Con el objeto de mejorar el rendimiento de una captación 
que disponga de título legal se podrá, previa autoriza ción de la 
Administración hidráulica, reparar, modificar o incluso 
construir una nueva captación en sustitución de la inicial, en un 
área de radio máximo de 10 m de aquella. También en un área 
de radio de hasta 40 m, siempre que no implique afección a 
terceros ni se sitúe a distancia menor de la permitida de otras 
captaciones preexistentes.  
La captación original deberá ser, en su caso, clausurada y 
sellada. La Administración hidráulica podrá adaptarla a fin de 
realizar mediciones piezométricas, toma de muestras o 
registros geofísicos. 
La nueva captación no podrá sobrepasar las dimensiones, 
profundidad y diámetro de la anterior.  
Se aplicarán los mismos criterios en el caso de captaciones 
para un volumen anual superior a 7.000 m3 que no dispongan 
de concesión y que estén amparadas por título legal. La nueva 
captación estará sujeta a concesión. 
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pero la nueva captación estará sujeta a concesión. 
g) Control de caudales concedidos. Toda obra de captación 
llevará aparejada la obligación por parte del usuario de 
instalar a su costa un contador volumétrico que permita 
controlar el caudal y volumen realmente ut ilizados. El 
mantenimiento del dispositivo de aforo será responsabilidad 
del concesionario. Las normas de instalación, montaje, 
mantenimiento y verificación se regularan 
reglamentariamente.  
h) Equipamiento. Además del contador volumétrico, toda 
obra de captación deberá equiparse con los siguientes 
elementos: 
-Tubo piezométrico anejo, que permita el paso de una sonda 
de medición de nivel, de diámetro interior no inferior a 25 
mm y que deberá llegar como mínimo hasta la zona de 
aspiración de la bomba.  
- Espita para toma de muestras, en el caso de concesiones 
para suministro público.  
i) Aislamiento. Con carácter general deberá sellarse el sondeo 
desde el brocal hasta una profundidad que se determinará 
en función de la naturaleza de los materiales que afloran y 
de la zona vadosa y será, como mínimo, de 3 m; mediante la 
cementación del espacio anular entre la tubería ciega y la 
pared del sondeo. La corona de cementación deberá ser, 
como mínimo, de 5 cm de espesor. 
j) Profundidad máxima de  colocación de la bomba. La 
profundidad máxima de colocación de la bomba en todas las 
masas conectadas con el mar será la cota sobre el nivel del 
mar menos un metro, excepto en casos debidamente 
justificados ante la Administración Hidráulica.  
k) Distancia de los sondeos respecto de la franja costera. La 
Administración Hidráulica determinará, previo estudio de las 
características hidrogeológicas, de la calidad y cantidad de 
las aguas de las masas subterráneas y del estado del frente 
salino, las distancias costeras en las cuales quedarán 
prohibidas las perforaciones para captación de agua 
subterránea con un contenido en sal inferior al agua del 
mar. Entretanto no queden fijadas dichas distancias 
costeras, y provisionalmente, quedan prohibidas las 
perforaciones para captación de agua subterránea con 
contenido en sal inferior a la del agua de mar en una franja 
costera de 200 metros. Las perforaciones para captación de 

En el caso de acuíferos sin conexión hidráulica con el mar 
se podrá colocar a cotas inferiores, pero se deberá 
justificar debidamente. En todo caso, la profundidad de 
colocación de la bomba deberá diseñarse en función de la 
variación estacional del nivel freático o en función de la 
profundidad del tramo a cuífero. 
f) Sustitución de captaciones. Con el objeto de mejorar el 
rendimiento de una captación que disponga de título 
legal, se podrá, previa autorización de la Administración 
hidráulica, reparar, modificar o incluso construir una 
nueva captación, en sustitución de la inicial, en un área de 
radio máximo de 10 m de aquella. También en un área de 
radio de hasta 40 m, siempre que no implique afección a 
terceros ni se sitúe a distancia menor de la permitida de 
otras captaciones preexistentes. La captación original 
deberá ser, en su caso, clausurada y sellada. La 
Administración hidráulica podrá adaptarla a fin de 
realizar mediciones piezométricas, toma de muestras o 
registros geofísicos. 
La nueva captación no podrá sobrepasar las dimensiones, 
profundidad y diám etro de la anterior.  
Se aplicarán los mismos criterios en en el caso de 
captaciones para un volumen anual superior a 7.000 m3 
que no dispongan de concesión, pero estén y que estén 
amparadas por título legal. La nueva captación estará 
sujeta a concesión". 
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aguas subterráneas con contenido en sal equivalente al agua 
del mar para uso tales como desalación, geotermia, usos 
directos (piscinas, balnearios, Ɏ) se realizarán como máximo 
a una distancia de la costa no superior a los 200 m , excepto 
casos debidamente justificados mediante el oportuno estudio 
hidrogeológico. Las perforaciones para captación de agua 
con contenido salino equivalente al agua de mar, a fin de 
asegurar que la captación de agua salada se realiza por 
debajo de la interfase agua dulce-agua salada, deberán 
seguir las pautas señaladas en el artículo 115. 
En la franja costera comprendida entre los 200 y los 1000 
metros se podrán conceder autorizaciones de extracción de 
agua subterránea, cuyo caudal instantáneo máximo 
autorizable será de 0,5 l/s, el volumen máximo otorgable de 
400 m3/año y la profundidad máxima de las perforaciones 
no podrá sobrepasar la cota más (0.005 x distancia al mar 
en metros). 
La Administración Hidráulica deberá velar para que las 
nuevas solicitudes tengan en cuenta las actividades 
existentes a efectos de su autorización". 
Artículo 120. Normas generales para el otorgamiento 
de autorizaciones e inscripciones en el Registro de 
Aguas  
" 1. En las masas de agua subterráneas en mantenimiento 
establecidas de acuerdo a la clasificación prevista en el 
artículo 40,  siempre que no se superen los 7.000 m3/año y el 
agua se utilice en la misma parcela, se solicitará la 
inscripción en el Registro de Aguas y, si se superan los 3.000 
m3 anuales se deberá justificar que la dotación utilizada es 
acorde con el uso dado a las aguas, según disponen los 
artículos  50.4 del Texto refundido de la Ley de Aguas y 
apartados  2,3 i 4 del artículo 87 del Reglamento del dominio 
público hidráulico.  En estas inscripciones el caudal 
instantáneo máximo será, como máximo de 5 l/s y el 
volumen máximo de extracción anual, de 7.000 m3. 
2. En las masas de agua subterráneas en seguimiento 
establecidas de acuerdo a la clasificación prevista en el 
artículo 40, siempre que no se superen los 3.000 m3/año y el 
agua se utilice en la misma parcela, se solicitará la  
inscripción en el Registro de Aguas, y si se superan los 400 
m3 anuales se deberá justificar que la dotación utilizada es 
acorde con el uso dado a las aguas, sin que se produzca el 

Artículo 130. Normas para el otorgamiento de 
autorizaciones.  
Se ha modificado el contenido del artículo "1. Las 
autorizaciones se estarán a las siguientes condiciones: 
a) Para uso doméstico en viviendas aisladas, en suelo 
rústico, el volumen máximo anual otorgable será de 400 
m3, el caudal máximo instantáneo de 0,5 l/s y la distancia 
mínima a otras captaciones será de 100m. Se requerirá 
cédula de habitabilidad.  
b) Para usos de regadío deberá justificarse el volumen 
máximo anual mediante estudio agronómico.  
c) Para usos industriales, social o de equipamiento, las 
dotaciones máximas otorgables serán las indicadas en el 
artículo 32 del Plan. Se deberá justificar documentalmente 
la legalidad de  la actividad en suelo rústico. 
2. Las autorizaciones para uso doméstico en suelo urbano 
sólo se pueden otorgar cuando se justifique 
adecuadamente la imposibilidad de conectarse a una red 
de suministro público y por el tiempo que permanezca esta 
circunstancia". 

Artículo 120. Normas para el otorgamiento de 
autorizaciones  
Modificación del apartado 1. a) y b) "... Para uso doméstico en 
viviendas aisladas, en suelo rústico, el volumen máximo anual 
otorgable será de 400 m3 y el caudal máximo instantáneo de 
0,5 l/s. Se requerirá cédula de habitabilidad.  
b) Para usos de regadío, en suelo rústico, deberá justificarse el 
volumen máximo anual mediante estudio agronómico basado 
en las dotaciones del presente Plan."  
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abuso o despilfarro, prohibido en el art. 50.4 de la Texto 
Refundido de la Ley de Aguas y 50.4 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. En estas inscripciones el caudal 
instantáneo máximo será de 1 l/s.  
3. En las masas de agua subterráneas en deterioro reversible 
y/o masas de agua subterráneas en deterioro estructural 
establecidas de acuerdo a la clasificación prevista en el 
artículo 40, todo nuevo apr ovechamiento de aguas 
subterráneas o modificación de uno preexistente necesita 
autorización administrativa.  
4. En las masas indicadas en el punto 3 se estará a las 
siguientes condiciones:  
a) Se limitará el caudal y volumen máximos de las 
autorizaciones a los valores siguientes: 
1.  Caudal máximo: 0,5 l/s 
2. Volumen máximo: 400 m3/año 
b) En las autorizaciones para uso doméstico en viviendas 
aisladas, en suelo rústico, el volumen máximo anual 
otorgable será de 400 m3. 
c) Para usos industriales, social o de equipamiento las 
dotaciones máximas otorgables serán las indicadas en el 
artículo 28 del Plan. 
d) Para el riego de pequeños huertos particulares para 
autoconsumo, el volumen máximo anual será de 1 m3 por 
m2 de superficie destinada a huerto, con un máximo de  200 
m3, con un caudal máximo instantáneo de 0,15 l/s. Junto a la 
solicitud y el resto de documentación necesaria para la 
tramitación, será necesario presentar un certificado emitido 
por ingeniero agrónomo o ingeniero técnico agrícola sobre 
la idoneidad de las condiciones necesarias para poder 
explotar el pequeño huerto.  
5. Las autorizaciones para uso doméstico en suelo urbano 
sólo se pueden otorgar cuando se justifique adecuadamente 
la imposibilidad de conectarse a una red de suministro y por 
el tiempo que permanezca esta circunstancia. 
6. Las normas relativas al volumen anual de explotación se 
entienden referidas a la totalidad de captaciones de una 
misma finca; las relativas al caudal instantáneo se refieren a 
cada una de ellas. 
7. Para las profundidades de perforación, se estará a lo 
previsto en el artículo 118.1.c)". 
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Artículo 122. Concesiones y autorizaciones para la 
captación subterránea de agua de mar . 

Apartado 4.b. Cuando la conductividad del agua o el 
contenido en cloruros sean como mínimo de 50.000 mS/cm 
o de 35.000 mg/l   

 

Artículo 122. Concesiones y 
autorizaciones para la captación 
subterránea de agua de mar . 

Apartado 4.b Cuando la 
conductividad del agua sea como 
mínimo de 50 mS/cm se perforarán 
5 metros más por debajo de la 
interfase agua dulce -agua salada . 

Artículo 117 y artículo 125  
Artículo 117 Prohibición de autorización o concesión 
de aguas subterráneas  
Se prohíbe expresamente la concesión de autorizaciones o 
concesiones de aguas subterráneas para campos de golf. 
Dichas infraestructuras sólo podrán satisfacer sus demandas 
de agua con la utilización de aguas residuales regeneradas 
y/o desaladas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V. Se 
priorizará el uso de agua regenerada sobre el uso de agua 
desalada". 
Artículo 125 Captaciones para abastecimiento a 
núcleos ubanos  
"Con el fin de garantizar la dotación para satisfacer la 
demanda actual de abastecimiento urbano de núcleos 
legalmente existentes e infradotados y en tanto no puedan 
aportarse recursos de otras fuentes, la Administración 
Hidráulica podrá autorizar captaciones, incluso superando 
las limitaciones de la presente normativa en la MAS 
correspondiente. 
Para ello será preciso que el ayuntamiento correspondiente 
aporte estudio justificativo de la necesidad, informe 
hidrogeológico y Plan de Gestión de la Demanda y de ahorro 
de agua. La concesión se otorgará a precario". 

Artículo 139. Limita ciones  
Se ha redactado un artículo nuevo " 1. Se prohíbe 
expresamente la concesión de autorizaciones o 
concesiones de aguas subterráneas para campos de golf, 
campos de polo y otras instalaciones deportivas con 
superficie de riego igual o superior a 3 ha. Dichas 
infraestructuras sólo podrán satisfacer sus demandas de 
agua con la utilización de aguas residuales regeneradas 
y/o desalinizadas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
V. Se priorizará el uso de agua regenerada sobre el uso de 
agua desalinizada. 
2. A efectos de proteger las masas de agua subterránea de 
la intrusión salina se prohíben las autorizaciones o 
concesiones de agua subterránea con contenido en sal 
inferior a la del agua de mar en la franja costera de 800 
metros en la isla de Mallorca y 500 metros en el resto de 
islas, medidos desde la línea de costa y en perpendicular a 
esta. 
Si el acuífero no tiene conexión hidráulica con el mar 
podrá justificarse otra distancia siempre que se garantice 
mediante un estudio hidrogeológico que no producirá 
afección a la masa de agua en relación a la intrusión 
salina. 
3. Asimismo, con el mismo objetivo de proteger las masas 
de agua subterránea contra la intrusión salina, 
independientemente de su distancia a la costa, se 
prohíben las autorizaciones o concesiones de agua 
subterránea salobre en acuíferos en contacto con el mar o 
cuyo contenido salino proceda de un proceso de intrusión 
marina.  
4. Con carácter general, de acuerdo con la clasificación 

Artículo 129. Limitaciones  
Se ha modificado el contenido del apartado 4, 5 y 6 " No se 
podrán otorgar nuevas autorizaciones y concesiones en las 
masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo. Solo se 
podrán autorizar en e l resto de masas, independientemente de 
su estado químico. En el cuadro siguiente se detallan las masas 
de agua en mal estado cuantitativo: CUADRO 34. MASAS DE 
AGUA SUBTERRÁNEA EN MAL ESTADO CUANTITATIVO. 
No obstante, podrán otorgarse autorizaciones o conc esiones en 
dichas masas cuando concurra uno de los siguientes supuestos: 
a) Impliquen la reordenación de captaciones existentes 
legalmente inscritas sin aumento de volumen. Para otorgar 
dichas autorizaciones o concesiones se requerirá la renuncia 
expresa a los derechos preexistentes, sean concesionales o de 
aguas privadas, tal y como indican las disposiciones 
transitorias tercera y cuarta del TRLA. 
b) Sean solicitudes para explotaciones agrarias preferentes 
hasta un volumen máximo de 10.000m3/año  
c) Sean solicitudes de empresas de jóvenes agricultores que 
posean la competencia y la cualificación profesional adecuada 
(títulos académicos oficiales de la rama agraria o haber 
ejercido la actividad agraria por cuenta propia o de otros 
durante más de tres años) y ya hayan solicitado inscripción en 
el registro insular agrario de las Illes Balears.  
d) Se trate de sondeos para aprovechamiento geotérmico de 
baja entalpía que no impliquen un uso consuntivo.  
5. Con el fin de garantizar la dotación para satisfacer la 
demanda actual de abastecimiento urbano de núcleos 
legalmente existentes e infradotados y en tanto no puedan 
aportarse recursos de otras fuentes, la Administración 
hidráulica podrá autorizar captaciones, incluso superando las 

Atículo 129. Limitaciones.  
c) Sean solicitudes de empresas de 
titulares que posean la formación 
exigida por la administración agraria 
para la primera instalación de jóvenes 
agricultores o haber ejercido la 
actividad agraria por cuenta propia o 
de otros durante más de tres años y 
ya hayan solicitado inscripción en el 
registro insular agrario de las Illes 
Balears. 
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prevista en el anexo 2 de este Plan, no se podrán otorgar 
autoriza ciones y concesiones en las masas de agua 
subterránea en mal estado cuantitativo. Solo se podrán 
autorizar en el resto de masas, independientemente de su 
estado cualitativo. En el cuadro siguiente se detallan las 
masas de agua en mal estado cuantitativo: CUADRO 31. 
MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN MAL ESTADO 
CUANTITATIVO. 
No obstante, podrán otorgarse autorizaciones o 
concesiones en dichas masas cuando concurra uno de los 
siguientes supuestos: a) Impliquen la reordenación de 
captaciones existentes legalmente inscritas sin aumento de 
volumen. Para otorgar dichas autorizaciones o 
concesiones se requerirá la renuncia expresa a los 
derechos preexistentes, sean concesionales o de aguas 
privadas, tal y como indican las disposiciones transitorias 
tercera y cuarta del TRLA. 
b) Sean solicitudes para explotaciones agrarias preferentes 
hasta un volumen máximo de 10.000m3/año, siempre que 
la masa de agua muestre una tendencia a la mejora de su 
estado cuantitativo.  
5. Con el fin de garantizar la dotación para satisfacer la 
demanda actual de abastecimiento urbano de núcleos 
legalmente existentes e infradotados y en tanto no puedan 
aportarse recursos de otras fuentes, la Administración 
hidráulica podrá autorizar captaciones, incluso superando 
las limitaciones de la presente normativa, en la masa de 
agua subterránea correspondiente. Para ello será preciso 
que el ayuntamiento correspondiente aporte estudio 
justificativo de la necesidad, informe hidrogeológico y Plan 
de gestión sostenible del agua. La concesión se otorgará a 
precario. 
6. Si debido a la actualización de datos o a nuevos 
estudios alguna de las masas de agua subterránea 
cambiara de estado, tanto de masa en riesgo cuantitativo 
a mal estado como a la inversa, le será de aplicación este 
artículo, previo informe favorable d el Consejo Balear del 
Agua". 

limitaciones de la presente normat iva, en la masa de agua 
subterránea correspondiente. Para ello será preciso que el 
ayuntamiento correspondiente aporte estudio justificativo de la 
necesidad, informe hidrogeológico y Plan de gestión sostenible 
del agua. La concesión se otorgará a precario, hasta que se 
pueda dotar de fuentes alternativas.  
6. Si debido a la actualización de datos o a nuevos estudios 
alguna de las masas de agua subterránea cambiara a un mal 
estado cuantitativo, le será de aplicación este artículo, previo 
informe favorable del  Consejo Balear del Agua." 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

76 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

  Artículo 97 Medidas de gestión en masas de agua 
subterránea utilizadas para abastecimiento urbano  
Nuevo artículo " 1. Los sistemas de suministro de agua a 
poblaciones que no cumplan con los requisitos de calidad 
para consumo humano indicados en la normativa 
sanitaria y que tengan acceso a la red en alta del Gobierno 
de las Illes Balears, deberán conectarse a dicha red y 
utilizar la cantidad de agua adecuada para subministrar 
agua de calidad a la población, siempre que haya 
disponibilidad del recurso.  
2. A tal fin las entidades locales afectadas podrán suscribir 
convenios de colaboración con el Gobierno de las Illes 
Balears para la ejecución de las infraestructuras 
necesarias, que deberán cumplir con el principio de 
recuperación de los costes del servicio. 
3. A tal efecto y para mejorar la recarga de los acuíferos, la 
Administración hidráulica promoverá el uso de agua 
desalinizada en temporada baja mediante una política de 
precios adecuada". 

Artículo 132. Medidas de gestión en masas de agua 
subterráea utilizadas para abastecimiento urbano  
Modificación del apartado 1 ". Los sistemas de suministro de 
agua a poblaciones que no cumplan con los requisitos de 
calidad para consumo humano indicados en la normativa 
sanitaria deberán dar el tratamiento adecuado para conseguir 
la calidad exigida. Cuando esto no sea posible, y si tienen 
acceso a la red en alta del Gobierno de las Illes Balears, 
deberán conectarse a dicha red y utilizar la cantidad de agua 
adecuada para subministrar agua de calidad a la población, 
siempre que haya disponibilidad del recurso".  

 

Artículo 131 Control de aprovechamientos  Artículo 141 Control de aprovechamientos  Artículo 133. Control de aprovechamientos  
Se ha añadido un apartado 2 " Las captaciones para 
abastecimiento público se deberán dotar de los elementos 
siguientes: 
a) Contador volumétrico, accesible al personal al servicio de la 
Administración hidráulica.  
b) Tubo piezométrico anexo, que permita el paso de una sonda 
de medición de nivel, de diámetro interior no inferior a  25 mm 
y que debe llegar, como mínimo, hasta la zona de aspiración de 
la bomba.  
c) Grifo para toma de muestras" . 
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Artículo 27.5 Pérdidas en las redes municipales y 
artículo 57 suministro de información  

Artículo 31.5 Pérdidas en las redes municipales y 
Artículo 60 Suministro de información  

Artículo 134. Medición de los caudales de agua 
consumidos y suministro de información  
Nuevo artículo " Los titulares de las concesiones 
administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier 
título tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a 
instalar y mantener los correspondientes sistemas de medición 
que garanti cen información precisa sobre los caudales de agua 
en efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.4 del TRLA.  
2. En base al principio de colaboración entre administraciones 
públicas, la entidad  pública o privada que suministre  agua 
para abastecimiento a población, cualquiera que sea el título 
habilitante, facilitará periódicamente a la Administración 
hidráulica la siguiente información:  
a) Volumen de agua extraído en origen, desagregado para 
cada uno de los puntos de aportación de agua.  
b) Volumen de agua suministrado total y desagregado por 
núcleos. 
c) Volumen de agua suministrado y facturado desagregado por 
núcleos. 
d) Volumen de agua suministrado y no facturado, desagregado 
por núcleos. 
e) Auditoría anual del sistema de acuerdo a estándares 
internacionales. 
Esta información se facilitará en los formatos que facilite la 
Administración hidráulica y dando prioridad a los sistemas 
informatizados de transferencia de información."  
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    Artículo 135. Inspección técnica de aprovechamientos  
Nuevo artículo " A efectos de control de grandes consumidores, 
los aprovechamientos superiores a 20.000 m3 anuales 
concedidos o de caudales iguales o superiores a 5 l/s deberán 
realizar trienalmente una Inspección  Técnica de 
Aprovechamientos (ITA). La primera inspección deberá 
realizarse antes del 31 de diciembre de 2021. 
2. Los titulares de dichos aprovechamientos deberá presentar 
ante la AH una declaración responsable a la que se adjunte una 
ITA redactada por técnico competente. Su no presentación 
comportar la penalización y sanción económica 
correspondiente. 
3. A efectos de aplicación del régimen sancionador previsto en 
el TRLA, la inexactitud, falsedad u omisión de los datos de la ITA 
será responsabilidad del técnico competente que realice la 
inspección.  
4. La ITA deberá comprobar que el pozo cumple con las 
condiciones mínimas obligatorias de equipamiento detalladas 
en el artículo 140 del PHIB y además presentar:  
a) Un análisis químico del agua. Debe incluir como mínimo las 
concentraciones de cloruros, sulfatos, nitratos y conductividad. 
Se pueden admitir analíticas de hasta 6 meses de antigüedad. 
b) Fotografía y lectura (con fecha) del contador volumétrico o 
caudalímetro. En caso de fuentes, un caudalímetro del volumen 
total de la fuente y otro del aprovechamiento.   
c) Diámetro de la perforación y diámetros interior y exterior de 
la entubación, en su caso.  
d) Profundidad del nivel estático y dinámico del agua en el 
pozo. 
e) Descripción del estado general de la instalación. 
4. La ITA detectará las posibles irregularidades de construcción 
del pozo que deberán subsanarse para obtener el 
correspondiente certificado por parte de la Administración. 
Dicho certificado tendrá una validez de 3 años. 
5. La AH deberá poner a disposición del administrado los 
medios telemáticos necesarios para el registro y comunicación 
de las declaraciones responsables con las ITAS previstas en el 
presente artículo". 
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NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
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EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

Artículo 132. Protección del recurso contra la 
contaminación difusa de origen agrario  
" Sin perjuicio de lo que establezca la Administración 
competente en materia agraria, la utilización de deyecciones 
ganaderas (estiércoles sólidos y purines) para fines agrícolas 
en la Demarcación Hidrográfica de Illes Balears deberá 
cumplir lo previsto en la normativa vigente sobre protección 
de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, a fin de evitar o 
minimizar dicha contaminación.  
Esta utilización de deyecciones ganaderas no tiene carácter 
de vertido, siempre y cuando se gestionen con arreglo a la 
normativa vigente en esta materia y en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, por 
el que se establecen bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones destinadas a determinados proyectos de 
mejora de la gestión medioambiental de las explotaciones 
porcinas, todo ello de acuerdo con la jurispr udencia del 
Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas". 

Artículo 142. Protección del recurso contra la 
contaminación difusa de origen agrario  
Se ha modificado el contenido del artículo" 1. Sin 
perjuicio de lo que establezca la administración  
competente en materia agraria, la utilización de 
deyecciones ganaderas para fines agrícolas en la 
demarcación hidrográfica de las Illes Balears deberá 
cumplir lo previsto en el Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, sobre protección contra la contaminac ión 
producida por los nitratos procedente de fuentes agrarias 
o normativa que lo sustituya, a fin de evitar o minimizar 
dicha contaminación. Esta utilización de deyecciones 
ganaderas no tiene carácter de vertido, siempre y cuando 
se gestionen con arreglo a la normativa vigente.  
2. Con carácter general, sólo se permite la utilización de 
las deyecciones ganaderas en tierras de cultivo, prados y 
pastos. No se permite la utilización de deyecciones 
ganaderas en: 
a) Los perímetros de protección de captaciones de 
abastecimiento: zona de restricción absoluta (0-10 metros 
alrededor del eje de la captación) y zona de restricciones 
máximas (hasta 250 del eje de la captación). 
b) En la franja de 10 metros a ambos márgenes del cauce 
de un torrente.  
c) En una franja de 50 metros alrededor de las masas de 
aguas de transición y resto de humedales. 
3. Las explotaciones ganaderas dispondrán de un sistema 
de almacenamiento de deyecciones ganaderas que se 
ajustará a las condiciones y a la capacidad establecida en 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes 
Balears o normativa que la sustituya. Igualmente la 
utilización del estiércol como fertilizante se ajustará a lo 
establecido en la Ley 12/2014 y en el programa de 
actuación en las zonas vulnerables de contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias".  

Artículo 136. Protección del recurso contra la 
contaminación difusa de origen agrario  
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Artículo 134. Valorización de lodos de estaciones 
depuradoras con fines agrarios  
"1. Los titulares de las explotaciones agrarias que utilicen los 
lodos de depuración en sus explotaciones deberán presentar 
ante la Administración Hidráulica declaración responsable 
del cumplimiento de todos los requisitos exigidos por el Real 
Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 
utilización de los lodos de depuración en el sector agrario, o 
normativa que lo sustituya.  
2. En particular, deberán acompañar a la declaración 
responsable, los resultados de las analíticas exigidas por el 
mencionado Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre. 
3. Por otro lado, la Administración Hidráulica comunicará a 
la administración competente en gestión agrícola y 
ganadera las zonas potencialmente vulnerables, a los efectos 
de contaminación de acuíferos, así como propuestas de 
condicionalidad, a los efectos de que sean tenidas en cuenta 
por parte de ésta última en las autorizaciones pertinentes".  

Artículo 144. Valorización de lodos de estaciones 
depuradoras con fines agrarios  
Se ha modificado el contenido " 1. Los titulares de las 
explotaciones agrarias que utilicen los lodos de 
depuración deberán cumplir todos los requisitos exigidos 
por el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el 
que se regula la utilización de los lodos de depuración en 
el sector agrario, o normativa que lo sustituya, y 
cualesquiera otras disposiciones aplicables. 
2. La valorización de los lodos se podrá realizar en las 
siguientes zonas: 
a) Zonas con vulnerabilidad a la contaminación baja y no 
afectadas por perímetros de restricciones máximas (hasta 
250 metros del eje de la captación) de pozos de 
abastecimiento urbano.  
b) Zonas con vulnerabilidad a la contaminación moderada 
no afectadas por perímetros de restricciones moderadas 
de pozos de abastecimiento. 
3. La valorización de los lodos no se podrá realizar en las 
siguientes zonas: 
a) Zonas con vulnerabilidad a la contaminación alta.  
b) Zonas afectadas por perímetros de restricciones 
máximas de pozos de abastecimiento urbano. 
c) Zonas con vulnerabilidad a la contaminación moderada 
afectadas por perímetros de restricciones moderadas de 
pozos de abastecimiento. 
d) Franja de 10 metros del eje de la captación del resto de 
pozos. 
e) Franja de 10 metros a ambos márgenes del cauce de un 
torrente.  
f) Franja de 50 metros alrededor de las masas de aguas de 
transición y resto de humedales. 
5. Por otro lado, la Administración hidráulica comunicará 
a la administración competente en gestión agrícola y 
ganadera las zonas potencialmente vulnerables, a los 
efectos de contaminación de acuíferos, así como 
propuestas de condicionalidad, a los efectos de que sean 
tenidas en cuenta por parte de esta última en las 
autorizaciones pertinentes".  

Artículo 138. Valorización de lodos de estaciones 
depuradoras con fines agrarios  
Se ha añadido en el apartado 2 a) b) y 3 a) b) " de acuíferos" y 
en el 3 d) " de manantiales" Se ha modificado el apartado 4 
" Las personas responsables de las aplicaciones de los lodos 
deberán tener las autorizaciones correspondientes de la 
consejería competente en materia de residuos como gestor de 
residuos y deberán comunicar previamente la relación de 
parcelas destinatarias, así como los titulares de estas, de 
manera que esta consejería pueda solicitar a la consejería 
competente en materia agraria el informe que acredite la 
idoneidad de las parcelas. La Administración hidráulica 
comunicará a la administración competente en gestión 
agrícola y ganadera las zonas potencialmente vulnerables a los 
efectos de contaminación de acuíferos, así como propuestas de 
condicionalidad, a los efectos de que sean tenidas en cuenta 
por parte de esta última en los informes de idoneidad".  

Artículo 138. Utilización de lodos de 
estaciones depuradoras con fines 
agrarios.  
Precisión terminológica:  
Artículo 138. Utilización de lodos de 
estaciones depuradoras con fines 
agrarios.  
1. Los titulares de las explotaciones 
agrarias que utilicen los lodos de 
depuración deberán cumplir los 
requisitos exigidos por el Real Decreto 
1310/1990, de 29 de octubre, por el 
que se regula la utilización de los 
lodos de depuración en el sector 
agrario, o normativa que lo sus tituya, 
y cualesquiera otras disposiciones 
aplicables. 
2. La utilización de los lodos se podrá 
realizar en las siguientes zonas: 
a) Zonas con vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos baja y no 
afectadas por perímetros de 
restricciones máximas de pozos de 
abastecimiento urbano (hasta 250 m 
del eje de la captación). 
b) Zonas con vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos 
moderada no afectadas por 
perímetros de restricciones 
moderadas de pozos de 
abastecimiento. 
3. La utilización de los lodos no se 
podrá realizar en las siguientes zonas: 
a) Zonas con vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos alta.  
b) Zonas afectadas por perímetros de 
restricciones máximas de pozos de 
abastecimiento urbano.  
c) Zonas con vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos 
moderada afectadas por perímetros 
de restricciones moderadas de pozos 



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

81 

 

NORMATIVA PHIB VIGENTE APROVADO POR EL RD 
701/2015  

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB SOMETIDA 
A CONSULTA PÚBLICA Y ENVIADA A LA CMAIB 

AGOSTO 2017 (V1) 

NORMATIVA REVISIÓN ANTICIPADA PHIB DESPUÉS 
CONSULTA PÚBLICA Y DOCUMENTO DE ALCANCE JULIO 

2018 (V2) 

NORMA TIVA REVISIÓN 
ANTICIPADA DESPUES 

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN Y 
EAE SETIEMBRE 2018 (V3) 

de abastecimiento. 
d) Franja de 10 m del eje de la 
captación del resto de captaciones. 
e) Franja de 10 m a ambos márgenes 
del cauce de un torrente. 
f) Franja de 50 m alrededor de las 
masas de aguas de transición y resto 
de humedales. 
4. Las personas responsables de las 
aplicaciones de los lodos deberán 
tener las autorizaciones 
correspondientes de la consejería 
competente en materia de residuos 
como gestor de residuos y deberán 
comunicar previamente la relación de 
parcelas destinatarias, así como los 
titulares de estas, de manera que esta 
consejería pueda solicitar a la 
consejería competente en materia 
agraria el informe que acredite la 
idoneidad de las parcelas. La 
Administración hi dráulica comunicará 
a la administración competente en 
gestión agrícola y ganadera las zonas 
potencialmente vulnerables a los 
efectos de contaminación de 
acuíferos, así como propuestas de 
condicionalidad, a los efectos de que 
sean tenidas en cuenta por parte de 
esta última en los informes de 
idoneidad.  
 

 

Tabla 3.-  ÍNICE DE RECUPERACIÓN DE COSTES PARA LOS DIFERENTES USOS 
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3.2. RESUMEN DE LOS CAMBIOS EN LAS MEDIDAS DESDE LA 
PUBLICACIÓN DEL ANTERIOR PLAN.  

El programa de medidas del PHIB vigente ha sufrido modificaciones de 
consideración, las cuales aparecen en las tablas adjuntas. Estas modificaciones se 
deben a:  

ɍ Propuesta de nuevas medidas debido a solicitudes tanto de organismos 
implicados con por alegaciones presentadas.  

ɍ Cambios presupuest arios de medidas ya existentes.  

ɍ Inclusión en otras medidas ya existentes.  

ɍ Eliminación de medidas.  

ɍ Eliminación de medida para dividirla en otras.  

A continuación, se señalan dichas modificaciones, agrupadas según sean básicas 
o complementarias (que a su vez se dividen en actuaciones e infraestructuras), de 
acuerdo a su encaje en alguno de los cuatro grupos anteriores.  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

Estudios d e 
restauración o 
rehabilitación de 
humedales  

ACTUACIONES
_10b 

Mejora del sistema de 
irrigación del Parc Natural de 
s Albufera 

ACTUACIONES_10
b_003 231.820         231.820 

Nueva medida 2018  
Nueva medida a propuesta del Parc 
Natural de s Albufera 

Realización de 
estudios de 
detalle en la zona 
del Pla de Sant 
Jordi 

ACTUACIONES
_17 

Realización de estudios de 
detalle en la zona del Pla de 
Sant Jordi 

ACTUACIONES_17
_001 90.689 

Realización de 
estudios de 

detalle en la zona 
del Pla de Sant 

Jordi 

ACTUACIONES_17_001 200.000 100.000 -9.311 
Nuevo presupuesto 1er ciclo  
Las inversiones del 2º ciclo se han 
desglosado en dos nuevas medidas  

Realización de 
estudios de 
detalle en la zona 
del Pla de Sant 
Jordi 

ACTUACIONES
_17 

Realización de nuevos estudios 
en la zona del Pla de Sant Jordi  

ACTUACIONES_17
_002 33.600         33.600 

Nueva medida 2018  
Nueva medida por desglose 
ACTUACIONES_17_001 

Realización de 
estudios de 
detalle en la zona 
del Pla de Sant 
Jordi 

ACTUACIONES
_17 

Estudio y sondeos de 
investigación en Pla de Sant 
Jordi 

ACTUACIONES_17
_003 169.500         169.500 Nueva medida 2018 Nueva medida 

por desglose ACTUACIONES_17_001 

Análisis 
económico de 
recuperación de 
costes 

ACTUACIONES
_18 

Análisis económico de 
recuperación de costes de los 
servicios del agua  

ACTUACIONES_18
_001 102.000 

Análisis 
económico de 

recuperación de 
costes de los 

servicios del agua  

ACTUACIONES_18_001 102.000 141.000 -39.000 Nuevo presupuesto  

Estudio de 
estaciones de 
aforo y 
tratamiento de 
datos con el fin 
de obtener 
mayor fiabilidad 
de los balances  

ACTUACIONES
_1a 

Estudio riguroso de los datos 
disponibles en las 32 estaciones 
de aforo  

ACTUACIONES_1a
_001 27.900 

Estudio riguroso 
de los datos 

disponibles en las 
32 estaciones de 

aforo  

ACTUACIONES_1a_001 27.900 70.000 -42.100 Nuevo presupuesto  

Estudio de 
estaciones de 
aforo y 
tratamiento de 
datos con el fin 
de obtener 
mayor fiabilidad 
de los balances  

ACTUACIONES
_1a 

Mantenimiento y explotación 
nueva red de foronómica  

ACTUACIONES_1a
_003 

120.000 
Mantenimiento y 

explotación nueva 
red de foronómica  

ACTUACIONES_1a_003 120.000 0 120.000 Nueva medida 2017  

Estudio detallado 
de las presiones  

ACTUACIONES
_8b 

Estudio detallado de las 
presiones sobre las MASb y 
MASp y de sus consecuencias 
(según guía CIS)  

ACTUACIONES_8b
_009 104.700 

Estudio detallado 
de las presiones 
sobre las MASb y 

MASp y de sus 
consecuencias 

(según guía CIS)  

ACTUACIONES_8b_009 104.700 141.000 -36.300 Nuevo presupuesto  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

Plan director 
sectorial de 
saneamiento y 
depuración  

ACTUACIONES
_8j 

Redacción de un Plan Director 
Sectorial de Saneamiento y 
Depuración de las Islas 
Baleares  

ACTUACIONES_8j_
001 100.000 

Redacción de un 
Plan Director 
Sectorial de 

Saneamiento y 
Depuración de las 

Islas Baleares  

ACTUACIONES_8j_001 100.000 0 100.000 Nueva medida 2017  

Conservación, 
explotación y 
mantenimiento 
de los sistemas 
de depuración  

ACTUACIONES
_8k 

Conservación, mantenimiento y 
explotatción de las 
depuradoras urbanas y gestión 
de los fangos  

ACTUACIONES_8k
_001 545.920.792 

Conservación, 
mantenimiento y 

explotatción de las 
depuradoras 

urbanas y gestión 
de los fangos  

ACTUACIONES_8k_001 545.920.792 0 545.920.792 Nueva medida 2017  

Programas de 
análisis y 
actualización de 
datos  

ACTUACIONES
_9a Análisis de la población flotante  ACTUACIONES_9a

_002 30.000 Análisis de la 
población flotante  ACTUACIONES_9a_002 90.000 90.000 -60.000 Descartada no es necesaria la hace 

IBESTAT 

Mejora en los 
abastecimientos 
urbanos  

ACTUACIONES
_9b 

Estudio necesidades 
Interconexion Ciutadella - Maó 
enfrente nueva desaladora en 
Maó  

ACTUACIONES_9b
_002 

30.000       

  

30.000 Nueva medida 2018  

Red hidrométrica  INFRAESTRUCT
URAS_1b 

Red General. Construcción e 
instalación de nuevas 
estaciones de aforo y 
vertederos  

INFRAESTRUCTUR
AS_1b_001 3.568.605 

Red General. 
Construcción e 
instalación de 

nuevas  estaciones 
de aforo y 
vertederos  

INFRAESTRUCTURAS_1b_0
01 3.568.605 4.890.000 -1.321.395 Nuevo presupuesto  

Conducciones en 
alta  

INFRAESTRUCT
URAS_2b4 Conducciones en alta  INFRAESTRUCTUR

AS_2b4_001 0 Conducciones en 
alta  

INFRAESTRUCTURAS_2b4_
001 0 30.000.000 -30.000.000 Descartada por desglose  

Proyectos piloto 
de recarga 
artificial  

INFRAESTRUCT
URAS_2c 

Proyectos piloto de recarga 
artificial  

INFRAESTRUCTUR
AS_2c_001 941.557 

Proyectos piloto 
de recarga 

artificial  

INFRAESTRUCTURAS_2c_0
01 941.557 950.000 -8.443 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a Depósito S Estremera Mallorca INFRAESTRUCTUR

AS_3a_003 3.000.000 
Depósito 

S Estremera Mallo
rca 

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
03 3.000.000 12.000.000 -9.000.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción Consell -Binissalem -
Lloseta -Mancor de la Vall -
Selva_Mallorca 

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_005 7.500.000 

Conducción 
Consell-

Binissalem -
Lloseta -Mancor de 

la Vall-
Selva_Mallorca 

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
05 7.500.000 6.000.000 1.500.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción Sa Pobla -Búger -
Campanet_Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_007 6.500.000 

Conducción Sa 
Pobla-Búger -

Campanet_Mallorc

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
07 6.500.000 5.000.000 1.500.000 Nuevo presupuesto  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

depósitos  a 

Conduccio nes 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción Maria de la Salut -
Petra_Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_008 

12.447.923 
Conducción Maria 

de la Salut -
Petra_Mallorca  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
08 

8.000.000 8.500.000 3.947.923 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción Petra -
Manacor_Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_009 10.000.000 Conducción Petra -

Manacor_Mallorca  
INFRAESTRUCTURAS_3a_0

09 10.000.000 7.500.000 2.500.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecim iento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción a zona costera de 
Sta. Margarita_Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_010 6.700.000 

Conducción a 
zona costera de 

Sta. 
Margarita_Mallorc

a 

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
10 6.700.000 5.000.000 1.700.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Prolongación de las 
conducciones de Manacor y 
Porreres a los núcleos urbanos 
de los municipios de Son 
Servera-Sant Llorenç -Manacor -
Felanitx -Santanyi -Ses Salines-
Campos_Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_011 87.000.000 

Prolongación de 
las conducciones 

de Manacor y 
Porreres a los 

núcleos urbanos 
de los municipios 
de Son Servera-

Sant Llorenç -
Manacor -Felanitx -

Santanyi -Ses 
Salines-

Campos_Mallorca  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
11 87.000.000 66.000.000 21.000.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Arterias generales de la 
Desalinizadora a redes de 
distribución_Ibiza  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_014 12.833.818 

Arterias generales 
de la 

Desalinizadora a 
redes de 

distribución_Ibiza  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
14 13.508.000 13.508.000 -674.182 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conducción Desalinizadora 
Ciutadella -Depósito 
Caragolí_Menorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_016 

6.000.000 

Conducción 
Desalinizadora 

Ciutadella -
Depósito 

Caragolí_Menorca  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
16 

6.000.000 5.000.000 1.000.000 Nuevo presupuesto  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Depósito coll de s'Alemany 
(IDAM Andratx)  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_019 2.500.000 

Depósito coll  de 
s'Alemany (IDAM 

Andratx)  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
19 2.500.000 0 2.500.000 Nueva medida 2017  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a Depósito Lloseta  INFRAESTRUCTUR

AS_3a_020 2.500.000 Depósito Lloseta  INFRAESTRUCTURAS_3a_0
20 2.500.000 0 2.500.000 Nueva medida 2017  

Conducciones 
para 

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Depósito Son Sitges (Sa 
Marineta)  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_021 2.500.000 

Depósito Son 
Sitges (Sa 

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
21 2.500.000 0 2.500.000 Nueva medida 2017  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

abastecimiento y 
depósitos  

Marineta)  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Conexión IDAM PALMA a red 
en alta en Marratxi  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_022 4.000.000 

Conexión IDAM 
PALMA a red en 
alta en Marratxi  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
22 4.000.000 0 4.000.000 Nueva medida 2017  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Red en alta del Pla de Mallorca i 
Llucmajor  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_023 25.000.000 

Red en alta del Pla 
de Mallorca i 

Llucmajor  

INFRAESTRUCTURAS_3a_0
23 25.000.000 0 25.000.000 Nueva medida 2017  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

Nuevo dipósito IDAM 
Formentera  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_024 3.000.000 Nuevo dipósito 

IDAM Formentera  
INFRAESTRUCTURAS_3a_0

24 3.000.000 0 3.000.000 Nueva medida 2017  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósito s 

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

PROYECTO DE AMPLIACION 
DEL BOMBEO DE PALMA-
CALVIA-ANDRATX PARA LA 
MEJORA DEL SUMINISTRO DE 
AGUA EN ALTA A LOS 
MUNICIPIOS DEL ENTORNO DE 
LA BAHIA DE PALMA 

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_025 186.237         186.237 

Nueva medida 2018  
Nueva medida por información nueva 
del MAPAMA 

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE DE SAN 
ANTONIO (MAÓ)  

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_026 

706.077         706.077 
Nueva medida 2018  
Nueva medida por información nueva 
del MA PAMA 

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a 

ABASTECIMIENTO A LA ZONA 
DE PALMA DE MALLORCA. 
CONDUCCIÓN CONSELL-
S'ESTREMERA 

INFRAESTRUCTUR
AS_3a_027 9.030.583         9.030.583 

Nueva medida 2018  
Nueva medida: Infraestructura ya 
realizada y  que no constaba  

Conducciones 
para 
abastecimiento y 
depósitos  

INFRAESTRUCT
URAS_3a DEPÓSITO DE CAMPOS INFRAESTRUCTUR

AS_3a_028 712.820         712.820 Nueva medida 2018  
Nueva medida por alegación ABACUA  

ACTUACIONES 
INTERES 
GENERAL EN 
SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_1 

Nueva EDAR, colectores y 
emisario de Eivissa  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_1_001 24.853.923 

Nueva EDAR, 
colectores y 
emisario de 

Eivissa 

INFRAESTRUCTURAS_4a_1
_001 31.560.000 20.000.000 4.853.923 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
INTERES 
GENERAL EN 
SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_1 

Aliviadero de emergencia 
terrestre y submarino de Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_1_002 8.000.000         8.000.000 

Nueva medida 2018  
Medida del 1er ciclo que no constaba  

EDARS 2.000-
10.000 HE ZONA 
NORMAL 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_2 

Nueva EDAR, colectores y 
emisario de Addaia  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_2_001 8.393.546 

Nueva EDAR, 
colectores y 
emisario de 

INFRAESTRUCTURAS_4a_2
_001 6.736.814 10.491.040 -2.097.494 Nuevo presupuesto  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

Addaia  

EDARS>10000 
ZONA SENSIBLE 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_3 

Ampliacion y mejora de  
tratamiento de Santa Eulària  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_3_003 

5.978.243 

Ampliacion y 
mejora de 

tratamiento de 
Santa Eulària  

INFRAESTRUCTURAS_4a_3
_003 

8.682.942 8.682.942 -2.704.699 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Mejora de tratamiento de Sant 
Lluís 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_006 2.500.000 

Mejora de 
tratamiento de 

Sant Lluís 

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_006 2.500.000 988152 1.511.848 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Nueva EDAR, colector y sistema 
de vertido V. Oeste de 
Valldemossa  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_012 0 

Nueva EDAR, 
colector y sistema 

de vertido V. 
Oeste de 

Valldemossa  

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_012 1.593.800 1.593.800 -1.593.800 Descartada no es necesaria pasa a 

INFRAESTRUCTURAS_4a_6_082 

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Otras actuaciones de Inca 
(Tanques de tormenta)  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_041 0 

Otras actuaciones 
de Inca (Tanques 

de tormenta)  

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_041 0 4.500.000 -4.500.000 Descartada por inclusión en 

INFRAESTRUCTURAS_4a_7_001 

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Otras actuaciones de Son 
Servera (Tanques de tormenta)  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_042 

0 

Otras actuaciones 
de Son Servera 

(Tanques de 
tormenta)  

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_042 

0 4.500.000 -4.500.000 Descartada por inclusión en 
INFRAESTRUCTURAS_4a_7_001 

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Otras actuaciones de Cuitadella 
Sud (Tanques de tormenta)  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_043 0 

Otras actuaciones 
de Cuitadella Sud 

(Tanques de 
tormenta)  

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_043 0 4.500.000 -4.500.000 Descartada por inclusión en 

INFRAESTRUCTURAS_4a_7_001 

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Nueva EDAR, colectores y 
sistema de vertido de Sant 
Carles 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_045 0 

Nueva EDAR, 
colectores y 

sistema de vertido 
de Sant Carles 

INFRAESTRUCTURAS_4a_4
_045 0 4.038.580 -4.038.580 Descartada no necesaria  

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Remodelacion EDAR de 
Esporles 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_058 0 Remodelacion 

EDAR de Esporles 
INFRAESTRUCTURAS_4a_4

_058 0 1.435.200 -1.435.200 Descartada no necesaria  

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Nueva estación depuradora de 
SANTA PONÇA-BENDINAT-
PEGUERA 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_079 

42.000.000 

        42.000.000 
Nueva medida 2018  
Nueva medida por alegación 
Ayuntamiento de Calvià  

ACTUACIONES 
PARA CUBRIR 
NECESIDADES 
FUTURAS 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_4 

Reestructuración colectores 
SANTA PONÇA-BENDINAT-
PEGUERA 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_4_080 

8.000.000 

        8.000.000 
Nueva medida 2018  
Nueva medida por alegación 
Ayuntamiento de Calvià  

ACTUACIONES 
OBJETIVOS DMA 
INCLUSO<2000 
HE 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_5 

Ampliacion EDAR de Santa 
Gertrudis  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_5_005 0 Ampliacion EDAR 

de Santa Gertrudis  
INFRAESTRUCTURAS_4a_5

_005 0 803.400 -803.400 Descartada no necesaria  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

ACTUACIONES 
OBJETIVOS DMA 
INCLUSO<2000 
HE 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_5 

Remodelación EDAR de Sant 
Climent  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_5_011 100.000 

Remodelación 
EDAR de Sant 

Climent  

INFRAESTRUCTURAS_4a_5
_011 100.000 572.000 -472.000 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
OBJETIVOS DMA 
INCLUSO<2000 
HE 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_5 Mejoras EDAR de Banyalbufar  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_5_013 100.000 

Mejoras EDAR de 
Banyalbufar  

INFRAESTRUCTURAS_4a_5
_013 100.000 535.600 -435.600 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
OBJETIVOS DMA 
INCLUSO<2000 
HE 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_5 

Remodelación EDAR de Es 
Capdellà  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_5_014 0 

Remodelación 
EDAR de Es 

Capdellà  

INFRAESTRUCTURAS_4a_5
_014 0 511.720 -511.720 Descartada no necesaria  

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Sustitución red saneamiento en 
alta de Eivissa 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_014 6.645.651 

Sustitución red 
saneamiento de 

Eivissa 

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_014 2.400.000 2.400.000 4.245.651 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 Nuevo emisario de Banyalbufar  INFRAESTRUCTUR

AS_4a_6_041 0 Nuevo emisario de 
Banyalbufar  

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_041 0 890.448 -890.448 Descartada por inclusión en 

INFRAESTRUCTURAS_4a_6_080 

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Impulsión agua depurada de 
Binidalí  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_042 0 

Impulsión agua 
depurada de 

Binidalí  

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_042 0 840.000 -840.000 Descartada no necesaria  

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Saneamiento de Sant Antoni y 
Cala Llonga de Maó -Es Castell 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_049 706.077 

Saneamiento Sant 
Antoni y Cala 

Llonga de Maó -Es 
Castell 

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_049 720.000 720.000 -13.923 Nuevo presupuesto  

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Retirada, transporte y gestión 
de lodos y otros residuos 
generados en las EDARs de 
ABAQUA situadas en la isla de 
Mallorca (Tirme)  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_079 0 

Retirada, 
transporte y 

gestión de lodos y 
otros residuos 

generados en las 
EDARs de ABAQUA 
situadas en la isla 

de Mallorca 
(Tirme)  

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_079 0 2.087.239 -2.087.239 Descartada por inclusión en 

ACTUACIONES_8k_001 

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Mejora de la gestión del 
efluente de EDAR Banyalbufar  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_080 100.000 

Mejora de la 
gestión del 

efluente de EDAR 
Banyalbufar  

INFRAESTRUCTURAS_4a_6
_080 100.000 0 100.000 Nueva medida 2017  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

PROYECTO DE EVACUACIÓN DE 
LAS AGUAS RESIDUALES DE 
SAN ANTONIO (MAÓ) 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_081 706.077       

  

706.077 
Nueva medida 2018  
Nueva medida por información nueva 
del MAPAMA 

ACTUACIONES 
DE 
SANEAMIENTO 
(NO ICLUYE 
DEPURACIÓN) 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_6 

Colector  V. Oeste de 
Valldemossa  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_6_082 

1.000.000 

      

  

1.000.000 
Nueva medida 2018  
Nueva medida sustituye 
INFRAESTRUCTURAS_4a_4_012 

ACTUACIONES 
EN REDES DE 
SANEAMIENTO 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_7 

Construcción de redes 
separativas y tanques de 
tormenta  

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_7_001 

50.000.000 

Construcción de 
redes separativas 

y tanques de 
tormenta  

INFRAESTRUCTURAS_4a_7
_001 

50.000.000 249.000.00
0 

-199.000.000 Nuevo presupuesto  

PROYECTOS Y 
ACTUACIONES 
EMAYA 

INFRAESTRUCT
URAS_4a_9 

ASISTENCIA TECNICA A LA 
DIRECCION DE LAS OBRAS DEL 
PROYECTO DE COGENERACION 
DE LA EDAR DE PALMA I TM 
PALMA 

INFRAESTRUCTUR
AS_4a_9_032 211.198         211.198 Nueva medida 2018 Nueva medida por 

información nueva del MAPAMA  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a ARTÀ INFRAESTRUCTUR

AS_5a_002 6.072.496 ARTÀ INFRAESTRUCTURAS_5a_0
02 6.072.496 3.900.000 2.172.496 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a CAPDEPERA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_003 5.654.447 CAPDEPERA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
03 5.654.447 5.661.578 -7.131 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a ALGAIDA-MONTUÏRI INFRAESTRUCTUR

AS_5a_004 449.152 ALGAIDA-
MONTUÏRI 

INFRAESTRUCTURAS_5a_0
04 449.152 4.250.000 -3.800.848 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a INCA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_005 3.964.001 INCA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
05 3.964.001 3.608.389 355.612 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a CONSELL INFRAESTRUCTUR

AS_5a_006 2.259.616 CONSELL INFRAESTRUCTURAS_5a_0
06 2.259.616 2.200.000 59.616 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a 

MARIA-PETRA ARIANY INFRAESTRUCTUR
AS_5a_007 

6.238.522 MARIA-PETRA 
ARIANY 

INFRAESTRUCTURAS_5a_0
07 

6.238.522 3.350.000 2.888.522 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a SANTA MARIA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_008 1.654.824 SANTA MARIA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
08 1.654.824 4.500.000 -2.845.176 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a VILAFRANCA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_009 195.219 VILAFRANCA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
09 195.219 1.675.000 -1.479.781 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a SON SERVERA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_011 8.492.469 SON SERVERA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
11 8.492.469 2.350.000 6.142.469 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a CALVIÀ-PEGUERA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_013 3.726.550 CALVIÀ-PEGUERA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
13 3.726.550 4.000.000 -273.450 Nuevo presupuesto  



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

90 

 

Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a ALARÓ INFRAESTRUCTUR

AS_5a_014 2.259.616 ALARÓ INFRAESTRUCTURAS_5a_0
14 2.259.616 1.439.232 820.384 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a CIUTADELLA SUD INFRAESTRUCTUR

AS_5a_016 5.449.862 CIUTADELLA SUD INFRAESTRUCTURAS_5a_0
16 5.449.862 5.713.687 -263.825 Nuevo presupuesto  

Situación actual  INFRAESTRUCT
URAS_5a FORMENTERA INFRAESTRUCTUR

AS_5a_019 8.217.764 FORMENTERA INFRAESTRUCTURAS_5a_0
19 8.217.764 7.768.668 449.096 Nuevo presupuesto  

Nuevas 
actuaciones  

INFRAESTRUCT
URAS_5b SANTA EULÀRIA INFRAESTRUCTUR

AS_5b_007 2.782.114 SANTA EULÀRIA INFRAESTRUCTURAS_5b_0
07 2.782.114 2.500.000 282.114 Nuevo presupuesto  

PLANTAS 
DESALADORAS 

INFRAESTRUCT
URAS_6a 

Desaladora de Levante de 
Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_6a_001 0 

Desaladora de 
Levante de 
Mallorca  

INFRAESTRUCTURAS_6a_0
01 17.000.000 17.000.000 -17.000.000 Descartada, es necesario hacer un 

estudio de viabilidad  

PLANTAS 
DESALADORAS 

INFRAESTRUCT
URAS_6a 

Renovación  integral de la 
IDAM de Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_6a_003 18.000.000 

Renovacinó 
integral de la 

IDAM de Palma  

INFRAESTRUCTURAS_6a_0
03 18.000.000 0 18.000.000 Nueva medida 2017  

PLANTAS 
DESALADORAS 

INFRAESTRUCT
URAS_6a 

Renovación captación IDAM 
Formentera  

INFRAESTRUCTUR
AS_6a_004 

1.000.000 
Renovación 

captación IDAM 
Formentera  

INFRAESTRUCTURAS_6a_0
04 

1.000.000 0 1.000.000 Nueva medida 2017  

PLANTAS 
DESALADORAS 

INFRAESTRUCT
URAS_6a 

Renovación emissari 
submarino IDAM Formentera  

INFRAESTRUCTUR
AS_6a_005 3.000.000 

Renovación 
emissari 

submarino IDAM 
Formentera  

INFRAESTRUCTURAS_6a_0
05 3.000.000 0 3.000.000 Nueva medida 2017  

Plantas 
potabilizadoras  

INFRAESTRUCT
URAS_6b 

Nueva pl anta de 
desnitrificación Biológica en Sa 
Pobla 

INFRAESTRUCTUR
AS_6b_001 1.200.000         1.200.000 

Nueva medida 2018  
Nueva medida por alegación  
Ayuntamiento de Sa Pobla  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones en el torrente 
Gros. T.M. Palma 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_001 8.253.376 

Actuaciones en el 
torrente Gros. 

T.M. Palma 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
01 8.253.376 50.000.000 -41.746.624 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones en torrente 
Barbara. T.M. Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_002 3.000.000 

Actuaciones en 
torrente Barbara. 

T.M. Palma 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
02 3.000.000 20.000.000 -17.000.000 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Adecuación del torrente de 
Manacor entre la carretera de 
Palma y la confluencia con el 
torrente Na Borges. T.M. 
Manacor  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_004 3.096.820 

Adecuación del 
torrente de 

Manacor entre la 
carretera de 
Palma y la 

confluencia con el 
torrente Na 
Borges. T.M. 

Manacor  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
04 3.096.820 10.000.000 -6.903.180 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Realizacion de zonas de paseos 
en los torrentes de Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_013 0 

Realizacion de 
zonas de paseos 
en los torrentes 

de las Islas 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
13 0 2.600.000 -2.600.000 Descartada, no necesario  



 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 
Revisión anticipada del segundo ciclo 2015-2021 

Esbozo de la revisión anticipada 

91 

 

Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  
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MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

Baleares  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Revestimiento de márgenes del 
torrente Sant Magín en el 
Pueblo Español. T.M. Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_016 2.017.385 

Revestimiento de 
márgenes del 
torrente Sant 
Magín en el 

Pueblo Español. 
T.M. Palma 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
16 2.017.385 2068463 -51.078 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Recuperación de la margen 
derecha del torrente de Son 
Brull en zona Can Muscaroles. 
T.M. Pollença 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_023 1.561.535 

Recuperación de 
la margen 

derecha del 
torrente de Son 

Brull en zona Can 
Muscaroles. T.M. 

Pollença  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
23 1.561.535 1130312 431.223 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Señalización de los torrentes en 
Mallorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_024 0 

Señalización de los 
torrentes de las 
Islas Baleares  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
24 0 850.000 -850.000 Descartada, no necesaria  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Encauzamiento del torrente de 
Inca entre el Hospital y la 
depuradora. T.M. Inca  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_025 2.418.761 

Encauzamiento 
del torrente de 

Inca entre el 
Hospital y la 

depuradora. T.M. 
Inca  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
25 2.418.761 1.000.000 1.418.761 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Mejora y reconstrucción de 
muros en Siquia des Plà, tramo 
carretera Villafranca - Felanitx. 
T.M. Porreres  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_030 749.588 

Mejora y 
reconstrucción de 
muros en Siquia 
des Plà, tramo 

carretera 
Villafranca - 

Felanitx. T.M. 
Porreres  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
30 749.588 750.000 -412 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Mejora y reconstrucción muros 
en afluente del torrente Sa 
Mesquida a su p aso por Na 
Gambussina. T.M. Capdepera  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_034 1.298.902 

Mejora y 
reconstrucción 

muros en afluente 
del torrente Sa 
Mesquida a su 
paso por Na 

Gambussina. T.M. 
Capdepera  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
34 1.298.902 420.000 878.902 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción de muros en 
torrente Sa Mesquida, tramo Es 
Camp. T.M. Capdepera  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_035 

874.340 

Reconstrucción de 
muros en torrente 

Sa Mesquida, 
tramo Es Camp. 
T.M. Capdepera  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
35 

874.340 400.000 474.340 Nuevo presupuesto  
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Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Mejora de la confluencia de los 
torrentes de Can Botana y 
fondo de Can Vela. T.M. 
Pollença  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_037 508.363 

Mejora de la 
confluencia de los 
torrent es de Can 

Botana y fondo de 
Can Vela. T.M. 

Pollença  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
37 508.363 400.000 108.363 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción de muros en 
torrentes Des Millac, tramo Es 
Camp Gran. T.M. Capdepera  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_042 149.564 

Reconstrucción de 
muros en 

torrentes Des 
Millac, tramo Es 
Camp Gran. T.M. 

Capdepera  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
42 149.564 300.000 -150.436 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Acondicionamiento, nivelación 
y rasanteo del torrente Son 
Pont, tramo inmediato aguas 
arriba cruce con crtra. Palma  
Puigpunyent. T.M. Puigpunyent  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_045 416.444 

Acondicionamient
o, nivelación y 
rasanteo del 

torrente Son Pont, 
tramo inmediato 

aguas arriba cruce 
con crtra. Palma  
Puigpunyent. T.M. 

Puigpunyent  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
45 416.444 250.000 166.444 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Encauzamiento del torrente La 
Vileta en tramo comprendido 
entre calle Pardo Bazán y 
Matamusinos. T.M. Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_046 

228.802 

Encauzamiento 
del torrente La 
Vileta en tramo 
comprendido 

entre calle  Pardo 
Bazán y 

Matamusinos. 
T.M. Palma 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
46 

228.802 250.000 -21.198 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstruccion muros torrente 
de Bunyola en tramo 
aparcamiento publico y 
proximidades. T.M. Bunyola  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_050 177.439 

Reconstruccion 
muros torrente de 
Bunyola en tramo 

aparcamiento 
publico y 

proximidades. 
T.M. Bunyola  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
50 177.439 180.000 -2.561 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción de muros en 
margen derecha del torrente 
d'Horta, tramo aguas arriba 
carretera Sant Joan - 
Villafranca. T.M. Sant Joan 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_057 49.465 

Reconstrucción de 
muros en margen 

derecha del  
torrente d'Horta, 

tramo aguas 
arriba carretera 

Sant Joan - 
Villafranca. T.M. 

Sant Joan 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
57 49.465 60.000 -10.535 Nuevo presupuesto  
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Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción de muros en 
margen derecha torrente Gros, 
tramo aguas arriba autopista 
de Inca. T.M. Palma  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_058 49.500 

Reconstrucción de 
muros en margen 
derecha torrente 

Gros, tramo aguas 
arriba autopista 

de Inca. T.M. 
Palma 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
58 49.500 60.000 -10.500 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Acondicionamiento de diversos 
tramos de cauce en los 
torrentes de Sa Siquía de 
Banyeres, des Pla, s'Hort Vell y 
torrente de Son Valls. T.M. 
Porreres  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_060 59.845 

Acondicionamient
o de diversos  

tramos de cauce 
en los torrentes 
de Sa Siquía de 

Banyeres, des Pla, 
s'Hort Vell y 

torrente de Son 
Valls. T.M. 
Porreres  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
60 59.845 60.000 -155 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción muros en 
margen derecha del torrente 
Ull de la Font. T.M. Pollença  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_061 103.249 

Reconstrucción 
muros en margen 

derecha del 
torrente Ull de la 

Font. T.M. Pollença  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
61 103.249 60.000 43.249 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Reconstrucción muros en tte. 
Cas Costurer colindante con el 
Camino Sa Figuera Des Port y 
torrente Major tramo Cas 
Curial. T.M.  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_062 163.210 

Reconstrucción 
muros en tte. Cas 

Costurer 
colindante con el 

Camino Sa Figuera 
Des Port y 

torrente Major 
tramo Cas Curial. 

T.M.  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
62 163.210 59.788 103.422 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Protección frente a avenidas 
del núcleo urbano de Alaior. 
Modificado nº 1  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_065 500.000 

Protección frente 
a avenidas del 

núcleo urbano de 
Alaior. Modificado 

nº 1 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
65 500.000 5180917 -4.680.917 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Encauzamiento del tramo 
urbano del  Canal Salat. T.M. 
Ciutadella. Fase 3 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_066 2.343.249 

Encauzamiento 
del tramo urbano 

del Canal Salat. 
T.M. Ciutadella. 

Fase 3 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
66 2.343.249 400.000 1.943.249 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Señalización de los torrentes en 
Menorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_067 0 Señalización de los 

torrentes  
INFRAESTRUCTURAS_8a_0

67 0 100.000 -100.000 Descartada, no necesaria  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Realización de zonas de paseos 
en los torrentes de Menorca  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_069 

0 
Realización de 

zonas de paseos 
en los torrentes  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
69 

0 200.000 -200.000 Descartada, no necesaria  
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Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Infraestructuras hidráulicas 
complementarias de la 
recuperación del humedal del 
Prat de Se Monges. TT.MM. de 
Eivissa y Santa Eularia des Riu 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_071 0 

Infraestructuras 
hidráulicas 

complementarias 
de la recuperación 

del humedal del 
Prat de Se 

Monges. TT.MM. 
de Eivissa y Santa 

Eularia des Riu  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
71 2.896.554 2.896.554 -2.896.554 

Descartada, no necesaria. Se 
substituye por 
INFRAESTRUCTURAS_9a_002 

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones para la mejora de 
puntos conflictivos de la red 
hid rológica de Eivissa. 
Actuación nº 11: Canalización 
torrente de Can Reyes. T.M. 
Sant Josep 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_072 2.634.527 

Actuaciones para 
la mejora de 

puntos conflictivos 
de la red 

hidrológica de 
Eivissa. Actuación 

nº 11: Canalización 
torrente de Can 
Reyes. T.M. Sant 

Josep 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
72 2.634.527 2257984 376.543 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones para la mejora de 
puntos conflictivos de la red 
hidrológica de Eivissa. 
Actuación nº 15: Obra de 
fábrica en Torrent den Capità. 
T.M. Eivissa 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_076 3.190.325 

Actuaciones para 
la me jora de 

puntos conflictivos 
de la red 

hidrológica de 
Eivissa. Actuación 

nº 15: Obra de 
fábrica en Torrent 
den Capità. T.M. 

Eivissa 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
76 3.190.325 1.000.000 2.190.325 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones para la mejora de 
puntos conflictivos de la red 
hidrológica de Eivissa. 
Actuación nº 19: 
Encauzamiento del torrente de 
Esporrador. T.M. Santa Eulària 
des Riu 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_077 762.892 

Actuaciones para 
la mejora de 

puntos conflictivos 
de la red 

hidrológica de 
Eivissa. Actuación 

nº 19: 
Encauzamiento 
del torrente de 

Esporrador. T.M. 
Santa Eulària des 

Riu 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
77 762.892 700000 62.892 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones para la mejora de 
puntos conflictivos de la red 
hidrológica de Eivissa. 
Actuación nº 4: Siquia den Real, 
calle Londre. T.M. Sant Antoni 
de Portmany  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_082 521.713 

Actuaciones para 
la mejora de 

puntos conflictivos 
de la red 

hidrológica de 
Eivissa. Actuación 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
82 521.713 350.000 171.713 Nuevo presupuesto  
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MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

nº 4: Siquia den 
Real, calle Londre. 
T.M. Sant Antoni 

de Portmany  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Actuaciones para la mejora de 
puntos conflictivos de la red 
hidrológica de Eivissa. 
Actuación nº 3: Encauzamiento 
desembocadura torrente 
Buscastell (crtra. C -731). T.M. 
Sant Antoni de Portmany  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_083 1.000.000 

Actuaciones para 
la mejora de  

puntos conflictivos 
de la red 

hidrológica de 
Eivissa. Actuación 

nº 3: 
Encauzamiento 
desembocadura 

torrente 
Buscastell (crtra. 
C-731). T.M. Sant 

Antoni de 
Portmany  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
83 1.000.000 350.000 650.000 Nuevo presupuesto  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Señalización de los torrentes 
Eivissa 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_093 0 Señalización de los 

torrentes  
INFRAESTRUCTURAS_8a_0

93 0 100.000 -100.000 Descartada, no necesaria  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Realizacion de zonas de paseos 
en los torrentes de Eivissa  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_095 0 

Realizacion de 
zonas de paseos 
en los torrentes  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
95 0 200.000 -200.000 Descartada, no necesaria  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Construcción de un puente 
sobre el torrente de Na 
Marranxa, en la zona de las 
escuelas del T.M. Alaró  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_096 549.306 

Construcción de 
un puente sobre el 

torrente de Na 
Marranxa, en la 

zona de l as 
escuelas del T.M. 

Alaró  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
96 549.306 0 549.306 Nueva medida 2017  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Obras de mejora de la 
capacidad hidráulica de Sa 
Siquia de Banyeres a su paso 
junto al núcleo urbano de 
Porreres, T.M. Por reres  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_097 1.623.087 

Obras de mejora 
de la capacidad 
hidráulica de Sa 

Siquia de 
Banyeres a su 
paso junto al 

núcleo urbano de 
Porreres, T.M. 

Porreres  

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
97 1.623.087 0 1.623.087 Nueva medida 2017  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Tres obras de fábrica en Sa 
Riera, torrentes d'en Faveta, 
Son Puig y Son Pont en el T.M. 
Puigpunyent  

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_098 813.163 

Tres obras de 
fábrica en Sa 

Riera, torrentes 
d'en Faveta, Son 

Puig y Son Pont en 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
98 813.163 0 813.163 Nueva medida 2017  
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Versión julio 2018 (V2)  Versión junio 2017 (V1)  Versión 
2015 (PHIB 

vigente)  

Cambios PHIB 2018 -2015 

MEDIDA CodMedida  INFRAESTRUCTURA / 
ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

INFRAESTRUCTUR
A / ACTUACIÓN 

CodActuacion  PRESUPUES
TO ɚ 

Presupues
to  

Diferencia 
presupuestaria  

Resumen  

el T.M. 
Puigpunyent  

PREVENCIÓN Y 
DEFENSA DE 
AVENIDAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8a 

Obra de fábrica y 
reconstrucción de muros en el 
torrente Xiclatí. T.M. Son 
Servera 

INFRAESTRUCTUR
AS_8a_099 319.453 

Obra de fábrica y 
reconstrucción de 

muros en el 
torrente Xiclatí. 

T.M. Son Servera 

INFRAESTRUCTURAS_8a_0
99 319.453 0 319.453 Nueva medida 2017  

PROTECCIÓN, 
RESTAURACIÓN Y 
REHABILITACIÓN 
DE CAUCES Y 
RIBERAS 

INFRAESTRUCT
URAS_8b 

Actuaciones sobre cauces y 
recuperación de llanuras de 
inundación  

INFRAESTRUCTUR
AS_8b_001 

20.000.000 

Actuaciones sobre 
cauces y 

recuperación de 
llanuras de 
inundación  

INFRAESTRUCTURAS_8b_0
01 

20.000.000 42.000.000 -22.000.000 Nuevo presupuesto  

REHABILITACIÓN 
DE HUMEDALES 

INFRAESTRUCT
URAS_9a 

Instalaciones de regeneración y 
distribución de las aguas 
depuradas en Ses Feixes del 
Prat de Ses Monges  

INFRAESTRUCTUR
AS_9a_002 2.896.554       0 2.896.554 

Nueva medida 2018  
Nueva medida por alegación Consell 
Eivissa, substituie a 
INFRAESTRUCTURAS_8a_071 

Tabla 4.-  MARCO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS ILLES BALEARS 
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3.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

En este apartado se realiza una descripción sintética de la demarcación 
hidrográfica de las Illes Balears . El Estudio General sobre la Demarcación 
Hidrográfica de la revisión anticipada del Plan Hidrológico de la Demarcación de 
las Illes Balears (ciclo 2015 2021), contiene información actualizada sobre la 
demarcación. marco administrativo  

El ámbito territoria l de la demarcación hidrográfica de las Illes Balears está 
determinado en el Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de organización y régimen 
jurídico de la administración hidráulica de Illes Balears:  

http://boib.caib.es/pdf/2002128/mp18730.pdf  

Las características más destacadas de este marco administrativo y territorial se 
resumen en la siguiente tabla:  

 

MARCO ADMINISTRATIVO DEMARCACIÓN ILLES BALEARS 

Cuenca:  

Coincide totalmente con el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
Comprende tres islas mayores (Mallorca, 3.640 km2; 
Menorca 693 km2; y Eivissa, 541 km2), una menor 
(Formentera, 82 km2), además de Cabrera (16 km2), 
Dragonera, y gran cantidad de islotes hasta totalizar 
una extensión conjunta de 4.968 km2.  
Cada isla constituye una unidad independiente. En 
este caso, coinciden los espacios geográficos 
homogéneos con los sistemas de explotación 
entendidos como áreas en que se integr a el origen del 
recurso y la demanda a satisfacer.  

Área incluyendo aguas costeras 
(km 2):  8.725 

Área excluyendo aguas 
costeras (km 2):  

4.986 

Población año 2014 (hab):  1.103.442 

Densidad año 2012 (hab/km 2):  221 

Principales ciudades:  Palma, Mahón, Ciudadela, Ibiza.  

Longitud de costa (km)  1. 428 

Comunidades Autónomas:  Illes Balears  

Nº municipios:  67 

Países:  España 

Tabla 5.-  MARCO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS ILLES BALEARS 

http://boib.caib.es/pdf/2002128/mp18730.pdf
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Figura 3.-  . ÁMBITO TERRITORIAL DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS ILLES BALEARS 

 

3.3.1. DELIMITACIÓN DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL Y 
SUBTERRÁNEA 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Hidrológico vigente, para la revisión del 
Plan se considera la existencia de las masas de agua i ndicadas en la siguiente 
tabla.  

Tipo Ma sa Categoría  Naturaleza  
Nº 

masas  
Longitud 

(km)  
Superficie 

(km 2) 

 
Superficiales  

Ríos 

Naturales  91 577,53 - 
Muy 

modificadas  
3 3,34 - 

Artificiales  0 - - 
Total ríos (torrentes)  94 580,87 - 

Lagos 

Naturales  0 - - 
Muy 

modificadas  
0 - - 

Artificiales  0 - - 
Total Lagos  0 - - 




































































































































































































































































































































































































